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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Parte anunciando que S. A. R. la Serma. Señora Infanta 

Doña Luisa ha entrado en el noveno m^s de su embarazo.
Reai decreto disponiendo que al hijo ó hija que nazca en 

el próximo alumbramiento de Doña Maria Luisa de 
Francia y Orleáns, esposa del Infante D. Carlos de Bor- 
bón y Borbón, se le dé el tratamiento de Alteza Real y 
se le guarden iguales honores y preeminencias que á loa 
Infantes de España.

Otro declarando mal formada y que no ha lugar ¿ decidir
la una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Murcia y la Audiencia de la misma provincia.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos nombrando Vocales de la Junta ó Comi

sión mixta á que se refiere el artículo l.° del Protocolo 
para modificar el Concordato de 18H, en cuanto se refie
re á los gastos de Culto y Clero, á D. Manuel Aguirre de 
Tejada y D. Gabino Bugallal y Araujo.

flfoisterio de Hacienda:
Real decreto disponiendo se arriende en subasta pública la 

mina Arrayanes, sita en Linares (Jaén), con sujeción al 
adjunto pliego de condiciones.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que el Juzgado de primera instan

cia é instrucción de Granadilla, de nueva creación, en 
la isla de Tenerife, comience á funcionar el día 15 ds 
Septiembre próximo.

mnisteris de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de trasla

ción la Cátedra de Enfermedades de la infancia, vacante 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tiago.

Otra concediendo los ascensos de escala ¿ los Catedráticos 
que se expresan, por jubilación de D. Benito Hernando, 
Catedrático de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se realicen por administración 

los trabajos de conservación de los caminos vecinales 
que se expresan.

AÉttteiatraoiéi central:
Consejo db Estado.—Convocando a oposición para pro

veer una plaza de Oficial Letrado, de ingreso, vacante 
en este Consejo.

Estado.—Subsecretaría.— Anuneio relativo á la situación 
por que atraviesa la Sociedad de seguros Mutual Reserve 
Lite Insurance Company en Mew York.

Gobbbnación.—Impección general deSanidad.—Anunciando 
haber ocurrido casos de fiebre amarilla en Santiago de 
Cuba.

InrsT*u«eióN pública.—Subsecretaría.— Anunciando á tras
lado la provisión de la Cátedra de Enfermedades de la 
Infancia, vacante en la Facultad de Medicina de la Uní* 
versidad de Santiago.

Conservatorio de Música y Declamación.—Convocando á exá
menes de ingreso ó dar validez académica á los estudios 
hechos privadamente.

AtaifiÍ8traoiói Municipal:
Alcaldía constitucional de Córdoba.—Subasta para contratar 

el arriendo de cobranza de las cédulas personales en esta 
capital.

Administración de Jnstiola:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Marina.
Anuncies y noticias oficiales:

Aviso de La Gresham.
Moka As Madrid,—Cotización oficial.
(Mwmtorío de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a tr ie  n o  oflolal*

Anuncios, santoral y espectáculos.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G .) 
y  la  Rbina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaim e continúan sin  novedad en su in je r ta n te  
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la A ugusta Real Fam ilia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta Presidencia 
le que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Marqués de Hoyos, Ayudante de 
Campo del Infante D. Carlos, como Jefe de la Casa de 
S. A. R., me dice desde Santillana, con fecha 28 del ao- 
tual, lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Doctor Conde de San Diego, Médico 
de Cámara, me dice con esta fecha lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa, Esposa de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Car
los, ha entrado en el noveno mes de su embarazo.

Lo que, previa la venia de S. A., participo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. m u
chos años. Santillana 28 de Julio de 1908.—El Conde 
de San Diego.»

Lo que, por orden de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Carlos, tengo el honor de participar á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

De orden de S. M. lo comunico á mi véz á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio de Miramar 30 de Julio 
de 1908.=P. E l  Duque de goTOMAYoa.=Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

'r '' - REALES DECRETOS  "~í
Queriendo dar una prueba de Mi Real afecto á mis 

amados Primos D, Carlos de Borbón y Borbón y Doña 
María Luisa de Francia y Orleáns, y con motivo del 
próximo alumbramiento de ésta,

Vengo en disponer que al hijo ó hija que nazca y á 
los demás que nacieren en lo sucesivo de este matrimo:

nio se dará tratamiento de Alteza Real, y se tributarán 
y guardarán iguales honores, preeminencias y distin
ciones que á los Infantes de España, á quienes seguirán 
inmediatamente en el orden jerárquico, como Príncipes 
de la Casa de Borbón.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil nove
cientos ocho.

. "V -4 ^  ¡ALE0ÜSQ
£1 Presídante del Consejo de Ministros,

A n to n io  i l a a r a  j  M ontanev*

En el expediente y autos de competenoia snseitada 
entre el Gobernador de Murcia y la Audiencia de la 
misma provincia, de los cuales resulta:

Que el vecino de Jumilla D. Euniciano Palazóa To
más se presentó en la casa cuartel de la Guardia civil 
manifestando, en nombre de su madre Doña Josefa To
más García y de sus hermanas Doña Isabel, Doña Gi- 
nesa y Doña Juana Antonia Paiazon, dueñas de una la 
bor enclavada en el partido rural d d  Ardal, del térmi
no de Jumilla, y sitio denominado Umbría de las Ana- 
guillas, que le habían sido hurtadas y extraídas por el 
rematante de esparto del expresado término de Jum i
lla, D, José Ruiz Guirao, y de la Umbría indicada, de 
su propiedad, la cantidad de 800 arrobas de esparto, 
producto que se hallaba en el vallado del Camirario, 
donde tenía establecida la tendida el encargado del re 
matante, por lo que reclamaba el auxilio de la Guardia 
civil para que dicha cantidad de esparto fuese decomi
sada y depositada bajo responsabilidad de los denun
ciantes:
IÉ Que entregado el atestado formado per la Guardia 
civil al Juez municipal de Jumilla, é instruidas por el 
mismo diligencias, que pasaron al Juez de instrucción 
de Yecla, dispuso éste la instrucción de sumario en 
averiguación del hecho denunciado:

Que en este sumario se dictó auto de procesamiento 
contra D. José Ruiz Guirao:

Que elevado el sumario á la Audiencia provincial de 
Murcia, y estando pendiente de confirmación el último 
auto, en que el Juez de Yecla le declaró terminado, el 
Gobernador de aquella provincia, á instancia del Alcal
de de Jumilla y de conformidad con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición á la expresada Audien
cia, fundándose en las razones y citando los textos le
gales que estimó oportunos:

Que sustanciado el incidente en que dejó de comuni
carse el asunto y citar para la vista al procesado, la

Audiencia mantuvo su jurisdicción, aduciendo las con
sideraciones que creyó pertinentes:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo, el requeri
do acusará recibo del oficio al Gobernador, y  comu
nicará el asunto al Ministerio fisoai por tres días, á lo 
más, y por igual término á cada una de las partes»:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, según el 
cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y  
á las partes para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día»:

Considerando:
1.° Que al sustanciarse por la Audiencia el presente 

conflicto dejó de comunioarse el asunto al procesado, 
al que tampoco se citó para la vista del incidente.

2." Que desde el momento en que se dicta auto de 
procesamiento contra personas determinadas, han da 
entenderse con ellas las sucesivas diligencies del pro
ceso, y en tal concepto, tienen en los autos, á líos efec
tos de estas contiendas, la consideración de partes, de
biendo, por lo tanto, comunicárseles el incidente' de 
competenoia; y

3.° Que, por consiguiente, las omisiones antes ex
presadas constituyen vicios esenciales oometidos en la 
tramitación de esta contienda, que impiden, por ahora, 
la resolución del conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

... r - • i-- ' * • — : A LIO N SQ  TTfl
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M asara y H o n ta n a r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Por virtud da lo acordado por el art. l.° del Proto

colo firmada en 12 de Julio de 1904 para llevar á cabo 
alguna modificación en el Concordato de 1851, en 
cuanto se refiere á les gastos del Cu lío y del Clero y su 
mejor distribución,
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Vengo en nombrar Vooal de la Junta ó Comisión 

mixta, ¿ que dicho artículo se reíiere, á D. Manuel 
Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de Valdosera, Se
nador del Beino.Dado en San Sebastián á dos de Ages lo da mil nove
cientos ocho. A L F O N SO

El Ministro de Gracia y Justic ia
J u a n

Por vircui de lo acordado por el art. 1.® del Proto
colo firmado en 12 de Julio de 1904 para llevar á cabo 
alguna modificación en el Concordato de 1851, en cuan
to se refiere á los gastos del Culto y del Clero y su me
jor distribución,Vengo en nombrar Vooal de la Junta ó Comisión 
mixta, á que dioho artículo se refiere, á D. Gabino Bu- 
gallal y Ar ujo, Diputado á Cortas.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

E! Ministro do Gracia y  Justicia,
Jtahufa Argassad» SLosttd»*

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Haoienúa, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en uso de la autoriza
ción concedida á Mi Gobierno por el art. l.° de la ley 
de esta misma fecha,

Vengo ea decretar lo siguiente:
Artículo único. Se arrienda en subasta pública la 

mina Arrayanes,  sita en Linares, provincia de Jaén, 
con sujvción á las condiciones fijfidaa en el adjunto 
pliego, debiendo tener lugar el acto de la subasta en el 
despacho oficial del Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, á las doce horas del día 19 del 
mes de Octubre próximo.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda,

C7»ye£teXfc4» üSásntsliea Bastillo.
P lie g o  de co n d ic io n es que ha  de serv ir d e b ase parae l arrendam iento en  subasta p ú b lica  d e  la  m ina“A rrayanes,,.

Prime»*». Sa arrienda ©n subasta pública la mina Arrayanes, mía en Linares, provincia de Jaén, por veinte «ños, á contar desda el día en que se otorgue la escritura de contrato.Segunda. El arrendatario abonará al Estado, en concepto de canon Ojo. la suma de 250.000 pesetas anuales.Tercera. S¿ te producción fuese superior a 1.500 toneladas, el arrendatario abonará además al Estado, en concepto de renta eventual, tes cantidades que se ñjan en la condición 
novena.¡||Cuafta. El Gobierno entregará al arrendatario la mina bajo la demarcación que le está asignada, y cuyo plano se hallará de manifiesto en la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.Se pondrá también á su disposición los edificios industriales, oficmas y almacenes existentes en la población y en el término de? Linares (con la reserva de la casa denominada de la «Munición», para oficinas y albergue de los empleados de la Intervención del Estado, y de un local, dentro de la demarcación de la mina, capaz y decoroso para alojar la faerza pública encargada de su custodia), los escoriales, terreros, terrenos y caminos, y los utensilios, herramienta», aparatos y  demás enseres propiedad del Estado y que figuran en el correspondiente inventario, asi como los derechos que pueda tener aquél.Los edificios, herramientas y toda clase de aparatos se valorarán previamente por peritos nombrados por acabos contratantes.QuiütÁ. El arrendatario podrá explotar los antiguos terreros propiedad del Estado, y el mineral que se extraiga de ellos se considerará como procedente de la mina para los efectos dol contrato.Se-xte. Los minerales gruesos y menudos que existan arrancados y no extraídos el día en que el Estado haga entrega de la mina al arrendatario quedarán á disposición for zosa de éste, pagándolos al precio corriente entonces en Linares, con te rebaja del coste de extracción, que se fija en 2 pesetas 50 céntimos por quintal métrico.Los minerales extraídos que existan en esa día en la superficie serán de propiedad del Estado, podiendo continuar custodiándolos en los almacenes ó parajes acostumbrados para ello durante tres meses sin abonar alquiler.Séptima. El arrendatario se obliga:1.° A p;»g*r al Estado, siempre en metálico ó papel m oneda equivalente, á partir del primer año del arriendo y hasta la terminación del mismo, por trimestres adelantados, y dentro precisamente de ios quince primeros días de cada uno de el ios, la parte proporcional de las 250 000 pesetas de canon fijo, y  en los quince días siguientes á la techa en que se le notifique la Real orden aprobatoria de la liquidación, el importe á que ascienda en cada año la renta eventual.El pago de dichas cantidades se efectuará en la Tesorería central de la Hacienda pública ó en la de la provincia en que tenga el arrendatario reconocido su domicilio social.2.° A satisfacer los impuestos que pesan sobre la industria minera, incluso el de 3 por 100 sobre el producto bruto, y con la sola excepción del impuesto por canon de superficie de que está exceptuada la mina.3.° A trabajar, explotar y beneficiar la m isa con arreglo al arte de laboreo de minas y con sujeción á la legislación : general del ramo, profundizando treinta metros, por lo me- ! nos, en cada año cada uno de los pozos tZulueta», «San José», «Restauración» y «Acosta»; ejecutando labores en traviesa

desde los dichos pozos, para cortar el filón á varias profan- | didaies y est&biecsr sobre él anualmente galerías y calderi- | Has que lo reconozcan en longitud no inferior á 1.500 me- i tros, mientras las labores *e realicen ea zona e s t é r i l .  |4.° A tener la mina constantemente desaguada, emplean- 5 do, tanto p»ra esto como para ¡a explotación, les mejores f medios y aparatos que recomienda el arte minero, sH sus- < pender jamás los trabajos, y respondiendo en todo caso de cuantos accidentes ocurran que no sean de íuersa mayor.5.° A facilitar ai Ingeniero Jefe de Minas del distrito é Ingenieros de Minas de la Dirección general de Clon tribu ció- | nes, Impuestos y Rentas la inspecc ón do ios trabajos en todo j tiempo, asi como tes visitas de estudio que por disposición § del Gobierno verifiquen los Ingenieros en prácticas y los | alumnos de la Escuela de Minas. |6.° A colocar basculas puentes automáticas en todos los l puntos de retirada de mineral. # 17.° A responder del cutnp imiento de la ley da Acciden- | tes del trabsjo y policía minera. > , I8.° A encomendar la dirección da los trabajos de la mina s á Ingenieros españoles de Minas.  ̂ 19.° A devolver la mina al Estado, finalizado que sea el | contrato, no sólo desaguada, sino en condiciones de s^gurte | dad y beneficio para que pueda continufcrse la explotación sin embarazo alguno, coa arreglo á lo dispuesto en la cláusula tercera de esta condic-ón.Los eJiflcios, te.brleas, lavaderos, ferrocarriles, caminos, etcétera, valorados ó inventariados, se devolverán asimismo en estado da conservación, i  menos que no hubiesen desaparecido por deterioro natural ó por conveniencia de la explotación y bentfloío, justificado por al acuerdo mutuo de ambos contratantes.Las herramientas y dem is utensilios d© carácter mobiliario, recibidos ni fifámr e l cent rafeo* se reintegrarán asimismo eu especie ó ©m'-metelteo.Las nuevas const?ncoioae-s, ferrocarriles, caminos, máquinas y aparatos, sean ó no dobles, que se montasen durante la época del arriendo, quedarán á beneficio del Estado, así como los minerales arrancados ó almacenados, .plomo?, terreros, escorias y demás productos que no resulten retirados treinta días después de finalizado el contrato.10. A tener en la Caja general cíe Depósitos, como fianza del contrato, i» canúd&d de un millón do pesetas en metálico ó efectos públicos del Estado, con arreglo á las disposiciones vigentes; y11. A respetar por el tiempo que faite para mi terminación los contrates que par» el s r?icio de la casa arrendada tuviese hecho* 3a Hacienda, la que, »1 cesar en sus funciones industriales el día en que haga entrega, de la mina al arrendatario.-subroga *n éste sus compromiso*.Octava. No podrá retinarse da-la demarcación de lam ina  mineral ni tierra alguua sin que pase por las básculas intervenidas nor ia Administración y sin que vayan acompañadas de Ja guía correspondiente exigida por el Reglamento de 28 de Marzo de 1900, aun cuando f ¿©sen destinadas a fábricas de beneficio pertenecientes á la misma Sociedad arrendataria ú otra cualquiera, y aunque estuviesen aquéllas enclavadas en el término municipal de Linares.De los cuatro talones que contienen las guías, uno-quedará en ei libro de Intervención; otro se entregará al guardia que preste servicio ©a Ja, báscula; otro te reservará al arrendatario, y el cuarto acompañará al mineral en su recorrido hasta el punto de destino, en donde quedará á disposición de la Hacienda para las comprobaciones subsiguientes.La** guías irán autorizadas por el funcionario de la Inter- vene ó u designado .para intervenir la  retirada del mineral y con el conforme del representante de la Arrendataria.Novena. La liquidación de la renta eventual á que se re itere la condición tercera se efectuará dentro de ios tres pri meros m?ses del año siguiente á ia anualidad que se líquida, en esta forma:Fijado el número de toneladas retiradas de 1a mina por cada uno de los tres conceptos de «Sulfurosa, «Carbonates» y «Gandingas», con arreglo á Jas guías mencionadas en la condición anterior, se relucirá todo á plomo metálico, estimándose eu un 75 por 100 los «Sulfuros», en un 60 las «Gan din gas» y en un 50 los «Carbonates».Una vez obtenida la cantidad total de plomo metálico, se deducirá de ella 1.500 toneladas, y la diferencia resultante se valorará al precio medio que durante el año haya obtenido el plomo en el mercado de Londres.De la suma que resulte como valor en libras esterlinas, convertidas en pesetas al cambio medio del mismo año, se rebajará por gastos de metalurgia, arrastres, fletes, comisión, etc., el 20 por 100.Del resto de la operación anterior, el arrendatario tendrá que abonar:El 10 por 100 si la cotización del plomo en el mercado de Londres fuese-menor de 10 libras esterlinas.El 16 por 100 si dicha cotización oscilase entre 10 y 13 libras.El 20 por 100 si la cotización excediese de 13. sin llegar ¿ 14. Si llegase á 14, un 21 por 100, y pasando de 14, un 1 por 100 por cada libra en que aumente la cotización.Las proposiciones para la subasta versarán necesariamente sobre la cantidad que el arrendatario habrá de abonar al Estado en concepto de renta eventual liquidada, según lo establecido en esta condición*
La subasta se adjudicará al postor que ofrezca mayor renta eventual en conjunto.Décima. Si verificadas las labores á que se refiere-la cláusula tercera de ia condición séptima no presentase la mina metalización suficiente para costear los gastos de explotación, entendiéndose como tales el canon fijo, desagüe, arranque, extracción y preparación del mineral hasta ponerlo eu condiciones de venta, el arrendatario podrá reclamar la rescisión del contrato y la devolución de la fianza prestada en garantía del mismo, y el Gobierno accederá á eJlo una vez comprobados dichos extremos por personal técnico designado por la Junta de Minas.Undécima. El arriendo se hace á riesgo y ventura, y, por consiguiente, no podrá reclamar el arrendatario indemniza ción alguna, cualquiera que sea la causa que la motive.Duodécima. Serán motivo de rescisión del contrato, á cargo y riesgo del arrendatario:1.® La .falta de puntualidad en el pago del canon fijo y de la renta eventual,2.° La falta de cumplimiento de las condiciones del contrato.La rescisión por culpa del arrendatario llevará consigo, en todo caso, la pérdida de la fianza. Además, quedará obligado el arrendatario á abonar al Estado los daños y perjuicios que de la rescisión se le sigan en cuanto excedan del importe de la fianza.
Cualquiera que sea la causa de la rescisión del contrato, será declarada por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, previos los informes de las Direcciones generales de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y de lo Contencioso y del Consejo de Estado.Décimatercera. La extracción del mineral sin interven

ción del funcionario del Estado designado para ello, y la» ocultaciones en ia clase de aquél, se considerarán como actos d© defraudación sujetos al procedimiento y penalidad establecidos para ?as defraudaciones al impuesto sobre el producto bruto, y darán, además, á la Administración el derecho á rescindir el contrato en perjuicio del contratista, ent los términos que determina la condición duodécima.Décimacuarta. El arrendatario se somete á la jurisdicción administrativa y contencioso-administrativa, sujetándose á tes prescripciones vigentes en materia de contrato» con la Administración, y renunciando expresa y term inantemente á todo otro fuero, por lo  cual s*rá obligatorio que el individuo ó Sociedad á quien se adjudique el arriando so domicilie en España con anterioridad á la formaiizaciún del contrato.Dé imaquinta. El Estado se reserva el derecho de vender la mina, en subaste pública ó concurso, en cualquier tiempo* pero res erando al contratista el plazo de ocho años en la  duración de su contrato, á contar desde la adjudicación, no  concediéndole’ otra indemnización que la del derecho de tanteo.Decimas^xta. La subasta s© anunciará con dos meses de anticipación en la G a c e t a  d e  M a d r id .  Para dar mayor publicidad al anuncio se procurará insertarlo en los Boletines* oficiales de L s provincias de Jaén, Murcia, Almería, Córdoba, Badajoz, Ciudad Real, Huelva, Y 'z w e .,  Santander y Sevilla, y en ios periódicos más acreditados de Bruselas, Berlín, Londres, París y Marsella.Décima*óptima. El acto tendrá lugar á las doce de la ma® Sana del día 19 de Octubre próximo, en Madrid, ante el D irector general dé Contribuciones, Impuestos y Rentas, D irector general de lo Contencioso del Estado, Interventor general de la úduúnisiración del Estado, segundo Jefa del primero de dichos Centros del Jefe de la Sección da Propiedades, v con asistencia del Notario que por turno le corresponda.Déciraaocteva. Para hacer proposiciones será necesaria acr&div&r h&ber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en su? sucu^ales de provincias, 100.000 pesetas en m etálico ó su- equivalente en papel del Estado.
D ¿ciins.no vena. Las proposiciones, extendidas en papel de 1«. cla&e 11.a, *,e presentarán en pliegos cerrados y con sujeción al modelo estampado al final del presente pliego.Vicésima. Las proposiciones sa presentarán durante m edia hora. Transcurrido dicho período de tiempo, y anunciado en atea voz ei término para admitir pliego», se dará lectura de todos ©lies por el Notario, quedando admiüdos los que estén hachos con sujeción &1 modelo, y desechados los que no lo estén.La ie “tura hará por orden de presentación de pliegos* La Junta adjudicará provisionalmente el arriendo al mejor postor.Vigésima primer». Dentro del ptezo de ocho días, la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentes elevará al Ministro de Hacienda el expediente con su informe para que éste somete al acuerdo del Consejo de Ministros la  aprobación de te subasta y te adjudicación definitiva del ardiendo.Vigésima segunda. Adjudicado el arriendo al mejor postor, se devolverán los depósitos á los demás lid iadores y se retendrá el de aquél hasta que, notificada la adjudicación, amplíe-el depósito á te  suma de un millón de pesetas que ex*ge te cláusula décima de 1a condición séptima y justifique te dom iciliaoón en España.ai fuese extranjero.Dentro de los treinta días siguientes se formalizará el contrato por medio de escritura pública.Vigésima tercera. El adjudicatario que no preste la fianza defialtiva ó no ju«.tifiqu«\>u domiciliación en España dentro del plazo de quince nías, á contar desde el siguiente al de 3a notificación, perderá el depósito provisional y su derecho al arriendo.Vigésima cuarta. Los gastos de lo» anuncios, escritura y dos copias cte é?fca, que se entregarán en te Dirección general de Contribuciones, Impuestos y.Rentas-, serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposieión.
D   domiciliada en ......   calle de nú m ero ,p iso    en nombre propio ó «n representación de D  óde la S ocied ad    enterado del pliego de condiciones inser

to en 1a Gaceta de Madrid  del d í a    para el arriendo dete mina Arrayanes, site en Linares (Jaén), acopta todas ellas y ofrece p o r  el mencionado arriendo, en concepto de «canon fijo anual», te cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas, comprometiéndose además á abonar en concepto de renta eventual la participación que corresponda al Estado según  te condición novena, con un aumento sobre su producto d e  (en letra) por ciento.
Madrid 2 de Agosto de 1908.=E1 Ministro dé Hacienda, 

C a y e t a n o  S á n c h sís  Bus t i l l o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Creado por el art. 2.® de la ley de'9 de 

Junio último, en la isla de Tenerife, un Juzgado de 
primera instancia é instrucción, de oategoría de entra
da, eon capitalidad de Granadilla, teniendo como te
rritorio jurisdiccional los términos municipales de 
Granadilla, Fariña, Arico, San Miguel, Vilaflor, Are
na, Arege y Guía;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el Juzgado de primera instancia é instrucción de 
Granadilla, en la isla de Tenerife, comience á funcio
nar el día 15 de Septiembre próximo.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y á fin de que adopte las disposiciones oportu
nas para la traslación de documentos, libros y papeles, 
pleitos y causas, detenidos y presos que correspondan 
al nuevo Juzgado y cuanto oonsidere necesario para 
su traslación y funcionamiento en el día señalado. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.® de Agosto 
de 1908. FIGUEROA 
Sr. Presidente de la Audiencia de Las Palmas.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E AL ES OB D E N E S  
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Santiago la Cátedra de En
fermedades de la infancia,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien disponer que 
para proveerla se anuncie á oonourso de traslacién, que 
le corresponde según lo preceptuado en el Real decre
to de 30 de Septiembre de 1902 y art. 17 del de 24 de 
Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Jubilado por Real decreto de 29 de Mayo 
último D. Benito Hernando y Espinosa, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medieina de la Universidad 
Central, que ocupaba el núm. 12 del escalafón general 
de los Catedráticos de las Universidades del Reino, y 
correspondiendo ascender á D. Gumersindo Azoárate y 
Menéndez, á D. Vicente Santamaría de Paredes, á Don 
Celestino Párraga y Acuña, á D. Lorenzo Benito y de 
Endara, á D. Eduardo Boscá y Casanoves y á D. Mar
celo Rivas Mateo, Catedráticos de las Universidades de 
Madrid, Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia y Madrid, 
á los números 15, 45, 90,145, 210 y 280 del escalafón, 
en cumplimiento del art. 228 de la ley de Instrucción 
pública;

S. M. el Re í (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender á 
D. Gumersindo Azcárate y Menéndez, Catedrático de la 
Universidad Central, al núm. 15 del escalafón general, 
con el sueldo anual de 9.750 pesetas; á D. Vicente San
tamaría de Paredes, Catedrático de la misma Universi
dad, al núm. 45 y sueldo de 8.500 pesetas; á D. Celesti
no Párraga y Acuña, Catedrático de la Universidad de 
Sevilla, al núm. 90 y sueldo de 6.500 pesetas; á D. Lo
renzo Benito y de Endara, Catedrático de la Universi
dad de Barcelona, al núm. 145 y sueldo de 6.000 pese
tas; á D. Eduardo Boscá y Casanoves, Catedrático de 
la Universidad de Valencia, al núm. 210 y sueldo de
5.000 pesetas, y á D. Marcelo Rivas Mateo, Catedrático 
de la Universidad Central, al núm. 280 y sueldo de
5.000 pesetas, con la antigüedad de 6 de Junio próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 31 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE F0MENT0
R E A L E S  OR D EN ES

Ilmo. Sr.: S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen]por administración, y con su
jeción á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real orden de 
31 de Enero último, los trabajos de conservación de los 
caminos veoinales: de Osuna á Lentejuela; de Pilas á 
Hinojos; de San Juan de Aznalfarache á Almensilla, y 
de Pedrera á Estepa, provincia de Sevilla, cuyo presu
puesto de gastos de mano de obra asciende á 3.164 pe
setas, que deberán satisfacerse con cargo al capítu
lo 10, art. l.°, concepto 5.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1908.

A n d r a d e

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración, y con su
jeción á lo dispuesto en la regla 4.a de la Real orden de 
31 de Enero último, los trabajos de conservación de 
los caminos vecinales: de la carretera de Garrovillas á 
Navas del Madroño á este último pueblo; de Jaráiz á 
las barcas del Tiétar; de Plasencia á Malpartida de 
Plasencia; de Navalmoral á Jarandilla, y de Madroñe
ra á la carretera de Plasencia á Logrosán, provincia de 
Cáceres, cuyo presupuesto de gastos de mano de obra 
asciende á 3.758‘58 pesetas, que deberán satisfacerse 
con cargo al capítulo 10, art. 1.°, concepto 5.°, del pre
supuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1908.

A n d r a d e
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE E S T A D O

Secretaría general.
En virtud de autorización concedida por Real orden de la 

Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de Julio de 1908, 
se convoca á oposición para proveer una plaza de Oficial Le
trado de ingreso, vacante en este Consejo, con el haber anual 
de 5.000 pesetas.

Se señala el plazo de un mes, que empezará á contarse des
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en la G a
c e t a , dentro del cual deberán presentar los interesados sus 
respectivas instancias documentadas en la Secretaria gene
ral del Consejo de Estado, todos los días hábiles, de diez á 
doce de la mañana.

Las oposiciones se regirán por lo dispuesto en los artícu
los del Reglamento interior de este Consejo, que se insertan 
¿ continuación.

Madrid 27 de Julio de 1908.=E1 Secretario' general, Anto
nio Balbín de Unquera.

Reglamento para el régimen interior del Consejo de Estado.
A rt. 36. La provisión de las vacantes que hayan ocurri

do en la plantilla de Oficiales Letrados del Consejo se pondrá 
por su Presidente en conocimiento del Gobierno, para que 
por el mismo se autorice el anuncio de las oposiciones.

Concedida dicha autorización por el Gobierno, la Secreta
ría general publicará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  la oportuna 
convocatoria, expresando el número de vacantes que hayan 
de proveerse, y señalando el plazo de un mes, dentro del cual 
deberán presentar los interesados sus respectivas instancias 
en la mism* Secretaría, acompañadas del títu lo  de Licencia
do en Derecho y de cualesquiera otros documentos ó certifi
caciones que acrediten méritos especiales contraídos en la 
carrera académica ó servicios prestados en la Administra
ción pública. Los que al tiempo de presentar su solicitud 
acreditasen documentalmente tener aprobados los ejercicios 
del grado de Licenciado en Derecho, pero no hubieren obte
nido el título, serán admitidos con tal que, si llegaren ¿ ob
tener plaza, presenten el título correspondiente dentro del 
término posesorio; en el caso de no verificarlo así, quedará 
sin efecto el nombramiento.

A rt 37. A continuación de la convocatoria se publicará 
el programa de las preguntas ó temas que han de sacar los 
opositores á la suerte y contestar en los ejercicios que des
pués se expresarán.

Dicho programa, redactado por la Comisión permanente, 
constará de un máximum de 700 temas, relativos á las mate
rias siguientes:

1.° Derecho político.
2.° Derecho administrativo.
3.° Hacienda pública.
4.° Derecho civil.
5.° Derecho mercantil.
6.° Derecho penal.
7 ° Derecho canónico.
8.° Derecho procasal.
9.° Derecho internacional público.
10. Derecho internacional privado.
11. Economía política; y
12. Legislación extranjera.
Art. 38. El Tribunal se constituirá por los cuatro Conse

jeros permanentes y el Secretario general, todos con voz y 
voto, actuando éste como Secretario de la Comisión, la cual 
será presidida por el Consejero permanente á quien corres
ponda, con arreglo al orden establecido en el art. 3.° de este 
Reglamento.

A rt. 39. El Tribunal así constituido examinará, term i
nado el plazo de la convocatoria, los expedientes de los opo
sitores y declarará su aptitud legal para tomar parte en las 
oposiciones.

Dicho Tribunal anunciará, por medio de la G a c e t a  d e  Ma
d b id  y con ocho dias de anticipación, el día y la hora en que 
los opositores admitidos hayan de presentarse en la Secreta
ría general para ser sorteados y á fin de fijar el orden numé
rico en que han de ser llamados á actuar.

A rt. 40. Los ejercicios serán cinco, y consistirán: el p ri
mero, en contestar por suerte á doce preguntas, una por cada 
uno de los grupos determinados en el art. 37, á cuyo efecto 
el Secretario general dispondrá la forma en que han de ser 
insaculadas.

A rt 41. El segundo ejercicio consistirá en redactar den
tro del término de ocho días, contados desde aquel en que 
hubiere sido aprobado el primer ejercicio del opositor, una 
breve disertación sobre cualquiera de los asuntos siguientes: 
Concordatos, Tratados de comercio, presas marítimas, T ra
tados de navegación, presupuestos, créditos extraordinarios 
suplementos de créditos y anticipaciones de fondos, Real Pa 
tronato y cuestiones á que pueda dar lugar su ejercicio, re - 
tención de Bulas y Breves, competencias y conflictos de ju 
risdicción, abusos de poder, indultos,# títulos y grandezas, 
gracias y honores, contratación de servicios públicos, recur 
sos contenciosos administrativos, Reglamentos generales y 
Clases pasivas.

Esta disertación, que deberá ser entregada en la Secreta
ría dentro de los ocho días señalados, pasará al Vocal del 
Tribunal á quien corresponda, el cual designará el día y la 
hora en que el disertante ha de comparecer para dar lectura 
de aquélla y contestar á las observaciones que se le dirijan 
por los demás opositores en la forma que determinará el T ri
bunal.

A rt. 42. El tercer ejercicio consistirá en disertar oral
mente durante media hora sobre uno de los temas sacados á 
la suerte entre los que forman el programa para el primer 
ejercicio de preguntas.

A rt. 43o El cuarto ejercicio se practicará entregando al 
opositor un expediente, sometido al examen del Consejo, para 
que en el término de veinticuatro horas, como máximum, 
forme el extracto y redacte la consulta que estiras proceden 

| te, á cuyo efecto permanecerá incomunicado en local á pro- 
j pósito, no pudiendo utilizar para su trabajo más libros qu©
| la Oolección legislativa, los Oódlgos ó cualesquiera otras copa- 
| pi'aciones legales ó reglamentarias, ó les diarios# oficia

les en que consten los textos auténticos de la legislación 
| que haya de ser aplicada. El opositor entregará en la Seera- 
I taría  general, bajo pliego cerrado, sellado y firmado en la 
! cubierta, el extracto y consulta formulados, juntam ente con 
i el expediente, todo la cual pasará al Vocal que corresponda, 
| á"ftn de que el día que se señale comparezca el opositor á dar 
|  cuenta del despacho del expediente y á responder á las obje- 
i ciones que el Vocal estimase oportuno hacerle.
|  Art. 44. El quinto ejercicio consistirá en leer y traducir 
I al castellano los trozos impresos que el Tribunal designe en 
* lengua francesa, v otra á elección del opositor.

Para la práctica de talca ejercicios podrá el Tribunal, s í 
así lo estima oportuno, oir ¿ perdonas competentes.

A rt. 45. Luego que cada uno de los opositores hub iere  
terminado el primer ejercicio, el Tribunal votará en él ac ta , 
por bolas blancas y negras, sí debe ser aprobado ó desapro
bado.

El opositor que fuere desaprobado quedará inhabilitada 
para practicar lo» ejercicios ultoriores, publicándose en ,el 
mismo día en la tabla de edictoa. la lista de los opositoras 
aprobados.

A rt. 46. El tiempo máximo que el opositor habrá de in-* 
vertir en el prim er ejercicio sera de una hora. El Presidenta 
podrá exigir al opositor que se concrete al punto objeto* de la- 
pregunta, procurando* evitar divagaciones impertinentes.

A rt. 47. El Vocal del Tribunal q u e , ULa vez comenzados 
los ejercicios, dejara de asistir á  ellos, mo podrá 3er sustitu i
do ni tomará parte en lá votación.

Esta, en el caso de ser par el número de los Vocales, será* 
decidida, si hubiese empate, por el voto de calidad del q w  
la presidiere, expresándose así en la propuesta.

A rt. 48. El opositor que hubiese sido llamado ea su trwr~ 
no y no se presentase ¿ la hora fijada, perderá el derecho á  
practicar la oposición.

El Tribunal podrá acordar lo que crea conveniente en e a -  
sos excepcionales.

Art. 49. El día que designe el Presidente se reunirá el! 
Tribunal para formar las propuestas. Estas serán uniperso
nales, un nombre por cada vacante, incluyendo en ellav los* 
que obtengan por mayor número de votos mejores califica
ciones.

PROGRAMA PA R A LAS OPOSICIONES
Derecho político, 

lh
Concepto de las varias formas del Derecho social, y en es

pecial del constitucional ó político.—Estructura de la Cons
titución española y  principales disposiciones legislativas áéll 
Derecho político vigente en España.

2.
Idea de la Nación y del Estado.—Elementos que integras* 

la. nacionalidad.-r-Sentimiento patrio.—Causas que pueden 
formár y causas que pueden debilitar este sentimiento.—Na
cionalidad española: estado actual de la  misma.

3.
Concepto del Poder y de sus órganos y funciones,— Con

cepto y condiciones de la soberanía.—Doctrina de la sobera
nía, implícita en la Constitución española.

4*
De los derechos indi viduales.^Idea general .—Concepto de 

la inviolabilidad del domicilio.—Excepción á este principio.
De la visita domiciliaria.—Examen de la inviolabilidad de la  
correspondencia.—Excepción á este principio.—Im portancia 
de la libertad locomotiva para la prosperidad material y mo
ral de los pueblos.—Diversas opiniones sobre el pasaporte y  
cuál debe preferirse.—Examen de e3tos derechos en la Cons
titución española.

5.
Del derecho de la seguridad personal.—Examen de si es 6 

no equitativo el arresto personal para asegurar el cumpli
miento de las obligaciones civiles y mercantiles.—De la de
tención ó prisión preventiva.—Examen de este derecho en l a  
Constitución española.

Qi
De la libertad de enseñanza.—La actividad privada y el 

cometido del Estado en la enseñanza. — El Poder pública 
¿debe abandonar la enseñanza cuando ésta prospere por la efi
cacia de la actividad privada?—Esamen de si deben de existir- 
los títulos profesionales, quién debe concederlos y sistemas~ 
seguidos en este asunto.

X
Derecho electoral.—Su concepto.—El sufragio electoral»

¿es una función ó un derecho?—Capacidad para ejercerlo y 
fines del sufragio.

8.
Necesidad de la representación de los elementos individua

les y corporativos.—Régimen de las mayorías.—Sistem as; 
propuestos para dar participación á  las minorías.—Sistemas 
basados en la representación proporcional.—¿Cuál es el se
guido por la legislación española?

9.
Legislación vigente en Materia de elecciones á Diputados 

á Cortes y Concejales.—Derecho electoral.—Censo.—D istri
tos y Colegios electorales.—Candidatos y sus derechos.— 
Constitución de las Mesas electorales*—Procedimiento elec
toral.—Presentación de las actas y reclamaciones electo
rales.

l(k
Del derecho de opción á los cargos públicos.—Naturaleza 

de los cargosjpúblicos.—Bases sobre las-cuales debe descansar* 
la legislación orgánica acerca délos mismos.—Fundamento», 
proposición y esfera del libre arbitrio soberano.—¿Qué car
gos públicos deben de ser obligatorios?

II*
De la libertad de la palabra y de los signos con que se m a

nifiesta.—Libertad de la prensa y eficacia de la m isma res*- 
pecto de la civilización.—Limitaciones que deben ponerse a l  
ejercicio de esta libertad.—Examen de los sistemas aparecí - 
dos para regular el derecho de imprenta: ¿cuál es el mr jo r?  
¿Puede en algunos ca?sos ser admisible la censura preventiva?

12.
* Legislación vigente en m ateria de im prenta.

13.
De la libertad de asociación.— La libertad de asociación 

;e« necesaria pat.*a reducir á más racionales confines.lia acción 
iel Estado?—Ciases de asociaciones y aspecto que presenta la, 
?acult»d de asociación.—¿Cuál es el aspecto más im portante^ 
Lia asociación económica y la época moderna.

14.
Legislación vigente sobre Sociedades.

15.
De la  libertad de reunión.—Su diferencia con el de aso 

ciación.—Naturaleza de 'as  limitaciones que debe de sufrir 
esta libertad ,—Legislación vigente sobre reaniones públicas»

j
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16.
Suspensión de les garan tías constitucionales.—Su funda

m en to .—Legislación vigente sobre orden público.

17 .
Teorías sobre la  división de los poderes.—Breve idea de 

cada uno de ellos.
18 .

Concepto del Poder legislativo.—¿Debe de ser ejercido de 
u n  modo individual ó colectivo?—Teorías acerca de la  u n i
dad  y dualidad de las Cámaras.

19 .
O rganización del Sanado y su modo de funcionar.

20,
O rganización del Congreso y  su modo de funcionar.

21.
F acultades de las Cortes.—Fundam ento de la  inviolabili

dad parí*m entarla.—Objeto y lim ites de la m ism a.— De la 
inviolabilidad tn  la  ley constitucional española.—¿Bn qué 
e&sos se reúnen el Senado y el Congreso en un solo Cuerpo? 
A rm onía entre ambas Cámaras y resolución de sus conflic
to s .—Ley de relaciones én tre lo s  Cuerpos Colegisladores.

22.
Idea del Gobierno.—Fundam ento del m ism o.—Su gustan- 

tividad y dependencia.—Relaciones entre el Estado y el Go
bierno.

23 .
Concepto y contenido de las funciones fundam entales y su

bordinadas del G obierno.—H istoria de las funciones de) Go
bierno .—¿Son hoy las funciones del Gobierno les m ism as 
que en tiem pos antiguos?—¿Los ftnes de la sociedad son los 
del Gobierno?

24 .
Form as del Gobierno.—Principales clasificaciones que se

ban  hecha de las m ism as.—¿Cuál debe adoptarse?—¿Cuál de 
las form as de gobierno es la más conveniente en cada país?

25 .

‘ De Ta M onarquía.—Variedad h istó rica de la m ism a.—Da 
la  M onarquía absoluta y en especial de la  constitucional ó 
rep resen ta tiva .—¿Cuál es la  m isión del Monarca constitu 
cional?

26 .
De la R epública.—Indicaciones h istó ricas y clases de la 

m is m a —N aturateza del cargo p residencia l.— Condiciones 
p a ra  im plantarse la República en un  país.

27 .
Dal Jefe de! E s ta d o —Concepto.—P artic ipación del Jefe del 

Estado eo el ejercicio de los poderes.—¿Cómo se resuelven 
los coi flictos en tre  os mismos?—Facultades del Rey según 
la Constitución española.—Lim itaciones á las m ism as.—De 
la  sucesión al Trono y de la Regencia, según la C onstitución 
«spaúola.

2 8 .
^  De la A dm inistración de ju stic ia .—Organos de la  m ism a. 
Los Tribunales ¿deben de ser unipersonales ó colegiados?— 
¿Como interviene la sociedad en la A dm inistración de jUvSti- 
c-&? — Sistemas creado» para designar á los Jueces y M agis
t r a d o s .—  De la A dm inistración de ju stic ia , según la  C onsti
tu c ió n  española.

2 9 .
Da !« provincia como organism o constitucional.—Su ori

gen .—N aturaleza y espíritu  á que obace la  organización p re
via cía; española.—C ritica ce la m ism a.—C arácter de los 
Gobernadores de provincia.—Indicaciones h istóricas acerca 
de ios mismos.

3 0 .
D élos Municipios, según la Constitución v igente.—Con

cepto fiel Municipio.—El Municipio español en la  H istoria. 
Idea general de la organización m unicipal española y crítica  
de la  misma.

31 .
De la  fuerza arm ada.—¿Qué fines realiza en la  sociedad 

poritic: ?—Los gastos ei sostenim iento de la  fuerza a r 
m aba ¿son productivo, ?—Indicaciones h istóricas acerca del 
servicio m ilita r  como deber político.

32 .
De los modos ó formas de gobierno y adm inistración de las 

cok nías. — Juicio crítico  de joís mismos.—Antecedentes h is
tó ricos.—Legislación VJgenie acerca de t&l m ateria.

Ü > erec Iao  »d^£nif»&flr*fc££vo»

33 .

W 0 ‘ ncepto filosófico y legislativo del Derecho adm inis
tra tivo .

34 .
Funciones adm inistrativa*: idea general de las m ism as.— 

Actos adm inistrativos: su concepto legal y su distinción de
los fcctos de gobierno.

35 .

Concepto general de la A dm inistración  y personalidad de 
las m ism a.—La A dm inistración como peder y como persona 
ju ríd ica.—Im portancia p rác tica de ta l  distinción.

36 .
Fuentes del Derecho adm inistrativo.^ valo r real y  legal de

las mismas.—Leyes, Reales decretos, Reales órdes, R egla
mento y, Instrucciones, disposiciones locales y prácticas zd- 
m ini»trativaíí.—Su concento y orden de prelación.—El Códi
go o v il y si penal como fuentes del D erecho adm in istra tivo . 
La ley d* ‘¿íju ie tem iento  civil en este concep to .—Publica
ción de las disposiciones adm inistrativas.

37 .
Legalidad de las disposiciones generales y  p articu la res 

dictadas por 3a A dm inistración.—Recursos qu e  pueden ga- 
Facriz'ir legalidad.—C rítica del sistem a v igen te  en E s
paña acerca de la m ateria .

38 .

Relaciones de la  A dm inistración con los T r i b u n a s  d8 ju s 
ticia f—Com petencia respectiva de una y otros. i

39 .
Conflictos y cuestiones de com petencia.—Cuándo pueden 

suscitarse y cómo se tram itan  y resuelven.—Idea general de 
la  ju risp rudencia  del Consejo de Estado,

4 0 .
Sistem as políticos de A dm inistración. — Centralización, 

descentralización y te tf  govertimnit.— Caracteres de cada 
una. — Carácter del régim en adm inistra tivo  v igente en 
España.

4 1 .
Concepto legal de les funcionarios.—Su clasificación.— 

Idea general de la legislación vigente acerca del ingreso, a s 
censo, am ovilidad y ap titud .

4 2 .
N aturaleza ju ríd ica  de las relaciones en tre  los empleados y 

el Estado.—Designación de los empleados.—Sistem as adm i
tidos.—Preferencia á favor de ios m ilita re s .—Condiciones 
generales exigióles para el ejercicio de los empleos públicos.

4 3 .

Deberes y responsabilidades de los funcionarios en~general. 
Sus clases y modos de hacer efectivos unos y o tras.—Profe
siones, cargos y representaciones de elección popular y t r a 
bajos particu lares prohibidos á los empleados.

4 4 .

Derechos de los funcionarios activos.—Indemnizaciones, 
dietas y sueldos.—Condiciones para el percibo de tales emo
lum entos.—Toma de posesión: sus requisitos.—Juram ento . 
Fianzas: funcionarios sujetos á ellas.—C onstitución, am 
pliación, sustitución, subrogación y devolución de las m is
mas*—Sus requisitos.—H iñeres com patibles é incom pati
bles.—Sim ultaneidad de destinos.—Descuentos y  retencio
nes: sus lím ites.

4 5 .
Legislación vigente sobre excedencias * re tribu idas.—F u n  

clonarlos que d isfru tan  de ellas y condiciones y requisitos 
que deben llenar con arreglo á la  legislación vigente.

4 0 .
Cesantías y jubilaciones: d isfru te de haber por tales con

ceptos.—¿Quiénes tienen derecho á cesantía?—¿Quiénes t ie 
nen derecho á jubilación?—Base ó arranque de ca rre ra .— 
Continuación de servicios.—Tiempo abonable para las clasi
ficaciones.—Servicios abonables.--A cum ulaciones y asím i 
l&ciones.—Sueldos reguladores.—Abono de atrasos,

4 7 .
Legislación vigente sobre pensiones á las fam ilias de los

funcionarios del Estado y de las Provincias !y M unicipios.— 
Montepíos: su origen .—Sus vicisitudes y estedo ac tu a l.—In 
corporaciones á Montepío: sus requ isito s.— Pensiones del 
Tesoro.—Su origen y situación legal.—Mesadas de superv i
vencia, pagas de tocas, etc?.—Revisión de expedientes.— 
Transm isibilidad de las pensiones.—Situación legal de los 
funcionarios de las antiguas provincias .de U ltram ar respec
to á nacionalidad y derechos pasivos.

4 8 .

Licencias, perm isos y bajas.—Reglas para su concesión y 
d isfru te.—Suspensiones adm inistra tivas ¿e empleo y sueldo. 
L ím ites y consecuencias de tes m ism as.—Separaciones y des
tituciones.—Sus diferencias.—Quiénes pueden ser librem en 
te  separados.— L ím ites de las facultades discrecionales.—- 
Renuncias y dimisiones: sus consecuencias.—Abandono de 
destino,

4 9 .

Disposiciones por las cuales se rigen los empleados de los 
distintos Ministerios, no organizados por disposiciones espe
ciales.

5 0 .

Cuerpo de Abogados del Estado.—Disposiciones por las 
cuales se rige.

51 .

A rchiveros y  Bibliotec&rior.—Legislación v igente acerca 
de los mismos.

52 .

Cuerpos de Correos y Telégrafos.—Disposiciones vigentes 
acerca de los mismos.

53 .

Cuerpos D iplom ático consular y de In térp re tes.—Disposi
ciones á ellos rela tivas.

5 4 .

Cuerpo peric ial de A duanas.—Disposiciones referentes al 
mismo.

55 .

Cuerpos de establecim ientos penales.—Seguridad y v ig i
lancia.—Disposiciones referentes á los mismos.

50 .

Ingenieros.—Sus ciases y disposiciones á ellos relativas.

' 57 .
A uxiliares de los T ribunales.—Disposiciones á los mismos 

referentes.
58 .

Notarios.—Disposiciones referentes á los mismos.

5 9 .

Oficiales Letrados del Consejo de Estado.—Disposiciones 
en vigor acerca de ellos.

60 .

Profesores y M aestros.—Disposiciones vigentes acerca de 
los mismos.

6 1 .
Registradores de 3a propiedad y  A uxiliares dé ]» Dirección 

general de R egistros. — Disposiciones en v ’gor acerca de 
ellos.

62 .

A uxiliares del T ribunal de Cuentas.—Disposiciones por 
la s  cuales se rigen.

63»

De o tro s Cuerpos de la  A dm inistración pública organiza
dos por disposiciones especiales é indicación de cuáles sean 
éstas.

64 .

, Composición burocrática de los M inisterios.—Funciones 
políticas y adm in istra tivas de Jos M inisterios.—Origen y v i
cisitudes de los M inisterios en España.

65 .

A tribuciones del M inisterio co ^ o  Consejó de M inistros .
A tribuciones de los M inistros.—Y alor de sus decisiones!—. 
Responsabilidad m in iste ria l.

66.
Organización y funciones de los d istin tos departamentos 

m in isteriales.
67 .

Del Consejo de Estado.—Precedentes generales históricos 
de este Cuerpo consultivo. — O rganización, atribuciones 
modo de funcionar y valor de los inform es del mismo. *

68.
De los demás Cuerpos consultivos de la  Administración 

C en tra l.—Sus clases —Organización y facultades.—Cuándo 
es obligatorio su dictam en.

6 9 .

Origen y fundam ento de la  lis ta  civil —Patrim onio de la 
Corona: su origen y composición ac tu a l.—Administración 
de la  Casa Real.

7 0 .
A dm inistración de Tos Cuerpos Colegisladores: su consig

nación legal. —Su carácter independiante.—Reglamentos de 
las Cám aras.—Comisiones de gobierno in te rio r.—Sus atri
buciones.

7 1 .

Las funciones adm in istra tivas según el territorio ..—Con
dición adm in istra tiva  de los diferentes te rrito rio s. —El pro
blema de la división te rr ito r ia l.—División te rr ito ria l de Es
paña.—A ntecedentes h istóricos y j uicios acerca de la misma»

7 2 .

El servicio estadístico de la población como función admi- 
n is tra tiv a .—Registros, censos, estadística, e tc .—Disposicio
nes á ellos referentes.

7 3 .

Servicio adm in istra tivo  de la policía de seguridad .—Cuer* 
pos de Seguridad y V igilancia.—G uardia c iv il.—Policía ju
dicial.

7 4 .

Régimen de las prisiones en España.—Disposiciones vigen
tes acerca de las mismas.

7 5 .

Da Tos servicios adm in istra tivos de Ta propiedad.—Regis
tros de la propiedad.—Sistem as jurídicos dri Registro y su 
consecuencia en Ja A dm inistración .—Organización de los 
R egistros de la propiedad.

7 6 .

Organización y funciones de los Registros civiles, de tute
las y testam entos.

77 .

Servicio adm in istra tivo  de las m in a s —Enumeración de 
las disposiciones en m inería — Investigaciones.—Concesio
n e s —Clasificación de los m inerales.—Régim en administra
tivo.

78 .

Explotación de las m inas.—Reglam entación de la  policía 
m inera.—Jurisdicción en m ateria  de m inas.

7 9 .

Régimen a lm is is tra tiv o  de las aguas.—Antecedentes le
gales y legislación vidente en España.—Agu*s de dominio 
público y servidum bres públicas.—Concesiones en materia 
de aguas.—Orden de preferencia.

8 0 .

Puertos: su  clasificación, construcción, conservación y po* 
licía.

8 1 .
Jurisd icción  en m ateria  de agua?.—Comunidades de re

gantes.—Sindicatos.—Derechos délos re g a n te s—Jurados de 
riego.

8 2 .
Régim en forestal.—Condiciones de cu ltivo  de los montes. 

Función social de los m ism os.—Sistem as de intervención del 
E stado.—Concepto 1 g u  d é lo s  montes en E s p a ñ a . — Distin
ción dí3 que parte el régim en lega l.—Clasificación de los 
monte?;: Catálogos.— Deslinde y am ojonam iento.— Planes de 
aprovecham iento.—Montes p a r tic u la re s— Dependencia ad
m inistrativa, del servicio forestal.—Su organización.

8 3 .
Ordenación adm in istra tiva  de la propiedad literaria  y ar

tís tica . según Ir* legislación v igente.—El R egistro .—Valor y 
efectos de 1& inscripción .—Regias de caducidad.

8 4 .
Ordenación adm in istra tiva  de Ta propiedad industrial. —• 

Legislación v igente en España.—Inventos, certific a d o s de 
adición, duración de Jas patentes.—N ulidad y ca d u cid ad .— 
G arantías.—Jurisdicción.

8 5 .
Legislación vigente sobre expropiación forzosa por causa 

de u tilidad  pública.—F undam ento  de la  expropiación.— 
ríodos del expediente: su tram itac ión .

8 8 .
Legislación vigente sobre obras públicas.—Concepto lefpj 

de Ta obra pública.— Declaración de u tilidad .—Clasifica01”® 
de las obra-, pü'toteas.—Requisitos para su construcción.— 
Sistem as.— C ontratas.— Dependencia m in iste ria l del serví* 
cío —Jurisdicción en obras públicas.

' 8 7 .
Contratos adm inistrativos: &u concepto.—Sus semeja®2*̂  

y diferencias con ios civiles.—Legislación á los mismos ap • 
cable ea general.— Disposiciones dictadas para la P^W *■ 
ción de la  in d u stria  nacional con ocasión de tales con trato  *

8 8 .
Enumeración dé las disposiciones v ig e n t e s  que deben te-*
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nerse en cuenta para I *  contratación administrativa en loa 
diversos departamentos ministeriales civiles.

89 .
Formas de la contratación administrativa.—Preparación y 

formación de los contratos administrativos."—Autorización y 
anuncios de las subastas.—Celebración délas subastas ó con
cursos y principios á que deben ajustarse.—Aprobación del 
remate y otorgamiento de la escritura.—Garantías para la 
celebración y ejecución de los contratos administrativos.— 
Depósitos.—Fianzas.

9 0 .
Efectos especiales de los contratos administrativos: ju ris

prudencia.—Interpretación, modificación, prórroga y cesión 
de los contratos administrativos.—Tanteo y retracto.—Ex
tinción de estos contratos.—Facultades ejecutivas de la Ad
ministración en materia de contratos.—Jurisdicción conten
cioso administrativa.

91 .
Disposiciones administrativas vigentes sobre concesión de 

títulos, honores y condecoraciones.—Funciones administra
tivas en la expedición de Reales Cartas de sucesión.—Reha
bilitación de los títu lo s—Crítica de las disposiciones vigen
tes acerca de las concesiones de títulos y honores.

92 .
Servicio administrativo de Sanidad pública.—Legislación 

española sobre prevención y represión de enfermedades,— 
Policía de alimentos y de obras é industrias.—Policía pre
ventiva y represiva.—Clases médicas, instituciones hospita
larias.—Servicio organizado de Sanidad.

93 .
Organización administrativa del servicio de comunicacio

nes postales, telegráficas, cablegráficas, radióte!egrálle&s y 1 
telefónicas.

9 4 .
 ̂ Idea general de las disposiciones administrativas relativas 

a los caminos ordinarios.
95 .

Examen de las disposiciones vigentes sobre circulación por 
los caminos de carruajes y automóviles.

96 .
l i e *  general de las disoosiciones administrativas relativas 

á los ferrocarriles de servicio general y particular.

9 7 .
Ferrocarriles secundarlos y estratégicos.—Legislación á 

los mismos aplicables.
98 .

Trinvías.—Su concepto.—A q uién corresponda su conce
sión —Kx^tn'n espacial de «st* cuestión cuando se trata de 
eoncesñ n«s sobre vías muni cipal es.—Jurisprudencia.—Tra
mitación de los expedientes de concesión.—Caducidad de los 
mismos.

99 .
Intervención administrativa en el régimen de la industria 

fa b r il—Organos por los cuales se ejerce tal intervención.— 
Legislación vigente.

100.
Intervención administrativa en la industria agrícola y pe

cuaria —Legislación vigente acerca de la materia objeto de 
este tama.

101.
Intervención administrati va en la caza y pesca.—Legisla - 

ción vigente.
102.

Intervención administrativa en el comercio.—Registro 
tutela, si.st«ma monetario, pssas y medidas y comunicacio
nes.—Legislación vigente.

103 .
Funciones administrativas en materia de enseñanza.— 

Importancia, de esta cuestión.—Disposiciones vigentes.

104 .
Policía de las costumbres y disposiciones á las mismas re

ferentes.
105 .

Beneficencia: su concepto.—Su clasificación.—Manifesta
ciones de la acción administrativa.—Protectorado y patro
nazgo.—Procedimiento.—Organización oficial de la Benefi
cencia.—Disposiciones en vigor á la misma relativas.

100.
Disposiciones generales sobre procedimiento administrati

vo.—Idea de las especiales vigentes en cada Ministerio — 
Expedientes.—Tramitación. — Notificaciones. — Recursos.— 
Infracciones.

107 .
Resoluciones que causan ó no estado.—Recursos contra las 

resoluciones administrativas.—Jurisprudencia.

108 .
Idea de lo contencioso administrativo.—Argumentos en 

que se apoya &u sustantividad jurídica. -Historia y estado 
actual de lo contencioso administrativo en España.

109 .
De los Gobernadores de provincia.—Nombramiento, auto

ridad y doble carácter.—-Atribuciones de los Gobernadores y 
sus facultades.—Atribuciones y facultades especiales de estas 
Autoridades en lo referente á la Administración 'municipal y 
provincial, determinando i as disposiciones vigentes m  la 
materia.—Autoridad en materia de competencias.—Recurso 
sobre las providencias de los Gobernadores en esta materia. 
Enmienda y revocación de los actos de estas Autoridades.

110.
Administración activa local.—Organización délas Diputa

ciones provinciales.—Relaciones de las Diputaciones con los 
Ayuntamientos.—Sesiones de la Diputación: sus acuerdos. 
Ejecución de los mismos.—Recursos procedentes y procedi
miento para entablarlos.—Legislación referente al contin
gente provincial.—Obligaciones que contraen Jas Diputacio
nes provinciales como consecuencia de este contingente.

111.
Comisionab» provinciales.—Su organización: sus fun

dones,—Modos de funcionar.—Sus facultades como Cuerpo

administrativo.—Materias que competen ¿ las Diputaciones 
y^Comisiones provinciales.—Recursos que pueden entablarse 
contra los acuerdos de las Comisiones provinciales.—Proce
dimiento.. plazo y legislación que deben tenerse en cuenta 
para entablar dichos recursos.—Dependencia é independen
cia de las Diputaciones y Comisiones provinciales respecto al 
Gcbierno.

112.
Responsabilidad de las Diputaciones y Comisiones provin

ciales, tanto administrativa como judicial.—Notificación de 
las providencias que adopten las Diputaciones y Comisio
nes provinciales en materia de su propia competencia.—Ma
terias en que proceden los recursos anta la Administración 
Central.

113 .
 ̂Antecedentes históricos y legislativos de la Administra

ción municipal.
114 .

Organización actual de los Municipios.—Establecimiento 
y alteración de términos municipales: diferentes casos que 
pueaen ocurrir y procedimiento que debe seguirse.

115.
Organización y modo de funciones de los Ayuntamientos. 

Atribuciones de estas Corporaciones.—Eficacia de sus acuer
dos.—Recursos procedentes contra ios mismos.

110.
Naturaleza de los cargos concejiles.—Deber de residencia. 

Licencias y sustituciones.—Vacantes extraordinarias y mo
dos de proveerlas.—Excusas é incapacidades.

117 .
Derechos y obligaciones de los habitantes de los términos 

municipales.—Su división en vecinos, residentes, transeún
tes y domiciliados.—Empadronamiento y Estadística.

118 .
Policía urbana y Ordenanzas municipales.—Límites en que 

las mismas dsb¿m encerrarse.

lia. r̂
Examen de la legislación vigente acerca de los empleados 

municipales.—Consideración especial de los Secretarios, Con 
tadores y Depositarios.

120.
Asociaciones de Municipios.—Juntas administrativas y co 

munidades de Ayuntamientos.—Disposiciones vigentes en la 
materia.

121.
Sesiones y Comisiones de los Ayuntamientos.—Modos de 

organizar y funcionar Jas Comisiones municipales.—Obliga
ción de los Concejales de autorizar las actas con su firma.— 
Acuerdos da los Ayuntamientos.—Cuándo son éstos inmedia
tamente ejecutivos,—Acuerdos que para ser ejecutivos nece
sitan la previa autorización de: Gobernador.—Publicación y 
ejecución de todos los ^cuerdos.—Recursos procedentes con
tra ellos y suspensión de los mismos.—Procedimientos que 
deb¿n seguirse en estos casos.

122.
Facultad de los Gobernadores para suspender, rectificar y 

«nul&r acuerdos municipales.—Cuándo Jos acuerdos de los 
Gobernadores ponen fin á la vía gubernativa.—Cuándo pro
cede recurso ante el Ministerio de fe Gobernación.—Proce^ 
deneia. de la vía contenciosa.—Facultades de alta inspección 
del Gobierno.

123 .
Personalidad jurídica de los Ayuntamientos.—Enajena

ción y permuta de bienes.—Autorización para litigar y tran
sigir pleitos.—Disposiciones vigentes acercad© los extremos 
de este tema.

124 .
De los Alcaldes.—Cuáles pueden ser de nombramiento de 

la Corona y cuáles de las Corporaciones.—Cuándo deben ha
cerse los b ombramíenfcos.—Recurso contra los nombramien
tos y constitución de l&s Corporaciones.—Autoridad á quien 
compete fallarlo.—Ca^os de excusa de Alcaides y Concejales, 
Procedimientos y recursos contra los acuerdos que adopten 
los Ayuntamientos.—Facultades y competencia de los Te
nientes de Alcalde.—De los Síndicos,—D i los Regidores y de 
los Alcaldes de barrio.—Dependencia de los Alcaldes y de los 
Ayuntamientos.—Idea de las disposiciones vigentes.

125.
Responsabilidad de los Alcaldes y Ayuntamientos.—Sus

pensión délos Alcaldes.—Procedimientos que deben seguirse 
en estos expedientes.—Autoridad competente para acordar
las.—Destitución de ios Alcaldes.—Procedimiento y Autori 
dades ó entidades que pueden acordarlo.—Suspensión de los 
Ayuntamientos.—Procedimiento previo que debe seguirse.— 
Autoridades com petentes para instruir los expedientes.—De
legaciones de los Gobernadores.—¿Es necesaria la audiencia 
en éstos del Consejo de Estado?

120.
Suspensión de los R?gidore*.—¿Tiene un procedimiento 

distinto que la de los Ayuntamiento.*?—Audiencia y defensa 
de los suspensos.—Pfezos de la suspensión gubernativa.—F a
cultades de los Concejales propietarios si no se les reconoce 
su derecho á ser reintegrados en sus cargos.—Jurispruden
cia del Tribunal Supremo.—Destitución de ios Concejales.— 
Procedimiento vigente.—Casos en que puede ser confirmada 
la suspensión gubernativa. —Doctrina del Consejo de E s
tado.

127.
 ̂Legislación vigente acerca de la Administración de la H a

cienda municipal.—Reglamentos especiales acerca déla Con
tabilidad.—Ouvntas municipales-—C-.mtratos administrati
vos, provinciales y municipales.—Servicios que deb¿n ser 
objeto de licitación pública.—Forma legal, carácter y requi
sitos de estos contratos.—Rescisión de los mismos.—Auto 
ridades que pueden acordarla.—Especialidad de los servicios 
de alumbrado y limpieza.

128.
Disposiciones especiales vigentes sobre contratación de 

servicios de los Médicos y Farmacéuticos titulares.

129,
Examen de la legislación vigente sobre ensanche exterior 

de las poblaciones,

130.
Disposiciones vigentes sobre saneamiento y ensanche in- 

tenor de las poblaciones.
131.

Servicios de Higiene y Sanidad municipal.—Juntas muni
cipales y provinciales de Sanidad.—Servicio de alcantarilla
do .- Beneficencia municipal.—Obligaciones de los Ayunta
mientos acerca de estos particulares y disposiciones vigen
tes acerca de los mismos.

132.
Alojamientos.—Quiénes están obligados á sufrirlos y quie

nes á efectuarlos.—Deberes de la Administración mumc>oal
acerca de las subsistencias públicas.—Policía de abastos*__
Contingente carcelario y prisiones. — Obligaciones de ios 
Ayuntamientos en cuanto á cárceles, conducción, traslación 
y alimentación de presos pobres.

133.
Bienes de fes provincias y de los Municipios, según el Có

digo civil.—Bienes y recursos municipales.—Propiedad mu
nicipal.—Bienes comunes y de Propios.—Bienes desamorti
zados y exentos de la desamortización.—Aprovechamiento de 
los bienes comunales.—Arbitrios municipales. — Reparti
mientos.—Reclamaciones sobre arbitrios é impuestos muni
cipales.

134 .
Bienes y recursos de las provincias.—Sus rentas, intere

ses y derechos.—Legislación vigente y crítica de la misma.

135.
Facultades de las provincias v Municipios en materia de 

contratación de empréstitos.—Formas y condiciones á que 
deben ajustarse estas operaciones.

130 .
Vías de comunicación provinciales y municipales,—Legis- 

laciónjvigente sobre servidumbres públicas.

137.
Deberes y autoridad de los Ayuntamientos en materia de 

cementerios.—Inhumaciones y exhumaciones.—Quién pue
de autorizarlas.—Legislación vigente sobre cementerios ci
viles.

138.
Municipalización de servicios públicos. — Su concepto y 

juicio que pueda merecer.—Disposiciones de las legislacio
nes que tienden á-e&ta municipalización.

139 .
Del Ejército: su naturaleza y fines del mismo.—Breve re

seña de las organizaciones del Ejército en las diferentes 
épocas.

140 .
Reclutamiento del Ejército.—Importancia de esta cuestión 

bajo el triple aspecto social, político y militar.—¿Qué siste
ma debe adoptarse para el reclutamiento del Ejército espa
ñol?—Fundamento de la opinión que se sustente.

141 .
Reclutamiento y reemplazo del E jército.— Del servicio 

obligatorio y la sarrrera militar.—Obligación del servicio 
militar y desarrollo de este principio en Ja legislación vigen
te-en España.—Servicio general obligatorio y quiénes están 
sujetos al mismo.—Medios empleados por la Administración 
para que no se eluda el servicio obligatorio.—Duración del 
servicio militar y situaciones del recluta.—Deberes dentro 
fie cada situación.

142 .
Operaciones para el reclutamiento.—De las que se"verifican 

ante los Ayuntamientos y ante as Comisiones mixtas, y ca
sos en los que conoce el Ministro de Ja Gobernación,—Alista
miento: reclamaciones y competencias relativas al mismo.— 
Del sorteo en general y de las operaciones que inmediata
mente deben seguirle.—Casos de nulidad de los sorteos.—Ju 
risprudencia.

143 .
Exclusión total del servicio militar.—Exclusión temporal. 

Excepciones del servicio en ios Cuerpos activos.—Excepcio
nes sobrevenidas.—Clasificación y declaración de soldados.— 
Declaración de prófugos.—Composición y atribución de las 
Comisiones mixtas.—Entrega en Caja de los soldados.

144 .
Señalamiento y distribución del contingente para el Ejér

cito.—Excedentes de cupo: casos en que deben servir en ac-’ 
tivo y orden de su llamamiento.—Movilización de la segunda 
reserva.—Redención del servicio militar.—Sustitución, cam
bio de número y de situación.

145.
Servicio voluntario.—Objeto del mismo.—Fondo con que 

se atiende á él.—Enganches y reenganches.—Forma de soli
citar, tramitar y acordar, el servicio voluntario.—Condicio
nes de i compromiso voluntario y requisitos que deben llenar 
los aspirantes.

140.
Formación del cuadro de Oficiales y su división.—Escala 

activa en los Cuerpos esencialmente militares y en los auxi
liares.—Establecimientos de instrucción militar.—Convoca-, 
toría para el ingreso, condiciones para el mismo y tiempo de 
estudio.—Escalas de reserva, su creación, división y quié
nes tienen derecho á ingresar en las mismas.

147.
Cuarto militar de S. M. el Rey.—Estado Mayor general.—' 

Cuerpo de Esfedo Mayor.—Tropas de la Real Casa.—A m a  
de Infantería.—Ejercito activo*—Reservas.—Zonas de reclu
tamiento—Batallón disciplinario.—Tropas especiales.—Re
monta del Arma de Infantería,—Establecimiento de huérfa
nos.—Estado Mayor'de plaza.

148.
Arma de Caballería.—Unidades y establecimientos que la 

forman y Cuerpos auxiliares de la misma.—Organización del 
Arma de Artillería.—Unidades y establecimientos que la for
man y Cuerpos auxiliares de la misma. r

149 .
Organización del Cuerpo de Ingenieros.^Unidades y esta

blecimientos que lo forman.

x



5 4 0  6 Agosto 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 219

150.
Cuerno de la Guardia civil.—Su objeto y disposiciones por 

aue se rise.—Ingreso de Oficiales en este Cuerpo.—Ingreso 
<le individuos de t r o p a . — Organización de las 
gio de Guardias jóvenes-—Remonta.—Fondos por aprehen
siones de contrabando.—Dirección gansral.

151.'
Cuerpo de Carabineros.—Su objeto y disposiciones P^jl^e 

se rige.—Organización y forma de prestar seryvSlo. o _g^
de Carabineros jóvenes*—Remonta.—Dirección gc¿ver 
Cuerpo de Inválidos.

152.
Cuerpo de Administración militar.—División del mismo. 

Sus funciones.—Asuntos á cargo de la Intendencia^ y a car
go de la Administración.—Brigada da Administración mili- | 
ta r .— Intendencias militares y Comisarías de Guerra.—Par- , 
que central del material de campamentos y fabricas.— Fa
bricas á cargo del Cuerpo de Administración militar.—Per
sonal auxiliar.—Remonta del Cuerpo.

153.
Cuerpo de Sanidad m ilita r .— Disposiciones por que se rige. 

División del mismo y Plana Mayor.—Ingreso en él.—Organi
zación del m i s m o . — Establecimientos que de éí dependen.— 
Junta consultiva del distrito ó región y Junta superior fa
c u lta t iv a .—Cuerpo de Veterinaria militar.

1 6 4 *Cuerpo Jurídico militar.—Su organización y funciones.— 
Cuerno eclesiástico.—Disposiciones por que se rigen.

155.
Fuerzas irregulares.—Somatenes de Cataluña.—Mozos de 

escuadra de Barcelona.— Miñones de Vizcaya.—Cuerpo espa
cial de Orden público.—Penitenciaría militar.

150.
Organización del Ejército en cuanto al mando.—División 

m iliar terrítoriaL-D ívisión del Ejército.—Mando de las re
giones y Cuernos de Ejército.—Organismos no afectos a los 
Cuerpos de Ejército.—Atribuciones del Jefe de división y 
brigada.— Comandante general de Artillería é Ingenieros en 
los Cuerpos de Ejército.—Idem del Ejército. Detalle de la 
organización territorial.

La potestad de mando y corrección en el Ejército.—Expe
diente por notas desfavorables acumuladas.-Expediente por 
mala conducta.—Expediente por deudas injustificadas. Ex* 
podiente por falta contra el bonor mi litar.-Tribunales de 
honor.—Su organización y facultades.—Retención de suel
dos para el pago de deudas.—Postergación para el ascenso.

158.
Deposición de empleo de cabos y sargentos.—Expediente 

para la expulsión en los diferentes Cuerpos e Institutos del 
Ejército.—Idem para rescindir el contrato de enganche o 
reenganche.—Idem para exigir responsabilidades a los Médi
cos y talladores.

159.
Ascenso.—Clasificación para el mismo.—Hojas de servicio. 

Recursos contra las denegaciones de ascenso.—¿Procede el re
curso contencioso administrativo?—Situación de reemplazo 
y de supernumerarios sin sueldo.

160.
Recompensas, tanto en tiempo de paz "como de guerra» á 

los Generales, Jefes, Oficiales, clases y soldados del Ejercito 
español.— Indemnizaciones y gratificaciones.— Limitaciones 
legales. ^

Procedimiento administrativo para las dependencias del 
Ministerio de la Guerra.—Tramitación de los expedientes. 
Modo de computarse los plazos.-Recurso procedente—Res
ponsabilidades nacidas de la infracción de los preceptos re * 
lativos á la tramitación y fallo de los expedientes.

102.
Pensiones de Montepío á las familias de militares.—Condi

ciones que se exigen á las clases incorporadas al Montepío 
para alegar derecho á pensión en los Cuerpos esencialmente 
militares.—Idem en los Cuerpos auxiliares y político:milita- 
res. — Quiénes tienen derecho á disfrutar estas pensiones.— 
P a g o  de la pensión cuando sean dos ó mas los partícipes.— 
Hijos legitimados por rescripto Real.—Hijos^naturales y de
más ilegítimos.—Pensiones del Tesoro.—Jurisprudencia.

103.
Pensiones á las familias de los fallecidos a consecuencia de 

heridas en función de guerra ó de sus resultas, ó del cólera 
morbo en campaña y del vómito en Cuba desde 24 de Febre
ro de 1895.—Pensiones remuneratorias.—Mesadas de super
vivencia.—Reglas de los expedientes que deben formarse al 
efecto. 104.

Retiros en el cuadro de Oficiales.—Casos en que proceden. 
Retiros por edad y voluntarios.—Abono del tiempo para el 
retiro.— Jurisprudencia contencioso-admmistrativa. — Pre
rrogativas y deberes de los retirados.—Retiro en clases de 
tropa.—Retiros de músicos y cornetas.

105.
Retiro por inutilidad adquirida enel servicio.—Inutiliza

dos por heridas recibidas en campaña.—¿Tienen derecho a 
este retiro los empleados civiles al servicio del Ejercito"— 
Voluntarios y paisanos de Cuba y Filipinas.—Accidentes for
tuitos á consecuencia del servicio de campana.—Inutilidad 
producida por las privaciones de las campañas de Cuba y 
Filipinas y por el clima durante las operaciones.—Declara
ción del derecho á retiro por inútil á consecuencia de heri
das ó accidentes fortuitos tratándose de Oficiales.—Idem tra
tándose de individuos de tropa y paisanos.

160.
De las contratas en el Ejército.—Legislación por que se ri

gen.—Contratos exceptuados de subasta pública.—Pliegos 
de condiciones y precios límites.—Juntas de subasta.—Expe
dientes de subasta.— Sus requisitos. — Escrituras y eon- 
venios.

167.
Expropiación forzosa en el ramo de Guerra«—Legislación 

yigente y disposiciones de la misma.

168.
Competencia del Tribunal de Cuentas y sus Delegados en 

el Ejército.—Enumeración de los militares que en concepto 
de cuentandantes están sometidos á la jurisdicción privati- 
va.—Casos de excepción.—Procedimiento previo en el orden 
gubernativo en los casos de competencia del Tribunal de 
Cuentas.—Fijación de lo concerniente á la Administración 
interior del Ejército.—Expedientes da alcance y reintegro 
en sus diferentes aspectos.—Expedientes administrativos so
bre desfalcos v falta de fondos en las Cajas de Cuerpos y es
tablecimientos del Ejército.—Principales disposiciones sobre 
esta materia.

109.
Disposiciones vigentes sobre el modo de declarar la res

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro ó 
pérdida <1? efectos en funciones de servicio.

170.
Disposiciones espechJaplicables al ramo de Guerra en 

materia de accidentes del ira^8j°-

171.
De la Marina de guerra.—Sus funciones.— de su or

ganización y legislación vigente acerca de la materíáv

172
Reemplazo de la marinería.—Legislación vigente acerca 

del mismo.—Disposiciones generales.—Obligación de acudir 
al llamamiento para el servicio de la Marina.—Formación 
del alistamiento y su rectificación.—Reparto del contingen
te y declaración de inscritos para el servicio activo.

173.
Exenciones del servicio en la Marina y su alegación.—Re

clamaciones contra los fallos de los Tribunales de Departa
mento.—Prófugos.—Sustitución y redención.

174.
Disposiciones en vigor sobre enganches.—Disposiciones 

vigentes sobre organización y movilización de las reservas 
de marinería.

175.
De los buzos, prácticos y otras clases que no forman Cuer

po,—Disposiciones á los mismos relativas.

178.
Cuerpo general de la Armada.— Su organización.— Sus 

tenciones.—Escalas.—Ingreso.—Ascensos.

177.
Cuerpo de Ingenieros de la Armada.—Disposiciones rela

tivas á la extinción del mismo.—Derechos de los Generales, 
Jefes y Oficiales que lo constituyen.

178.
Cuerpo de Artillería.—Sus funciones.—Escalas, ingresos 

y ascensos.—Disposiciones relativas al mismo.—Brigadas de 
artilleros de mar.—Su creación, ingreso en la misma y dis
posiciones por las cuales se rige.

179.
Cuerpo de Infantería de Marina.—Disposiciones en vigor 

acerca del mismo.
180.

Cuerpos político-militares de la Armada.—Su enumera
ción, funciones, derechos, modo de ingresar y ascenso é in
dicación de las disposiciones por las cuales se rigen.

181.
Escalas de reserva.— Disposiciones que las han creado y re

conocido.—Legislación aplicable á las mismas.—Estado ac
tual.

182.
Recompensas á los Oficiales generales y particulares de la 

Armada.—Disposiciones vigentes acerca de la materia.
183.

Castigos que pueden imponerse reglamentariamente.— 
Examen especial de la postergación y pérdida de empleo.— 
Recompensas en paz y en guerra para los Contramaestres, 
Condestables, sargentos y sus asimilados y demás clases é 
individuos de la marinería y tropa.

184.
Indemnizaciones y gratificaciones.-Origen, enumeración 

y fundamentos de las mismas.—Legislación vigente—¿Cuá
les son incompatibles?

185.
Retiro del servicio de la Armada.—Disposiciones que lo 

declaran y regulan.
18 0.

Disposiciones referentes al Cuerpo y cuartel de Inválidos. 
Pensiones de Montepío y del Tesoro que puedan disfrutar las 
familias de los marinos.

187.
Pensiones especiales á individuos de marinería engancha

dos y sus familias —Pensiones de Cruces.—Pensiones remu
neratorias.

188 •
Arsenales del E sta d o .—Disposiciones en vigor á los mis-; 

mos referentes.
189.

Establecimientos de enseñanza dependientes del Ministe
rio de Marina.—Bu objeto, organización y disposiciones re
glamentarias a los mismos relativas.

190.
Funciones de la Marina militar para el fomento, inspec

ción y auxilio de la mercante.—Organización para el cum
plimiento de las mismas—Disposiciones vigentes.

191.
Funciones del Ministerio de Marina encaminadas á regu

larizar y hacer posible el derecho de pesca.—Disposiciones á 
la misma relativas.

192.
Concesiones de almadrabas.—Disposiciones vigentes sobre 

tales concesiones.—Requisitos con que deben hacerse.—Re
glas de caducidad,

193.
Contratos administrativos de Marina.—Adquisiciones por 

gestión directa y en el extranjero.—Disposiciones á las cua
les deben ajustarse.

194.
Idea de las disposiciones vigentes sobre contabilidad espe

cial de Marina.—Contabilidad del material, víveres y me
dicinas.

195.
Disposiciones reglamentarias en vigor para aplicar al 

ramo de Marina las disposiciones de la ley de Accidentes del 
trabajo.

H acienda pública*
196.

Hacienda pública.—Bu concepto.—Verdadero contenido 
de la misma.—Funciones de la Hacienda pública.—Legisla
ción vigente ¿obre contabilidad de la misma.

197.
Personalidad de la Hacienda.—Idea general de los órga

nos que la representan para el ejercicio de sus funciones.

198.
Administración Central de la Hacienda pública.—Idea de 

sus funciones y órganos que la representan.

199.
Administración provincial de la Hacienda del Estado.— 

Funciones y órganos de la misma.

200.
Organización municipal de la Hacienda del Estado.—Fun

ciones de la misma y órganos que la representan.—¿Existo 
distinción suficiente entre éstos y los propiamente munici- 
pales?—Inconvenientes ó ventajas de la confusión.

201.
Privilegios de que goza la Hacienda como acreedora.-- 

Procedimiento especial para hacer efectivos los descubiertos 
contra los responsables como primeros ó segundos contribu
yentes.—Idem contra terceros.—Ley especial acerca de éstos 
y sus precedentes.—Prescripción de sus créditos.—Prelación 
de los mismos.— Disposiciones que la garantizan.

202.
Privilegios de que goza la Hacienda como deudora.—Pre

lación de sus créditos.—Prescripción especial.—Enajenación 
de sus caudales y rentas.—Procedimiento para demandarla 
enjuicio ordinario.—Ejecución de las sentencias. -Nulidad 
de las que se dicten sin su citación en forma: disposición, le
gal que la declara.—Cuándo puede procederse por la vía de 
apremio.

203.
Los gastos públicos.—Su aumento progresivo.—Universa

lidad del fenómeno y razones económicas y políticas.—Divi
sión de los gastos públicos según los fines á que se refieren 
y la forma que asumen: objeto que tienden á conseguir y pe
ríodo de tiempo en que se renuevan.—Normas económicas de 
estos gastos.—Sus garantías constitucionales ó administra
tivas.

204.
El presupuesto del Estado. — Su importancia política y 

financiera.—Nociones técnicas sobre el presupuesto.—Sus 
elementos.—Liquidación de ios presupuestos.—Superávit y 
déficit.—Contabilidad del ejercicio financiero.

205.
Preparación del presupuesto y época de su presentación.-- 

Votación del presupuesto.—Su discusión y examen.—Equili
brio financiero y sus condiciones.

200.
Ejecución del presupuesto.—Casos en que puede modifi

carse por el Poder ejecutivo.—Alteraciones prohibidas.—* 
Trámites que deben seguirse. — Legislación yigente sobre 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

207.
Clasificación de los i m p u e s t o s . — Razones de la coexisten

cia de los directos é indirectos.—Ventajas é inconvenientes 
de tales clases de impuestos.

208.
Sistemas tributario del impuesto único y de los impuestos 

múltiples.—Juicio crítico de los mismos.

209.
Antecedentes históricos del sistema tributario en España.

210.
Examen crítico del presupuesto español.—Gastos compren

didos en el mismo.—Idea general de los i n g r e s o s . — Duración 
del presupuesto.

211.
Los montes del Estado como medio de i n g r e s o . — Legisla

ción vigente.—Disminución constante del dominio fiscal y 
aumento progresivo del dominio público.

212.
Ingresos que producen las minas—Canon de superficie.— 

Su verdadero concepto.-Doctrina del Consejo de Estado- 
Tanto por ciento del producto bruto.—Deficiencias de q 
adolece el actual sistema de impuestos mineros.

213.
Retribución de los servicios del E s t a d o —Servicios 

la actualidad son objeto de retribución.—Critica de esie * 
tema. >

214.
Monopolio de la acuñación de la moneda como medio de 

ingreso. ^

Las comunicaciones postales, ^ eErafl®a s 7 „rf^]^oê eKxft-- 
fieas ¿deben ser medio de ingreso para el fijador- ^  
men de esta cuestión en el Derecho vigente.—Crixe d0
guidos respecto á las comunicaciones telefónicas, 
actual de esta cuestión.
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216.

De algunas concesiones administrativas como medio de 
ingreso.—Los Bancos del Estado y las Cajas de Ahorro en 
este concepto.

217.
Monopolio del tabaco.—Disposiciones vigentes.—Crítica 

de las mismas.
218.

Disposiciones referentes al monopolio de cerillas, explosi
vos y loterías.

219.
Alojamientos y suministros.—Examen de los mismos des

de el punto de vista financiero.

220.
Impuesto de cédulas personales.—Sus bases.—Su organi

zación.—Defraudación y penalidad.—Disposiciones vigentes 
acerca del mismo.

221.
Impuesto sobre títulos y grandezas.—Su origen.—Su des

envolvimiento histórico.—Estado actual.

222.
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.—Su 

origen.—Sus bases.—Organización del mismo.—Crítica.

223.
Impuesto de timbre.—Sus antecedentes históricos y dere

cho actual acerca del mismo.—Documentos sujetes al Tim
bre.—Penalidad especial por su omisión.

224.
Impuesto sobre pagos en las Cajas públicas.—Sus bases.— 

Origen del mismo.—Crítica.

225.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.—Origen. 

Bases sobre que recae.—Excepciones.
226.

Contribución industrial y de comercio.—Expadientes de 
clasificación é industrias nuevas.

227.
Veinte por ciento de Propios.—Su origen.—Modo de co

branza.—Estado actual del mismo.
228.

Impuesto sobre el transporte de viajeros y mercancías.— 
Su origen.—Bases del mismo.—Defraudación y penalidad.

229.
Impuesto de Aduanas.—Su importancia.—Materias sobre 

que recae.—Excepciones.—Organización especial que requie
re la cobranza de este impuesto.—Defraudación y penalidad.

230.
Impuesto de Consumos.—Su concepto.—Críticas que se le 

han dirigido y tentativas de reforma.—Bases del mismo.— 
Reformas y estado actual.—Defraudación y penalidad.

231.
Impuestos sobre alcoholes, azúcar, achicoria y materias 

que sirven para el alumbrado.—Su origen.—Examen críti
co de sus bases.—Defraudación y penalidad.

232.
Impuestos sobre carruajes de lujo, Casinos y naipes, y 10 

por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas.—Su origen.— 
Juicio crítico del mismo.—Bases contributivas.—Defrauda
ción y penalidad.

233.
Impuesto sobre las provincias Vascongadas.—Organiza

ción v cobranza de los impuestos en ellas.—Concierto eco
nómico.— Sus cláusulas, ¿alcanzan á autorizar la creación de 
impuestos nuevos por parte de las Diputaciones forestales?

234.
Arbitrios de Canarias.—Disposiciones especiales acerca de 

los mismos.
235.

Ingresos de Fernando Foo y recursos eventuales.—Juicio 
critico üe los mismos.

236.
tizscuónS°S qUQ ha proí)orcionado 7 proporciona la desamor-

237.
Historia de las deudas españolas.—Conversiones.—Juicio 

critico y estado actual de las mismas.

238.
Estado actual de las Deudas en España.—Disposiciones 

Por que se rige cada una de ellas. P

239.
tu «̂°¡58(ÍimiA,lt0JaplicaWe al cas0 de robo 6 extravío de tí-
crítí<.n!i i ^ eu.da-T A atecedentes y estado actual.-Juicio lllco «e la legislación vigente.

240.
eióíí ^ I?nd0»’ Ia «dmmistración por el Estado y la recauda- 

f yuntam.Ientos eomo medio de cobranza de los
AaCedenVT, h1«?71aiente-S 7 70at*J?s de c»da uno de ellos, üentes históricos y juicio critico délos mismos.

241.
Puestos — los.imPuestos: diversos sistemas pro- 
®spa5a." ca de los mismos.—Reglamentos vigentes en

242.

TÍgente “  la8 reclamaci0*®s económico-
243.

Sistema vigente de Contabilidad de la Hacienda pública.
244.

*&¡2oSS£i3SSí "«“ ‘««i» y towtaw m

245. I
El Tesoro.—Antecedentes históricos.—Operaciones de Te- | 

sorería.—Estado actual.—Régimen de la Caja de Depósitos, i
246. I

- Hacienda de los Municipios y de las provincias.—Su esta- I 
do actual.—Ingresos de que pueden disponer.— ¿Son sufi- I 
cíente»? |

D e r e c h o  c iv i l*  I
247. |

Antecedentes y concepto del Derecho civil.—Estado actúa- f 
del mismo en España.—Propiedad de las denominaciones de • 
Derecho civil, común y foral.—Razones por las que debe maní j 
tenerse. f

248. |
La ley como fuente del Derecho civil español.—Concepto I 

positivo de la ley.—Diversos modos de generación de la mis- I 
ma.—Su autoridad ante los Tribunales.—Su promulgación ¡ 
y diferencias de ésta con la publicación.—Ejemplos.—Diver- I 
sos sistemas de interpretación de las leyes. f

. 249 - iEficacia de la ley con relación a las personas (nacionales y | 
extranjeros).—Idem con relación á las regiones en que puede | 
considerarse dividida para estos efectos el territorio nació- I 
nal.—Idem en el tiempo.—Retroactividad de las leyes y dis- 
posiciones transitorias. g

250. I
La costumbre del lugar como fuente del Derecho.—¿Cómo ! 

habrá de probarse la existencia de esta costumbre?—¿Se di- í 
ferencia de la costumbre general?—¿Qué requisitos debía 1 
reunir ésta según el Derecho común?—La costumbre en las 
legislaciones forales. $>

| 251. |
Los principios generales del Derecho como fuente del De- § 

recho civil.—¿En qué consisten?—Declaraciones contradie- : 
torias del Tribunal Supremo.—La jurisprudencia ¿es verda
dera fuente del Derecho?—Opiniones diversas y fundamento § 
de la que se sustente.—Importancia práctica de las decisio- | 
nes del Tribunal Supremo de Justicia. |

252. f
Idea general de los Códigos y recopilaciones legales que I 

constituían el Derecho común antes de la promulgación del i 
Código civil.—Orden de prelación de los mismos.—¿Se admi- § 
tía el desuso de las leyes?—Vigencia de tales cuerpos legales •
después del Código civil. j§

253. |
kCondiciones para el nacimiento de la personalidad civil.— £ 

Tratándose de las personas naturales, ¿es cierto que su capa- i 
cidad se determina por el hecho del nacimiento?—Doctrinas j 
principales sobre el nacimiento de las personas jurídicas.— ' 
¿Pueden equipararse á las naturales?—Importancia de esta 
cuestión.—Extiación de la personalidad civil.—Diferencias 
entre el Derecho antiguo y el moderno. |

' 264. I
Causas modificativas de la capacidad jurídica.—Examen f 

especial de la edad, la enfermedad, la prodigalidad y la in- ! 
terdiceión civil.—Los actos realizados por lo» menores, ¿pue- * 
den convalidarse por el transcurso del tiempo si no se re
clama contra ellos durante el cuadrienio legal?—Examen de 
de la restitución in integtum eegún el Derecho anterior al Có- : 
digo civil.—¿Subsiste después de éste? f

255* i
La ciudadanía como causa modificativa de la capacidad ci- t 

vil.—Diferencias entre el Derecho antiguo y el moderno.— t 
¿Se encuentra limitada en España la capacidád civil de los * 
extranjeros?—¿Puede afirmarse, por el contrario, que su ca- ; 
paeidad es superior á la de los nacionales?

'256, •- |
El domicilio y su influencia en la capacidad civil.—Deter- | , 

minación dei domicilio civil.-^Importancia de esta cuestión, * ]
257. • I -

% :La ausencia.—Grados de la misma.—pedidas que pueden á < 
adoptarse en cada caso.—Presunción de muerte.—¿Alcanza !  
hasta autorizar á los cónyuges para contraer nuevo matri- I 
monio?— Examen de esta cuestión en las dos foiVoas de ma- | 
trimonio reconocidas por la ley.—Efectos de la ausencia con | ( 
relación á las particiones de bienes y á la prescripción# f f

268. I |
£ 1

El sexo y su influencia en la capacidad.—Personalidad de ¿¡ ¿ 
la mujer soltera.—Idem de la mujer casada.—Actos que pue- i 
de realizar sin la anuencia ó autorización del marido.—Actos I 
para los que necesita dicha autorización.—Forma ó manera I 
de convalidarse los actos jurídicos realizados por la mujer § •» 
casada sin la autorización marital. I *

1259. | g
Matrimonio. — Su concepto. —Antecedentes históricos.— 1 

Formas reconocidas por la ley.— Disposiciones comunes á * 
las mismas.—Libertad de quintas.—Licencia Real.—Casos I d 
en que subsiste.—Efectos de su omisión.—Prueba del matri- | d 
monio.—Derechos y obligaciones entre marido y mujer. 1 c

i  P26°. ¡
Del matrimonio civil.—Quiénes pueden contraerlo.—¿Debe | 

Bxigirse alguna prueba especial de no ser católicos los con- f 
trayentes?—Dispensa de impedimentos. —Intervención del ¿ 11 
Consejo de Estado.—Solemnidades para la celebración de I n 
3ste matrimonio. § c

261. I E
Efectos civiles de las demandas y sentencias de nulidad de I « 

matrimonio y divorcio.— Alcance de este último, según la §  t >; 

legislación española.—Razones expuestas en pro y en contra I « 
le la indisolubilidad del vínculo conyugal. |

262. |
De los hijos ilegítimos: su concepto y clases.—Anteceden- !  el 

¡es históricos acerca dé los mismos.— Reconocimiento de * n< 
lijos naturales: sus requisitos y efectes.—Disposiciones re- m 
ativas á los demás hijos ilegítimos.—Alimentos: su concep- I di 
¡o.—Personas que están obligadas á darlos y que tienen de- | 
■echo á recibirlos.—Orden de prelación.—Forma de cumplir ? 
a obligación de alimentos.—Cuándo cesa la obligación de f  
hmentar. }

263’ t S
Form*? da legitimación adiailádaSí—Dificultades d« orden «i

practico legislativo que hacen imposible la legitimación por 
concesión Real.—Doctrina del Consejo de Estado.—Derecho 
de los hijos legitimados.

234.
Patria potestad: su concepto.—Antecedentes históricos en 

Roma y España.—Hijos, sobre quienes se ejerce, según el 
Código civil.—Efectos de esta patria potestad respecto de 
la persona y bienes de los hijos.—Modos de alcanzarse la 
patria potestad.—Disposiciones relativas á la adopción de 
la emancipación; sus clases y efectos,

265.
Tutele: su concepto.—Personas sujetas á tutela.—Tute- 

la testamentaria.—Tutela legítima de los menores.—Tutela 
de los locos y sordomudos.—Tutela de los pródigos.—Tutela 
de lo» que sufren interdicción civil.—Tutela dativa.—Forma 
de deferirse cada una y extensión y límites de las mismas.

266.
Del tutor, protutor y el Consejo de familia.—Nombramien

to, derechos y deberes de los mismos.—Excusas.—Crítica de 
la organización actual de estas instituciones tutelares.— 
Ejercicio de ia tutela.—Afianzamiento de la misma.—Forma
ción y manera de proceder del Consejo de familia. »

1 267.
| Cosas que pueden ser objeto de relaciones de Derecho civil. 
3 Criterio fundamental para distinguir las cosas en cuanto son 
| objeto de Derecho.—Clasificación de las cosas.—Definición y 
$ enumeración legal de las cosas en muebles é inmuebles — 
í Cosas principales y accesorias.—Ftingibles y no fungibles, 
l consumibles y no consumibles.—Cosas abandonadas —Cuá- 
; les pueden entenderle tales, según la ley de Mostrencos y el 
; Código civil.—¿Pueden serlo en algún caso las sustancias 

minerales?—Objetos arrojados al mar.
i| 268.
¡  ̂La posesión: su concepto vulgar y legal.—CIas?s de pose- 
* sión.— Diferencias entre la posesión y la simple tenencia,— 

Cosas susceptibles de posesión.— ¿Están comprendidas en 
| esta categoría las cosas incorporales?—Acciones que protege 
| la posesión.—Efectos de la posesión según su clase.—Modos 
| de interrumpirse la posesión.—¿Constituye la misma un de- 
£ recho real, según nuestra legislación hipotecaria?—Cuándo 
£ cesa la posesión.
| 269.
I Propiedad y dominio.—Derechos que integran el dominio, 
f Su concepto y fundamento.—La propiedad según las perso- 
 ̂ ñas que la disfrutan.—Dominio del Estado, de las Provincias 

| y Municipios.—Dominio de las personas jurídicas.—Propie- 
| dad de la Iglesia y de las Comunidades religiosas.—Acciones 
| que se derivan del derecho de propiedad.—Examen especial 
: de la reivindicatoría.
| 270.
! £ ~ Historia de la propiedad en España.—Períodos que en la 

misma pueden hacerse.—Concepto de la desvineul&ción y de 
la desamortización.—Su historia.—Su estado actual.

I 271-
| Examen de algunos derechos que integran el de la propie- 
f dad.—Derecho de cerrar las fincas.—Antecedentes históri- 
v eos y estado actual de la cuestión.—Limitaciones á la facul

tad de disponer,—Idem á la de usar y disfrutar de las cosas. 
Influencia de la legislación especial minera en estas limita- 

. ciones.—Idem de la de caza y móntes.—Ordenanzas munici- 
; pales: su alcance y eficacia en orden al Derecho civil.—De- 
> rechos fiscales.—Otras limitaciones de carácter administra- 

tivo: su influencia en el derecho civil de propiedad.
f '2 7 2 .' '
i Del estado de comunidad de bienes.—En qué se diferencia 
v de la sociedad civil.—Disposiciones especiales que regulan 
. el eat&do de comunidad de bienes.—Cuando puede cesar este X estado.
| 273.
| De algunas propiedades especiales reconocidas por el Có- 
i digo.—En qué consiste dicha especialidad.—Disposiciones 
\ que regulan la propiedad especial de las aguas.—Idem de la 
I propiedad intelectual. —¿Es una verdadera propiedad?—Dis- 
| posiciones sobre sustancias minerales.—¿Son aplicables á 
| éstas los modos de adquirir reconocidos por el Código?
| 274.
I Del usufructo, el Ú®o y la habitaeión.—Su concepto juri- 
| dico.—¿Son servidumbre personales?—¿Por qué se hizo des-
4 aparecer tal denominación l°s Códigos?—Derechos y de- 
| beres de Jos usufructuarios.— JIsttfructos convencionales y
5 legales.—Reglas por que se rigen s~<*s diferencias.—Conteni- 
| do de los derechos de uso y de habitaC^ÓB’
i  275.

¡ Servidumbres: su concepto. — Clases de servidumbre.— 
Modos de adquirirse.—Derechos y obligaciones de ±03 dueños 
de los predios sirvientes y dominantes.—Modos de extin
guirse las servidumbres.

i  27e*
1 Servidumbres legales: su concepto.—Sus clise*.—Servi- 
¡ dumbres en materia de aguas.—Idem de paso.—Idem de me- 
¡ dianería.—Idem de luces 'y vistas.—Idem de desagüe de edifl- 
I cios.—Otras servidumbres.—Distancias y obras intermedias 
I para cortas construcciones y plantaciones.
| 277.
| Modos de adquirir la propiedad.—Ocupación. —Funda- 
¿ mentó y requisitos.—Personas que pueden adquirir por este 
I medio.—Diferentes clases y .bienes á que se aplica.—La tradi- 
| ción en los bienes muebles.—Ocupación por medio de la caza.
| Enjambres.—Animales amansados.—Palomas, conejos y pe- 
\ ces.—Ocupación de cosas muebles abandonadas, de objetos 
f arrojados al mar, y de aquellos que las olas arrojan á la 
i playa.—Vigencia de la ley de Mostrencos.— Limitaciones 
? que impone al derecho de ocupación por particulares,
I 278.
! Donación: en qué consiste.—Precedentes históricos.—Sus 
! clases.—Capacidad necesaria para hacer y recibir donacio

nes.—Perfección de las mismas.—De los efectos v limitacio-
nes de las donaciones.—Modificación introducida" por el Có- 

; digo.—Revocación y reducción de las donaciones.
\
| 279.

Sucesiones.—Concepto jurídico de la sucesión.-La suce- 
, 5  cj )mo natural y como modo de adquirir la pro

piedad.—¿Debe existir la sucesión?—Distintas teorías sobre 
si es legitimo el modo de adquirir la propiedad mediante la
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sucesión y dentro de qué lím ites.—Fundam ento de ^ s u c e sión.—D ivisión.-D esde euéndo se censa.-¿.Pueden su bs.s ttr 
la  testada y la  i n t e s t a d a ? — Herencia.—Heredero. En que 
cosas sucede el heredero. 280 ,

Capacidad para  te s ta r .-¿ K x is te n  rawnies • £ * * • «  
tradicionales, para haber consignado en el Cód ^ A t ' Tl i“® tan  p rem atura para ejercerla, tratándose de un acto tan  u nportante?—L ibertad  de t e s t a r . — Restricciones ím puestasa  la 
m ism a y su fundam en ío .-incapacidades.-M o(
la  capacidad por el Código civil - C a p a c n ^  de los r-ebgio sos profesos en órdenes reconocidas por el Concordato. Pr« ceden te s .—¿Existió razón para privarles de esta facultad?-  
¿Convendría hoy restablecer la prohibición?

281.
Clases de testam entos que la legislación vi gente en Comparación con Derecho an terior al Bodigo

c iv i l '- in ic io  critico d® la  derogación de comisario, de m ancom ún y coa clausula ad  ««*«*“"• délo* codicilo»y memorias tesTamHnt*r¡as.-RflcíCia d e k s  
disposiciones testam entarias otorgad®* antes de la Prontul- gsción del Código civil .-T es tam en to  h o ío g ra fo .-O n g en  h is
tórico .— ¿Constituye una novedad en nuestro^Derecho? R e quisitos «speciaies de este testam ento. Juicio critico 
mismo.—Protocolización. 282 . :

Testamento abierto en general.—Su definición legal.—Sus 
requisitos.— L»a unidad de acto ¿ xiga precisam ente que el testador manifieste su volunitatí j á  continuación se extienda , 
el docum ento?— Jurisprudencia del T ribunal Supremo* ;Qníén«s pueden ser testigos en los testam entos abiertos. ¿Debiera suprim irse la  interdicción de los testigos en esta clase de testam entos?—N ulidad de los testam entos abiertos. .

2 8 3 . ]
Modalidades especiales de los testam entos abiertos o torgados por personas desconocidas para el Notario, extranjeros, 

sordos, mudos, ciegos, por personas en peligro de m uerte y 
de los otorgados en tiempo de epidemia. :

2 8 4 .
Testam ento cerrado.—Su concepto legal según el Código 

civ il, las Jeyes de Partida y la N o v í s i m a  Recopilación.—¿Era necesaria la in tegridad de la cubierta para la validez de este testam ento?—Requisitos especiales del testam ento cerrado. Quiénes no pueden otorgarlo.•““'Causas especiales de nulidad 
de este testam ento. 2 8 5 .

Del testam ento m ili ta r .—Antecedentes h is tó ric o s .-C o n 
cepto difarencial en tre  ei testam ento m ilita r an tiguo  y m oderno.—Clases de testam entos m ilitares adm itidas.—Sus re 
quisitos y eficacia.H 28 8 .

Del testam ento m arítim o .—Su concepto.—-Su* clases.— 
Obligaciones de las Autoridades ante quienes se otorga.— Disposiciones especiales acerca de los testam entos otorgados 
por españoles en país ex tranjero .

2 8 7 .
De la  revocación é ineficacia, de los testam entos.—Revocación especial de los otorgados antes del Código civ il. Casos en los que m antiene su eficacia las disposiciones testamenta* rias, no  obstante su revocación posterior.—¿Puede m orirse parte  tentado y parte  intestado con arreglo á las leg slaciones que rigen en te rrito rio  nacional?—Medidas de precaución 

adoptadas para ev itar que puedan darse como vigentes los testam entos derogado*, é insuficiencia de las mism as.
288.

Modalidades á que pueden someterse las disposiciones testam entarias.—Eficacia y modo de cum plim iento de las m is- m as.—Restricciones especiales im puestas á la sustitución . 
Im portancia  de esta cuestión y antecedentes historíeos de la  
m ism a. 289.
W Legítim as.—Su concepto.—Precedentes en el Derecho romano y p a trio .—Legitim arios y cuan tía  de su cuota antes y después del Código c iv i l—Quiénes se reputan herederos forzosos .—Consideración especial del viudo ó viuda.—Reserva troncal adm itida por el Código civ il.—Computación de la leg ítim a .—Reducción de las disposiciones inoficio¿as.

290.
De las mejoras: su concepto.—Precedentes.—Computación de la m ejora.—Eficacia de i a promesa de m ejorar.—Derechos hered itarios de los hijos legítim os antes y después del Código civ il.—Desheredación: sus causas y electos.

29 1 .
Mandas y legados: su concepto.—Diferencia entre el lega

do de cuota de la  herencia y ia institución cotno heredero.— Quiénes pueden sor gravados con legados.—Eficacia del legado de cosa ajena según sus diferentes circunstancias.—Le* 
o-ftdo de c ré li to .—Legado de perdón de d eu d as—Legado de cosa inm ueble no determ inada.—Legado de cosa propia del leg a ta rio .—Legado de educación.—Casos en que los legados 
quedan sin efecto.—Modo de proceder si los bienes de la herencia no alcanzan para cub rir les legados.—ídem  en el caso 
en que toda la  hsrencia  se d istribuya en tre  legados.

292.
De los albaceas ó te s ta m e n ta rio s—Su concepto y origen 

h istórico.—Facultades de que se hallan  investidas.—¿Representan por m inisterio  de ia lev á la  herencia?—Cuándo se entiende aceptado el cargo.—Renuncia del m ism o.—Plazo 
para el ejercicio del mismo.—P rórroga del m ism o.—Term i
nación del albaceazgo. 293 .

De la  sucesión intestada.-?—Del parentesco.—De la  rep resentación.—De la  sucesión en línea recta  descendiente.—De la  ascendente.—Be los colaterales y de los cónyuges.—Del 
E stado .—Consideración especial de esta ú ltim a.

294.
Disposiciones comunes á  las herencias por testam ento  y sin él.—Precaucioses que deben adoptarse cuando la v iuda quede en cint%.—Bienes sujetos ¿ reserva.—Casos en que 

cesa la obligación de reservar.—Validez de las enajen&cionss de bienes sujetos á reservar.—Derecho de acrecer.
295.

A ceptación y repudiación de las herencias.—Efectos de éstos actos.—¿Rige alguna disposición especial acerca de es

tos efectos cuando se tra ta  de determ inar responsabilidades á favor de la Hacienda pública?—Maneras como puede h a 
cerse y se entiende hecha 1» aceptación de la herencia.—Beneficio de inventario  y derecho de deliberar.—Oa*os en que se pierde el derecho al beneficio de inven tario .—Da la  cola- ción: efectos y rescisión de esta ú ltim a.—Pago de las deudas 
hered itarias.

29 8 .
De las obligaciones: su concepto.—Origen de las obliga ciones.—N aturaleza y efectos.—Obligaciones puras y condi 

cion&les, á plazo, alternativas, m ancom unadas, solidarias, 
divisibles, indivisibles y con la  cláusula penal.

2 9 7 .
Modo da extinción de las obligaciones.-D isposiciones v i 

gentes sobre el p$go.—Pago por eedón de bienes.—O frecim iento de pago y consignación.—Perdida de la cosa debida. Condonación de la  deud».—Novación.—Confusión de derecho y compensación.—La condonación y compensación ¿son 
aplicables a la extinción de las obligaciones constituidas á 
favor del Estado? 2 9 8 .

De la  prueba de las obligaciones.—Personas á quien in cumbe producirlas.—C rítica de lo» preceptos vigentes.—Medios de prueba adm itidos por el Código civil.—¿Subsisten las disposiciones de la ley de Enjuiciam iento en lo que tienen de sustan tivas.—Consideración especial de los documentos públicos.—Documentos privados, confesión, inspección psr 
sonal de Juez, testigos y presunciones como medios de 
prueba* 2 9 9 .

D8 los contratos: su concepto.—Pactos válidos.—D iferen
cia entre convenio, con trato , pacto y policitación.— Eféctos de los contratos en cuanto á las personas que se celebran.— Requisitos esenciales para la validez de los contratos.—Consentim iento.—Quiénes pueden consentir.—Vicios del consentim iento.—El contrato  celebrado por el m enor de edad, ¿drbe reputarse no celebrado, ó simplemente con vicio de nulidad, que pueda convalidarse con el transcurso  del tie m 
po?—Objeto y causa de los contratos.

3 0 0 .
Eficacia de los con tratos.—Principio general en cuanto á la  form a.—Precedentes del Derecho rom ano y patrio .—Contratos. que en la actualidad deben constar en documento p ú blico ó privado.—Efectos que produce la om nión de e«ta form a especial.—Declaración de la jurisp rudencia del T r i

bunal Suprem o.—In terp retación , rescisión y nulidad de I03 
contratos. 3 0 1 .

Disposiciones generales acerca d*l contrato  sobre bienes con ocasión de m atrim onio .— Disposiciones generales por que se rigen las donaciones en estos casos.—De la dote: su concepto y personas que pueden y deben co n stitu irla .—J u i
cio critico  de ia dote obligatoria á qu# se refiere el a r t. 1.340 del Código c iv il.—G a ra n ik s  de la  dote.—A dm inistración, usufructo  y restitución de la m ism a.—De los bienes parafer- nales: su concepto.—Im portancia de esta institución  en nuestro  Derecho.—A dm inistración de los parafernales.—Lím ites 
de las fafultades de la muj er como adm inistradora.

3 0 2 .
De la  sociedad de gananciales.—Sa concepto.—Disposiciones generales acerca de e lla .—De los bienes propiedad de cada uno de los cónyuges,—Bienes gananciales.—Cargas y obligaciones de la sociedad de gananciales.—Adm inistración de esta sociedad.—¿Corresponde siem pre al m arido?—¿Es 

válido el pacto que le a tribuye á la m ujer con un  extraño?— Casos en que la nppijer puede obligar los bienes de esta sociedad siu.consentim iento del m arido .—Casos de disolución y form a y m anera de p rác tiear la liquidación de la  sociedad 
y gananciales.—Disposiciones relativas á la separación de los bienes de los cónyuges y de su  adm inistración por la  m u je r du ran te  ei m atrim onio.—Desarrollo en nuestro  Derecho 
de esta institución , y juicio  crítico  de la  m ism a.

30 3 .
C ontrato de com praventa: «u concepto.—Cuándo se entiende perfeccionado y consumado.—Capacidad para com p ra r y vender.—Cosas que pueden ser objeto de este con tra to . Efectos que produce la pérdida de la  cosa vendida.—Obligación del vendedor en cuanto á la entrega de la cosar en c u a n to  al saneam iento por defectos ó gravám enes ocultos de la cosa vendida.—Causas especiales de la resolución de la  venta .—R etracto convencional y legal.—Reglas especiales de la 

transm isión de créditos y demás derechos incorporales.— Disposiciones especiales acerca de la perm uta y su diferencia 
de la com praventa. 804.

Del contrató  de arrendam iento: su concepto é im portan  - portancia — Disposiciones generales,—Disposiciones referentes al arrendam iento  de fincas rú sticas .—Derechos y obligaciones del arrendador y arrendatario . — Diferencias del arrendam iento  y el contrato  de aparcería .—Im portancia de esta cuestión y jurisprudencia del Tribunal Supremo acerca de la  m ism a.—Disposiciones referentes ai arrendam iento de 
predios urbanos. 305.

Del con trato  de arrendam iento  de obras y servicios: su concepto é im portancia .—Disposiciones especiales del Códi
go acerca dei servicio de criados y trabajadores asalariados. Juicio c rítico  y disposiciones com plem entarias del mismo acerca de esta m a te ria .—De las obras por ajuste ó precio a lzado.—Reglas relativas á las m ism as.—Desistim iento volun ta rio  del dueño.—Transporte tan to  por agua como por t ie 
rra , tan to  de personas como de cosas.—Disposiciones com ple
m entarias. 306.

Cansos.—Del censo como derecho real y como contrato .— Disposiciones generales relativas a! censo.—Novedades in troducidas por el Código.—Estipulaciones prohibidas.—D isposiciones especiales relativas á la  enflteusis.—Censos co n 
sígnate vos y reservativos.—Foros y otros contratos análogos. Estado legal de los foros de Galicia.—Antecedentes h is tó ricos.—C rítica.—T entativa de reforma.

307.
C ontrato de sociedad: su concepto.—Disposiciones generale s ,—Obligaciones de los socios en tre  sí.—Idem  con los te r ceros.—Modos de ex tingu irse  la  sociedad y consecuencias le

gales de d icha extinción.3 308 .
\ Del m andato.—Su naturaleza, forma y especies.—O bliga
ciones del m andatario  y  del m andante.—Modos dé acabarse el mandato.

3 0 9 .
El comodato.—Sil con septo y diferencias del arrendamiento .—Obligaciones del com odatario y del comodante.—-Del simple préstamo: su concepto.-—Disposiciones por que ge rige.—Interes»».—Diversas teorías acerca de su hgitimid&d. Disposiciones encam inadas á m oderar el interés de los préa- 

tam os.—Tasa legal.—Disposiciones vigentes sobre represión de la usura. 310 .
Del depósito: su  concepto y especies.—N aturaleza esen

cial de este con tra to .—Concepto del depósito voluntario,— Obligaciones de los contratantes en este caso.—Del depósito necesario. —Disposiciones que lo regulan .—Del sucuestro: su 
concepto.—Contenido y disposiciones complem entarias del 
mismo. 311.

Del contrato  de seguro civil.—Su diferencia del mercan
t i l .—Cosas que pueden ser objeto de seguro.—Form as de celebrarse.—Casos en que es ineficaz el cén tra te .—Del juego,— Su concepto y disposiciones del Gódigo civil acerca del mis
mo y examen de las concordantes del Derecho penal.—¿Debe reputarse un verdadero contrato?—¿Debe, por el contrario, negarse eficacia civil al mismo?—Examen de esta cuestión y su im portancia y soluciones propuestas.—Consideración es
pecial de las apuestas.—De la  ren ta  v ita licia  y disposiciones quó la  regulan contenidas en el Código civil.

312.
De las transacciones: su concepto y personas que pueden 

tran s ig ir .—¿Pueden hacerlo  el Estado y las Corporaciones provinciales y municipales?—Cosas que no pueden ser objeto de transacción.—Causas de nulidad y rescisión de la misma. 
Disposiciones aplicables á los compromisos.

313.
De la fianza: su concepto.—Extensión de la m ism a.—Su» efectos entre el fiador y el acreedor, en tre el deudor y el fiador y entre los cofiadores.—Modos de ex tinguírse la fUnza. Disposiciones relativas á las fianzas legales, judiciales y ad

m in istrativas. 814 .
Concepto de la prenda é hipoteca.—Disposiciones comunes 

á am bas.—Disposiciones relativas á la prem ia.—Disposiciones especiales relativas á loa Montes de Piedad-y demas establecim ientos públicos.—De ia hipoteca.—¿E* cierto que sólo pueden ser objeto de esta contrato los bienes inmuebles y derechos enajenables im puestos sobre bienes de aquella clase?—Alcance del precepto de que para que la hipoteca queda válidam ente constituida es indispensable la inscripción en el Registro de la  propiedad.—¿8e ha tra tado  de variar el sis
tem a general de Ja ley H ipotecaria?—Da la anticresis; su 
concepto y disposiciones á ella relativas.

315.
De los cuasicontratos: su concepto.—Examen de la,s disposiciones que rigen la adm inistración de negocios ajenos.— 

Naturaleza y extensión de las obligaciones que nacen de cul
pa ó negligencia. 316.

De la  concurrencia y prelación de créditos.—Disposiciones generales.—Clasificación legal de los créditos.—Prelación»— 
Form a de hacerla  efectiva.

317.
De la prescripción: su  concepto.—Fundam ento de la mism a.—Diversas teorías del m ism o.—Antecedentes históricos de la prescripción.—L* prescripción según el Derecho anta- rio r ai Código civ il.—Examen de l a s  disposiciones de este Cuerpo legal acerca de ella y novedades que introduce.— 

Plazos de prescripción.—Modos de in terrum pirse  la prescrip
ción. 318 .

Del Registro de la propiedad.— Antecedentes históricos.— Sistem as de organización de los Registros de la propiedad y determ inación del aceptado por la  legislación vigente.—¿H» 
introducido el Código civil alguna modificación en esta ma
teria? 319 .

De la  capacidad ju r íd ica  según las legislaciones ferales.— 
Causas m odificativas de las m ism as y en especial de la menor edad.—Instituciones con que en ellas se suple la falta de capacidad de obrar.—V igencia del Código civil en esta ma
te ria .—Sus lím ites. 320.

O rganización económica de la  fam ilia según las distintas legislaciones forales. —Im portancia  de las capitulaciones  m atrim oniales.—Disposiciones acerca de k s  dotes y parafer
nales.—U sufructo vidual: su extensión y modos de extin
guirse. 321 .

Disposiciones en v igor en las d istin tas legis1 aciones les en m ateria  de derechos reales que puedan e s t i m a r s e  como 
características y diferentes de las que establece el Código 
civil. 322.

Sistem as de sucesión intestada y llam am ientos ¿ esta-suce
sión según las d istin tas legislaciones ferales.

323.
Testam entos adm itidos en las d istin tas regiones foralais.— 

¿Es váli-io el testam ento hológrafo otorgado- por aforado!s* Capacidad para disponer por testam ento y extensión d«' J* ' bert&d civil para disponer de la  herencia según las distini» 
legislaciones torales. 324 .

Sistem a genera! de contratación adm itido por las clones forales.— ¿Existen diferencias fu n d a m e n ta le s  eu 
ellas y lo dispuesto en el Código civ il?—I n te r p r e ta c ió n  q 
debe darse ¿ la Observancia 16, De fide im trumentoruinAivv ' en A ragón.—Lím ites de la  vigencia e n  m a t e r ia  de con* _ción del Derecho rom ano en C ataluña.—E specialid^w  
Derecho navarro. 325.

De la  prescripción según las d is tin tas  legislaciones ^ í«os- Concepto de la m ism a.—Casos á que p u e d e  aplicarse* 
de prescripción. 326.

Antecedentes históricos de la  ley H ipotecaria.— les modificaciones introducidas en la  ley Hipotecaria por la  de 1869.—Idem de esta ú ltim a  por otra» posterior ^  
A pesar de lo establecido en los artícu los 608 y 1•8b. ¿ ¿0digo civil, ¿rige Ja lfiy Hipotecaria íntegram ente
la  vigencia del mismo?
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327.

Indicación da los principales sistemas seguidos para orga
nizar el Registro de la propiedad inmueble.—Caracteres 
principales de nuestro vigente sistema hipotecario.—Defi
ciencias que en el mismo han podido advertirse.—Tentativa 
de reforma.

328.
Diversas acepciones de la palabra inscripción.—Fondo y 

forma de Ja inscripción en sentido estricto.—Fondo y forma 
de la anotación.—Fondo y forma de la anotación marginal. 
Si la inscripción debe ser voluntaria ó forzosa y razones en 
que se funde la respuesta.—Efectos generales de las inscrip
ciones y anotaciones.—Efectos especiales de algunas.—¿Quién 
se reputa tercero á los efectos de la ley Hipotecaria?—Juris
prudencia.

329.
¿Qué se entiende por títulos a los efectos de la inscripción? 

¿Existen títulos inscribibles no consignados en documentos 
públicos y fehacientes?—Qué se entiende por título á los 
efectos de la anotación.—Si pueden comprenderse en un do
cumento dos ó más contratos.—Títulos de actos y contratos 
sujetos á inscripción.

330.
Títulos no sujetos i  inscripción.—Declaraciones expresas 

de las disposiciones legales y de la jurisprudencia sobre este 
punto.—Efectos de la inscripción de derechos no inscribi
bles.

331.
Bienes del Estado sujetos á inscripción según las disposi

ciones legales vigentes.—Requisitos para que su enajenación 
pueda inscribirse.

332.
Exposición y juicio crítico de las disposiciones de la ley 

Hipotecaria respecto á la inscripción de arrendamientos, 
subarriendos, subrogación, cesión y retrocesión de aquéllos.

333.
Enunciación, inteligencia y objeto del art. 17 de la ley Hi

potecaria aplicado a la inscripción, a la anotación y al asien
to de presentación de un título traslativo de dominio respec
to á la inscripción y á la anotación de otros de fecha ante
rior.—Aplicación del principio al dominio anotado é inscri
to de los derechos reales.—A pesar del citado art. 17, ¿pue
den inscribirse ó anotarse títulos anteriores a 1.® de Enero 
de 1863 por los que se transfiera ó grave el mismo inmueble? 
Excepciones estrictas del repetido art. 17 y fundamento de 
ellas.

334.
En qué casos, á pesar del precepto general contenido en el 

artículo 20 de la ley Hipotecaria, no es precisa la previa ins
cripción á favor del que transfliera ó grave.—Disposiciones 
especiales y doctrina de la Dirección sobre este punto.—Ins
cripción ds ejecutorias.—Inscripción de bienes perseguidos 
en juicio ejecutivo.

335.
Nulidad de las inscripciones.—Casos en que procede*—Jui

cio crítico de los artículos 31, 34 y 365 de la ley Hipotecaria.
330.

Del recurso gubernativo contra la calificación del Regis
trador. —S u obj eto.—Tramitación.—Efectos.

337.
Documentos necesarios para cancelar inscripciones ó ano

taciones.—Examen de las modificaciones contenidas en el 
Real decreto de 20 de Mayo de 1880 y en la Real orden de 10 
de Diciembre de 1883.

338.
Cancelación voluntaria de las inscripciones.—Doctrina le

gal y jurisprudencia establecida por la Dirección general de 
los Registros.—Documentos necesarios para cancelar ins
cripciones de hipotecas constituidas para garantir títulos 
transmisibles por endoso y al portador.—Indicaciones crí
ticas.

339.
Concepto de la hipoteca según la legislación hipotecaria. 

Bienes que se pueden hipotecar.—Indicaciones críticas.—Ex
tensión de la hipoteca mientras los bienes se hallan en po
der del deudor.—Limitaciones establecidas en cuanto á ter
ceros.—Derechos del tercer poseedor relativamente á las ac
cesiones y mejoras.—Juicio crítico.

340.
¿Pueden los interesados en la hipoteca pactar un procedi

miento distinto del establecido en la ley para el cumplimien
to de la obligación asegurada?—Si es valida é inscribible la 
venta de la cosa hipotecada hecha por el deudor al acreedor. 
Si es inscribible la escritura de hipoteca en que el deudor 
promete al acreedor venderle la finca hipotecada.

341.
De las hipotecas legales: su concepto.—Observaciones crí

ticas sobre las constituidas ¿ favor del Estado, las provin
cias y los pueblos.—La hipoteca legal por contribuciones 
¿perjudica al usufructuario ó al dueño de la nuda propiedad?

342.
Exposición y crítica de los preceptos legales establecido» 

para efectuar el tránsito del antiguo al moderno sistema hi - 
potecario.—¿Existen hoy fuera de las correspondiente» al 
Estado y á los aseguradores hipotecas legales tácitas?

343.
Exposición y juicio crítico del medio concedido por la ley 

para inscribir la posesión á favor del que carezca de título 
de dominio inscrito.—Necesidad de acreditar el pago dé la 
contribución.—Prescripciones vigentes para evitar el obs
táculo que la falta de tai requisito origina.—¿Puede inscri
birse la posesión anterior á 31 de Diciembre de 1882?—¿Puede 
inscribirse la posesión contraria al dominio inscrito ó á otra 
posesión inscrita?—Medios para inscribir el dominio guando 
se carece de título escrito.

344. ,
 ̂Origen y concepto de los instrumentos públicos.—Divi

sión y requisitos generales de los mismo*! según la legisla
ción vigente.—Valor jurídico de lo* instrumentos público». 
Examen crítico de los artículos 1.221 y 1.222 del Código ci
vil.—Nulidad y falsedad de los instrumentos públicos.

345.
Da la representación en los instrumentos públicos.—Re

presentación de la Iglesia y Comunidades religiosas.—Re
presentación del Estado, Ja Provincia y el Municipio.—Re
presentación de Jas Sociedades.—Cómo deben justificarse es
tas representaciones.

340.
, lig ia s  especiales para la adacción da escrituras '^dativas 
a los contratos ae. obras públicas del Estado.—Idem a ius de 
constitución de fianzas á favor del mismo.

347.
Acta» notariales en general: sus requisitos.—Actas refe

rentes á elecciones políticas.—Casos en que se pueden auto
rizar.—Acta» referente» á garantir Jos derechos de los parti
culares en su» relaciones con Jas Autoridades judiciales y ad
ministrativas.—Caso» en que *se pueien autorizar las prime
ras.—En cuáles son precedente* las segundas.—Reglas que 
han de observarse en unas y otras.

Derecho m ercantil,
348.

Derecho mercantil: su concepto.—¿Es realmente una rama 
del Derecho, distinta del civil?—Opiniones acerca de la ma
teria y fundamento de la que se sustente.—Caracteres del De
recho mercantil.

349.
Idea ?del progreso del comercio y del Derecho mercantil 

patrio hasta principio del siglo XIX.
350.

Fuentes del Derecho mercantil: su concepto y enumera
ción.-—Examen especial de la jurisprudencia y de los usos y 
prácticas comerciales.—¿Son fuentes del Derecho mercantil? 
¿Cómo han de probarse e*oá usos?—¿Puede en algún caso re
gir la legislación foral como supletoria del Código de Co
mercio?

351.
Del comerciante: su concepto. — Sociedades, entidades, 

fundaciones é instituciones mercantiles.—Razón social mer
cantil: su capacidad jurídica, su transmisión y su extinción.

352.
Capacidad mercantil.—¿Es distinta de la civil?—Examen 

especial de Ja capacidad del mayor de veintiún años y menor 
de veintitrés para ejercer el comercio y realizar actos de ena
jenación y gravamen.—Fundamento de la opinión que se 
sustente.

353.
Objeto del Derecho mercantil.—¿Pueden serlo y lo son la» 

cosas inmuebles, los derechos reales y las cosas incorporales? 
Fundamento de la opinión que se exponga.—Concepto de la 
mercancía.—¿Puede aplieáraela alguna nota propia y carac
terística que la individualice?

354.
Acto mercantil: su concepto científico y legal.—¿Puede se

ñalarse al acto mercantil alguna espacia)idad que le distin
ga?—Crítica del precepto contenido en el párrafo 2.° del a r
ticulo 2.° del Código de Comercio.—Sistemas adoptados por 
las legislaciones para la determinación de los actos mercan
tiles,—¿Cuál ha seguido nuestro Código?

355.
Quiénes no pueden ejercer legalmente el comercio.—Exa

men de las incapacidades, de las incompatibilidades y prohi
biciones.—Modos de suplir la capacidad y forma» de justifi
carla en cada caso.

350.
Registro mercantil.—Fin á que obedece.—Usos ó prácticas 

mercantiles para suplir sus deficiencias.—¿Es obligatoria la 
inscripción?—Actos inscribibles y no inscribibles y circuns 
tancias que ha de contener la inscripción.—Organización del 
Registro mercantil.—Explicación de los efectos de la ins
cripción y de la no inscripción.

357.
Contabilidad mercantil: su naturaleza y su objeto.—Exa

men de los libros de los comerciantes y de las Sociedades 
mercantiles.—Libros que han de llevarse.—Su valor proba
torio.

358.
De las Bolsas de Comercio.—Su origen.—Explicación de 

los sistemas seguidos para su establecimiento.—Clasifica
ción de las Bolsas de Comercio: exposición de su organiza
ción y régimen.

359.
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación: composi

ción, organización y funciones de estos institutos.—¿De 
quién dependen?—Idea general de las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

300.
Clearing’s Houses.—Legislación vigente en España acerca 

de las Cámaras de compensación.—Organización y operacio
nes de estos establecimientos.

301.
Factores, dependientes y mancebos.—Reglas de capacidad 

y funciones de cada uno de ellos.—Término de su personali
dad respectiva: su responsabilidad.—El factor, ¿es comer
ciante?

302.
De los agentes mediadores: sus clases.—Exposición de la 

capacidad, de las funciones y de la organización de los agen
tes de cada clase.—Prohibiciones que les están impuestas y 
su responsabilidad.—Los agente» mediadores, ¿son comer
ciantes?

303.
Concepto de los contratos mercantiles.—Forma especial 

de los mismos.—Contratos por correspondencia y por telé
grafo.—Clasificación de los contratos mercantiles.

304.
Ds! contrato de Compañía mercantil: su concepto.—Ex

plicación de la» diferencias que mantiene con el de Sociedad 
civil.—Exposición sistemática de los principios fundamen
tales en que descansa la organización de las Compañías mer
cantiles en general-—Clases de la» mismas y requisito» de la 
escritura de constitución.

305.
De las Compañías colectivas, de las comanditaria» y de las ] 

anóminas: concepto de cada una de ellas.—Explicación de j 
las reglas por que se rige su administración.— Derecho» y i 
obligaciones de los socios.—Atribuciones de los Administra
dores —De la responsabilidad de la Sociedad y de los socio». 
¿En qué casos y üe qué operaciones responden aquéllas y 
estos?

300.
g|Del capital de las Compañías colectivas, comanditarias y 
anónimas.—Examen especial de las acciones y obligaciones: 
clases de unas y otras.—Reglas para su emisión.—De las 
cuentas en participación: su concepto.—¿Son una forma de 
Compañía mercantil?—Fundamento de la opinión que se 
sustente.

I 307.
¡ De las Compañías especiales que regula el Código de Co- 
í  mercio.—Oox)s?deración espacial da los Banco?, de omisión y 
( descuento: sistemas seguidos para su creación.—Del Banca 
í de España v del Banco Hipotecario.

308.
Compañías de ferrocarriles y demás explotadoras de obra** 

públicas ante el Derecho mercantil.—Especialidad da las dis
posiciones á las mismas relativas.

309.
De la fusión y transformación de las Compañía* mercan— 

tile»: requisitos necesarios para verificarla».—De la resci
sión y disolución de las mismas: sus causas en cada caso: su; 
forma: sus efectos.—De la liquidación y división del haber 
social: modos de practicar estas operaciones.—¿PreBenta en 
esta materia alguna especialidad el Derecho mercantil?

370.
Inspección y garantías de las Sociedades de seguros.—Con

tenido y juicio de la legislación vigente.—Importancia de 1* 
misma.

371.
Compraventa mercantil: su concepto.—Si pueden conside

rarse mercantiles las compraventas de bienes inmuebles.— 
Forma, obligaciones, derechos y extinción del contrato de 
compraventa mercantil.

372.
De la compraventa de efectos cotizables.—¿Cuále* son és

tos?—Irreivindicabilidad de los efectos públicos.—¿Qué cir
cunstancias son precisas para que tenga luaar?— Procedi
miento para garantirla.—¿Cuáles son lo* efectos de la na 
publicación de las operaciones?

373.
Créditos cndosables y no endosables: concepto de unos y  

de otros en relación con su transmisión.—Si pueden trans
mitirse por endoso los créditos no mercantiles expedidos ¿1& 
orden.

374.
De las operaciones de Bolsa: su concepto y clases.—Histo

ria de las mismas y reformas introducidas por el Código de 
Comercio vigente acerca del particular: regla* especiales á. 
que están sujetas las contrataciones en Bolsa.—Efecto* de 1* 
no publicación de las operaciones.

375.
Del contrato de cambio: su concepto.—De la letra de cam

bio y definición: sus requisitos.—Explicación de cada uno de 
ellos.—Formas de giro de la letra.—¿Puede hacerse á la pro
pia orden del librador sin expresar que éste retiene el valor 
de la letra?

370.
Personas que pueden intervenir en la letra de cambio: su» 

respectivo* derechos y obligaciones.—Contrato* que nacen 
de la misma.—¿Qué acciones existen par» la efre^vidad de 
las obligaciones contenidas en cada uno de ello*? —Requisi
tos neceáarios para el ejercicio de dichas accione» y forma de 
justificar su cumplimiento.

377.
De los contratos que complementan la letra de cambio: 

explicación y efectos de cada uno de ellos.—Teoría de la res
ponsabilidad soli taria de las persona* que intervienen en la. 
letra.—¿Cómo deb8 entenderse esta solidaridad?—¿Cuál es la  
responsabilidad del librador-tenedor de una letra no nego
ciada y aceptada por el librado?

378.
De las libranzas, vales y pagarés á la orden y de las cartas

órdenes de crédito: su concepto y diferencias: sus efectos.— 
De los cheques: sus clases: »us circunssancias y efectos.—Do 
los efectos al portador.—¿Cuáles pueden serlo?—Sus caracte
res esenciales.

379.
De la falsedad, robo, hurto y extravío de efecto» al porta

dor.— Preceptos que regulan las disposiciones que pueden, 
adoptarse en dichos casos.—¿A qué efectos son aplicables las 
reglas contenidas en el Código de Comercio?—¿Rigen tales 
disposiciones para los títulos de la Deuda del Estado?—Expo
sición, antecedente» y crítica del Derecho vigente acerca do 
esta materia.

380.
De la comisión mercantil: su concepto y clases.—Efectos de 

este contrato.—Responsabilidad de las partes en cada caso y 
acciones procedentes.

381.
Del depósito mercantil: concepto de este contrato y su» 

efectos entre los contratantes.—Idea de los depósitos de co
mercio.—Almacenes generales de depósito.—Carácter de sus 
resguardos.

382.
Del préstamo mercantil: indicación de las diferencias que 

mantiene con el de naturaleza civil.—Derechos y obligacio
nes da las parte».—Examen especial del préstamo con garan
tía de efectos públicos.

383.
Del transporte terrestre: Clases de este contrato y perso

nas que en él intervienen: sus derechos y obligaciones.— 
Efectos del contrato en los casos de retardo y avería.—Exa
men de la carta de porte: su importancia.—D3I transporte de 
personas y equipaje por ferrocarriles.

384.
Concepto, naturaleza y disposiciones por que se rigen loa 

contratos de cuenta corriente y cuentas en participación* 
edición, representación y suscripción.—Jurisprudencia deí 
Tribunal Supremo.

385.
Concepto de la nave.—Exposición de su condición muebla 

ó inmueble.—Concepto de la propiedad naval y régimen de 
la misma.—Capacidad jurídica del naviero con relación á la* 
propiedad de la nave, á la construcción y avutuall amiento d a  
ésta y á sus relaciones con el Capitán.—Capacidad jurídica, 
del Capitán y obligaciones y derechos del mismo en relación 
con lo* diversos estados en que puede la nave hallarse.—De
rechos y obligaciones de los hombres de m ar.

i 386.
Del contrato de fletamento: su concepto» y requisitos para 

I su celebración.—¿Quién puede otorgarle6?—Forma en que ha 
de constar: derechos y obligaciones de âsi partes.—De la pó
liza del fletamento y del conocimiento: sv̂ s diferencias.—Del 
derecho de abandono.

: 387.
Préstamo á la gruesa: su conccntr.: su origen.—¿Quién 

i puede celebrar este contrato? — Examen cíe los requisitos 
f esenciales que le integrar,.—¿Puede tomarse sobrs los fleteit 

Formas de celebración*—Efectos del contrato antes y dea- 
, pués del siniestro.

388.
Del seguro marítimo: su concepto v forma.—Elementos 

í que intervienen en este contrato.—Extensión del seguro y 
responsabilidad del asegurudor.-^Efectos del seguro entre
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las partes y procedimientos para hacerlos efectivos.—Causas 
<Je nulidad y rescisión.—Examen especial dei derecho de 
Abandono en los diferentes caso* y enumeración de los en que 
no procede. i

389.
De la hipoteca daval: su concepto.—Examen razonado de

los principios en que descansa.—Exposición y juicio critico 
dei art. 1.° de la vigente ley de hipoteca naval.—Formas del 
contrato: circunstancias que necesariam ente ha de contener: 
requisitos posteriores á su celebración: ¿qué efectos produce 
su omisión.—Hipoteca del buque en construcción: sus parti
cularidades.

390.
De la capacidad para celebrar el contrato de hipoteca 

naval: ¿cuáles son Ifts circunstancias que la determinan?— 
¿Puede otorgarle el Capitán del buque?—¿Puede un condueño 
hipotecar la parte que le corresponda en el caso de que la 
nave pertenezca á una comunidad de propietarios?—Funda
mento de i a opinión que se exponga.—Efectos del contrato 
de hipoteca entre las partes y con relación á otros créditos á 
que aquélla está efecta.—¿Existen dentro del sistema hipo
tecario naval las hipotecas legales?— Examen razonado de 
«ata cuestión.

391.
Transmisibilidad del crédito hipotecario naval: modos de 

verdearse.—¿Qué efectos produce la transmisión por endo
so?—Cases en que es exigióle el crédito hipotecario.—De la 
inscripción, de la anotación y de la cancelación de la hipote
ca naval en el Registro: cómo se hacen y efectos que llevan 
consigo.—Inscripción de obligaciones hipotecarias.

392.
Da los cuasicontratos en el Derecho mercantil—Idea de 

los más principales.—De las averías: su concepto y clases: 
sus tfactos.—¿Con qué requisitos han de causarse las averías? 
Reglas y procedimiento para su justificación y liquidación.

393.
De la anormalidad en el ejercicio del comercio.—De la sus

pensión de pagos: sus causas.—Condiciones y efectos.—Con
ventos acerca de la suspensión de pago.—Modificaciones del 
Código.—De la quiebra.—Su concepto.—Ciases de quiebras 
y  causas que las motivan. — Declaraciones de 1& quiebra: 
cómo pu^de hacerse.—Efectos consecutivos á esa declara
c ión .— Convenio entre los acreedores. — Calificación de la 
quiebra»

394.
De la quiebra de las Compañías mercantiles.—¿Cuáles son 

las causas que las producen?— Indicación de sus especialida
des.—-Consideración de la suspensión d© pagos y da la quie
bra de las Compañías de ferrocarriles y demás obras publi
cas.—Causas y requisitos para su declaración.—Disposicio
nes por que se rige.

395.
Do la preseripeión en el Derecho mercantil.—Comparación 

de la misma con la del Derecho civil.—¿Cuándo se «plica la 
primara de las legislaciones expresadas?—Requisitos de la 
prescripción.—Interrupción de la misma.—Plazos estableci
dos por el Código de Comercio.

D erecho pen al.
390.

Concepto del Derecho penal, racional y positivo.—Necesi
dad del Derecho penal.—¿Puede p rescindirse de toda medida 
penal represiva?—Los medios preventivos y el Magisterio de 
policía como complemento del Derecho penal.

397.
Relaciones del Derecho penal con el civil, el administrati

vo, el internacional, la Economía política, la Sociología y la 
Medicina legal.

398.
Historia del Derecho penal en la edad antigua.—Sistema 

general de penalidad en la antigua Roma.—Principios de este 
Derecho penal que se consideran un progreso por los escri
tores contemporáneos.

399.
Historia del Derecho penal en la Edad Media.—El sistema 

de la retribución ó composición y su desarrollo en las legis
laciones modernas.

400.
Historia del Derecho penal en la Edad Moderna.

401.
Fundamento del derecho de castigar según las diferentes 

escuelas.
402.

Concepto del delito según las diferentes escuelas penales.
403.

Concepto del delito según la legislación española.—¿Qué 
criterio se sigue para la calificación de los actos delictivos? 
¿Puede la ley crear arbitrariamente los delitos?

404.
Concepto de la pena según las diferentes escuelas penales. 

Condiciones que debe reunir ésta.
405.

Juicio crítico de las penas admitidas por la legislación vi
gente.—Abuso é ineficacia en concepto de algunos de la de 
privación de libertad.—¿Debe mantenerse la de muerte? — 
Resumen de los argumentos expuestos en pro y en contra de 
la misma.

406.
Fuentes del Derecho penal.—Teoremas funásxne»tales.— 

¿Son admisibles la jurisprudencia y la costumbre como ícen
les del Derecho penal?

407.
^Interpretación fie la ley penal.—Interpretación Fierah ló- 

g ic ’i y fundada en razones de analogía.—El principio ixdubio 
pro reo.—Crítica de Ferri.

408.
Autoridad y eficacia de la ley peral.—Circunstancias de 

1 a¿í?ti\ tiempo y cendiciofses cíe las personas que pueden Ji- 
xnir.Mr es*«. eficacia.—La reiroaeúvid&d de la ley penal ¿es 
abso' J e 6

409.
La ignorancia do la ley penal ¿deba admitir.**-?—Razones 

en que se funda la solución negativa del Derecho positivo.
410.

La fuerza física del delito -—Concepto de la tentativa, frus
tración y consumación.—Razón fie ser de es-as d i d o n e * .  
Critica.—Doct:‘ÍLa del Tribunal Supremo.

411.
influencia en la crimin^idad de la raza, la civilización, la

instrucción, estado civil, temperatura, la aglomeración, la 
organización política, desigual repartición de la riqueza, la 
edad, el sexo y la ocupación ó profesión.

412.
Causa* de justificación,—Examen de las admitidas por la 

legislación vigente.—Fundamento de las misma*.—Doctrina 
del Tribunal Supremo.

413.
Circunstancias agravantes comprendidas en el art. 10 del 

Código penal.—¿Existen de naturaleza análoga ¿ las indica
das?—¿Pueden comprenderse entre ellas las inherentes á los 
delitos?—Clasificación de estas circunstancias.—Examen es
pecial de la reiteración y de reincidencia.—Crítica de las 
disposiciones del Código penal acerca de esta materia.—Doc
trina del Tribunal Supremo de Justicia.

414.
Yalor de los modernos estudios acerca de los delincuentes.

415.
Sujeto activo del delito según la legislación penal vigente. 

Causas de inimput&bilid&d.—Excusas absolutorias.—Funda
mento racional de las mismas.—Doctrina del Tribunal Su
premo.

410.
Circunstancias atenuantes.— Interpretación y crítica.— 

Doctrina del Tribunal Supremo acerca de las mismas.
, 417.

De las personas criminalmente responsables de los delitos 
y de las faltas.—Definición de las mismas según el Código 
penal.—¿Debía castigarse especialmente el encubrimiento?— 
Doctrina del Tribunal Supremo aesrea de las personas res
ponsables.—Responsabilidad especial en los delitos de im 
prenta.

418.
De la responsabilidad civil.—¿Debe ser por completo inde

pendiente de la penal?—Diferencias entre las responsabílida* 
dei¿ civiles proveniente* de delito y las demás.—Criterio d© 
nuestro Código.—Opinión de G&rófalo.

419.
Relaciones entre la pena y el delito.—Cuáles deben ser se

gún las diferentes escuelas penales.—Cómo se verifican en la 
legislación vigente.

420.
Consideración especial de los delitos complejos y conexos. 

Crítica de la legislación vigente acerca de la materia.
421.

Ejecución y cumplimiento de las penas según sus diferen
tes ciases.—Importancia del Derecho administrativo en esta 
materia.

422.
Extinción de. la responsabilidad criminal.—Examen espe

cial de i a prescripción.—Del indulto.—Razones que abonan 
la existencia de este último.—Críticas dirigidas contra el 
mismo.—Fundamento cíe la opinión que se sustente.—Legis
lación vigente.

423.
Delitos contra la seguridad del Estado.—Su concepto y dis«

fiosidones aplicables á los mismos dal Código penal é idea de 
a jurisprudencia del Tribunal Supremo.

424.
Delitos contra 3a Constitución.—Definición de los mismos 

según el Código penal.—Doctrina del Tribunal Supremo.
425.

Delitos cometido* con ocasión del ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por la Constitución, tanto por par 
te de los particulares como de los funcionarios públicos.— 
¿Qué delitos se pueden cometer por medio de la imprenta?— 
Personas que deben responder de los delitos de imprenta y 
sistemas seguidos en este asunto, y en especial de aquel que 
exige la responsabilidad al agente libre.—¿Cuál debe adop
tarse?—Sistemas seguidos acerca de la competencia judicial 
para entender en los delitos de imprenta.

420.
Delitos contra el orden público.—Su enumeración y con

cepto legal.—Su carácter.—Doctrina del Tribunal Supremo.
427.

De las falsedades en general y en especial de los documen
tos públicos.—Su enumeración y definición.—Doctrina del 
Tribunal Supremo.

428.
De los delitos cometidos contra 3a salud pública.—Impor

tancia que los mismos revisten.—Enumeración legal de los 
mismos.—Esfera propia de la Autoridad administrativa.— 
Doctrina legal.

429.
De los juegos y rifas.—Cuáles deben reputarse contrarios á 

las leyes.- Cuáles son objeto de sanción penal.—Penalidad 
especial impuesta á la circulación y venta de billetes de lo
terías extranjeras.

430.
De los delitos cometidos por los funcionarios públicos en 

el ejercicio de sus funciones.—Importancia y cor cepto de 
los mismos.—Enumeración y definición de elios.—Doctrina 
del Tribunal Supremo.

431.
De los delitos cometidos contra la seguridad y libertad de 

{. los particulares.—Su enumeración y concepto.—Doctrina del 
| Tribunal Supremo.
! 432.
3 Idea general de los delitos cometidos contra las personas, 
| Su «numeración y concepto legal.—Idea de] la doctrina d®l 
| Tribunal Supremo.
i 4 3 3 -

Idea general de los delitos cometidos contra la propiedad,
I; y en especial de la estafa- y de las maquinaciones par-a al tarar 
l el precio <ie Jas cesas.—Crítica de i& legislación en esta ma- 
) teria.—Doctrina ael Tribunal Supremo.
i 434.

De los de-Uos cometidos por imprudencia.—Importancia 
actual de los mismos en la*.legislaciones modernas clásica, y 
positivista—Crítica de nuestra legislación.

435.
D* las faltas: su concepto y clasificación—Esfera propia 

<k la Autoridad judicial acerca da ellas.—Doctrina dei Tri
bunal Supremo.

430 .
Delitos especiales comprendidos en el Código de justicia 

militar.—Examea comparativo de los mismos con el del Có
digo p nal común.—Examen especial del art. 7.a

437.
Delitos comprendidos en el Código penal de la Marina de 

guerra.—Examen comparativo con el Código penal común,
438.

Delitos comprendidos en las leyes ds Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y la Marina.—Su enumeración é idea 
de la penalidad aplicable.

439.
Concepto y penalidad de los delitos de contrabando y de

fraudación.—Legislación aplicable á los mismos.—Compe
tencia propia de la Administración y de los Tribunales de 
justicia.

440.
Concepto y penalidad de los delitos de montes y de los de 

caza.—Legislación aplicable á los mismos— Competencia 
propia d© la Administración y de los Tribunales de justicia.

441.
Concepto y penalidad de los delitos de secuestro.—Legis

lación aplicable á los mismos.
442.

Concepto y penalidad de los delitos de caza.
443.

Concepto y penalidad de los delitos? que consienten en 
obligar á loe niños á ejercitar juegos peligrosos de fuerza ó 
dislocación, en dedicarlos á la mendicidad ó abandonarlos.— 
Legislación vigente.—Competencia de la Administración y 
de los Tribunales.

444.
Concepto y penalidad de los delitos cometidos contra la 

policía de ferrocarriles.—Competencia propia de los Tribu
nales de justicia y déla Administración.

445.
Concepto y penalidad de los delitos cometidos por medio 

de explosivo*.
440.

Concepto y penalidad de los delitos electorales.—Compe
tencia propia de la Administración y de los Tribunales de 
justicia.

447.
Delitos contra la Patria y el Ejército.—Su concepto.—Pe

nalidad.—Procedimiento.—Disposiciones aclaratorias de la 
Real orden circular de 23 de Abril de 1906.

D erecho canónico*
448.

Concepto del Derecho canónico y de la Iglesia.—Idea de la 
organización de esta última.

449.
Fuentes del Derecho canónico.—Importancia de las cos

tumbres: sus clases, efectos, prueba y derogación de las mis
mas.—Leyes civiles: su autoridad.

450.
Examen de las colecciones canónicas en general y en espe - 

éiai de las españolas.
451.

Relaciones de la Iglesia con el Estado español.—Anteceden
tes históricos y estado actual de las mismas.—Real patrona
to de los Monarcas españole*.

452.
Consideración especial del Placed ó Bégium exequátur,—Su. 

fundamento.—Documentas sujetos ai pase y tramitación en 
los casos en que se aplica.—Efec ̂ s que puede producir su 
omkión en relación con el ar*. 144 dei Código penai.—Re
cursos de fuerza admitidos por nuestra vigente legislación.

453.
Concordatos.—Su carácter, historia ó idea de los principa

les celebrados por España.
454.

D8 la consagración y ordenación.—Títulos para esta últi
ma Ir regul aridades.

455.
Deberes y derechos comunes á los clérigos.

450.
Beneficios eclesiásticos. — Su naturaleza, clasificación, 

creación é innovación.
457.

Provisión de los beneficios eclesiásticos.—Derecho de pa
tronato.—Deberes y derechos de los beneficiados en general. 
Pérdida de ios beneficios.

458.
Da las capellanías en general.—Diversas clases de las 

mismas.
459.

Reseña de la legislación vigente sobre capellanías familia
res.—Adjudicación de bienes, conmutación de rautas y reden* 
ción de cargas.

400.
Capellanías extinguidas.—Obligación de redimir cargas.f 

Qué se entiende por crxrgas eclesiásticas.— Cómo debe noíici- 
tarstila redención.—Expedientes instructivo. —Ejecución con
tra Jos bienes de capellanías extinguidas— Entrega á Ja Igle
sia de bienes de capellanías administradas por la Hacienda.

401
Capellanías subsistentes.—Quién tiene derecho á sus bie

nes y cómo deba solicitar la conmutación.—Renta conmuta
ble.— Entrega de valores.—Propiedad de los bienes y renta8 
de la» capellanías incongruas.—Administración de va~
cantes.

402.
Capellanías colativas no familiares.—Leyes desamortiza- 

doras y concordadas aplicables á la* mismas.
463.

Capellanías bicales.—Disposiciones que prohibieron fun
darlas —Redención de cargas -Adjudicación y administra
ción de sus bienes.—Cuándo son éstos des&mortízabies.

464.
Cargas eclesiásticas particulares.—Su co n ce p to .—Reden

ción dé las misma*.—Requisitos para llevarla ¿ efecto.
405.

Capítulos de beneficiados de la a n t i g u a  Corona d« 
Antecedentes acerca de los mismos.—Cuáles deben c,°,IiSl _ 
rarse subsistentes.—Examen de las disposiciones a ejJ0S 
l&tivos.

480,Gobierno de la Iglesia Universal.—Romano Pontifica s 
elección y derechos.—Concilios generales: su autoridad.
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467.

Auxiliare» del Romano Pontífice en el gobierno de la Iglesia Católica.—Cardenales.—Congregaciones de Cardenales.—Caria R om ana.—Legados pontificios.
468.

Antecedentes históricos y facultades actuales de la  Nunciatura en E spaña.—-Tribunal de la Rota: su organización yatribuciones.
4 6 9 .

P atriarcas Prim ados y Concilios nacionales.—A ntecedentes históricos y funciones de los mismos, según la nueva disciplina.
4.70.

Arzobispos y Obispos.—Su nom bram iento, derechos y de
beres.—Demarcación de archidiócesis y diócesis.—Concilios diocesanos.

47 1 .
A uxiliares del orden episcopal.—C aria diocesana de G ra- eia y Justicia. 472.
Canónigos y Cabildos.—Su nom bram iento, organización y funciones de los mismos en España.—Grados para las prebendas»—Vicarios Capitulares: su au toridad .—Sede plena vacante. 473.
Párrocos.—Su nom bram iento, derechos y deberes.—Dem arcaciones y arreglos parroquiales . — Intervención del Consejo de Estado.—Auxiliares suplentes y dependientes de 

los Párrocos.—Casos en que procede su remoción.
474 .

Da las exenciones en general.—Examen especial de la  Capilla Real, V icariato  generad castrense y Ordenes m ilitares españolas. 475 .
Estado religioso.—Su naturaleza.—Modos de ingresar y salir de la Orden ó C laustro.—Jerarqu ía de los religiosos.

476.
Concepto de los Sacram entos en general.—Consideración especial del bautism o.—Bautismo de hijos de padres infieles ó herejes.—Bautism o contra la voluntad de los padres.— ¿Está castigado por las leyas civiles?

4 7 7 .
Concepto canónico del m atrim onio .—Esponsales.—Legislación española antigua y moderna acerca de los mismos.— Esponsales privados.—Razones que justifican  su nu lidad .— Resolución definitiva de la Santa Sede.

478 .
Im pedim entos para la celebración del m atrim onio.—Cuáles son dispsnsables y con qué condiciones.—Efectos del matrim onio  canónico. 479.
D octrina canónica acerca del m atrim onio c iv il.—Requisitos que han de observarse para que los casados civilm ente puedan contraer m atrim onio canónico.—Predicación contra el m atrim onio civ il.—Examen de esta cuestión, según el a r tículo  11 de la Constitución, el Código penal y la Ju risp ru dencia del T ribunal Supremo.

480 .
Causas canónicas de divorcio.—Sevicia.—Cuándo es calificada.— Sevicia fu tu ra . — Sevicia á que se haya dado ocasión.—A dulterio.—Prueba del m ism o.—Reconciliación.

4 8 1 .
Párroco propio en orden ¿ la celebración del m atrim onio. Decreto T&metsi del Indentino.—¿Quiénes vienen com prendidos en la denominación de Párroco?—¿Quién ss entiende por Ordinario?—Delegaciones.—¿Qué condiciones deben re unir?—¿Cómo ss constituye el domicilio y cuasi-dom icilio y quién es, por consiguiente, el Párroco propio de los co n tra yentes?-¿Q uién es el Párroco de los vagón1?

482.
Partidas sacram entales.—Disposiciones canónicas acerca de las m ism as.—Disposiciones civiles concordan tes—¿Cómo deben in terp re tarse las Reales órdenes de 7 de Septiembre de 1882 y 28 de Junio de 1893?—¿Se ex tra lim ita  la Autori-. dad eclesiástica al p roh ib ir á los Párrocos que expidan certificaciones de partidas bautism ales pedidas por los Jueces en forma improcedente?

483.
Derecho de sepultu ra eclesiástica.—Elección de sepultura. Sepultura gentilic ia y parroquia l.—Quiénes están privados 

de sepultura eclesiástica.—Intervención de las Autoridades civiles en la m ateria.
484.

Diferentes clases de bienes eclesiásticos,—Modos de adquirirlos según la  disciplina general y la  particu la r de España, Cómo se atiende á la dotación del Culto y Clero.
4 85 .

Lim itaciones establecidas por el Estado á la  facultad de adquirir ó poseer bienes la Iglesia ó las Comunidades re li
giosas.—Precedentes históricos y estado actual de la  cuestión —Crítica. 4 8 6 .

Dominio, adm inistración, enajenación é inm unidades de los bienes eclesiásticos.—Espolios y vacantes.
4 8 7 .

Sem inarios.— Su noción y origen.—Erección, dotación, adm inistración, organización y clasificación de los mismos. Hospitales eclesiásticos y Casas de religión y corrección.
4 8 8 .

Iglesias.—Su origen. — Construcción. — Dotación.—R epa- 
ración.—D estrucción.—D isciplina española.

4 8 9 .
Cementerios.—Su concepto y clases.—Condiciones que deben reun ir su construcción y reparación.—Jurisdicción so

bre los m ism os.—Propiedad y adm inistración de los cementerios.—Intervención de la  A utoridad civil.
4 9 0 .

Penas eclesiásticas: su clasificación.—Idea de las penitencias públicas, censuras, excomuniones, suspensiones y e n tre dicho.
4 9 1 .

Delitos eclesiásticos: su concepta, clasificación é idea de cada uno de ellos.
Derecho proeesa.1.

4 9 2 .
A dm inistración vde justicia: sus funciones.—A quién co rresponde su ejercicio.—Bases de su  organización.—¿Corres»

ponden las actuales á los principios en que debe racionalm ente fundarse la organización de la A dm inistración de justic ia .
4 9 3 .

Jurisprudencia, fuero y competencia: su concepto.—¿Son renunciabas?—Extensión y lím ites de la j  urisdiecíón ord inaria  y de las especíalas.-¿C uál es el verdadero alcance de la p rim era dentro de la legislación vigente?
4 9 4 .

Jueces y Magistrados: sus ciases, categorías, nom bram ientos, ascensos, correcciones, separación, traslación y jub ilación de los mismos.—Su responsabilidad.—Instituciones que 
la  garan tizan .—Procedimiento para hacerla efectiva.—Legislación española y su c rítica .

4 9 5 .
Organización de los Tribunales: sus atribuciones é idea general del modo de funcionar de los m ismos.—¿Debiera adoptarse el juicio  oral y público y la única instancia tan to  en el orden civil como en el crim inal?

4 9 6 .
Organización de Lajusticia m unicipal por la vigente ley de 1908. — Jurisdicción de los Juzgados m unicipales.— Bu composición.—Incapacidades.—Recursos contra los nombra» m ientes.

4 9 7 .
Del Ministerio pública.—Antecedentes h istóricos.—Carácte r y funciones propias de esta institución .—¿Ha sido su stitu ida por la Abogacía del Estado en los pleitos civiles y cau- xas crim inales de interés para el mismo?

4 9 8 .
Organización del Ministerio fiscal.—¿Existe unidad en el mismo?—Sus clases, categorías, formas de nom bram iento, ascensos, correcciones, traslaciones, prem ios, separación y jubilación de los funcionarios del M inisterio fiscal.—Su r esponsabilidad.—Instituciones que la garan tizan .—Procedim iento para hacarla efectiva.

4 9 9 .
A uxiliares dependientes de los Tribunales: sus clases, funciones,^nombramiento, organización, ascensos, correcciones, traslaciones, separación y derechos.—Su responsabilidad.

5 0 0 .
Abogados y Procuradores.—'C arácter de su intervención según los casos.—Sus funciones: necesidad ó u tilidad de las mism as.—Condiciones de capacidad para el ejercicio da estos cargos.—Incom patibilidades.—Colegio de Abogados y Procuradores.—Tentativas de reform a de am bas profesiones. Su crítica .

5 0 1 .
De los modos de comparecer en juicio.—Requisitos'decada uno de ellos.—Comparecencia en ju ic io  civil de los menores, mujeres casadas, sujetos á interdicción civil, extranjeros, el Estado, la Provincia, los Municipios, los establecim ientos de Beneficencia y las personas juríd icas en general.

5 0 2 .
 ̂Defensa por pobre.—Personas individuales y juríd icas que tienen derecho á ella.—Beneficios que llega consigo su declaración.—Procedim iento para ob tenerla .—A utoridad de las sentencias en esta m ateria .—¿Cabe contra ellas el re c u rso de casación?—Idea de las m edidas propuestas para ev itar abusos en la concesión y ejercicio del beneficio de pobreza.— Juicio  crítico . 5 0 3 .
Reglas para  determ inar la  com petencia en m ateria civil. 

Inh ib itorias y declinatorias.—Recursos de queja con tra  las Autoridades adm in istra tivas.—Recursos de fuerza.—Proee- dim iento aplicable á todos ellos.—¿Cuáles son los principios fundam entales que lea sirven de base?
5 0 4 .

De las resoluciones judiciales: sus requisitos de fondo y form a.—Recursos procedentes contra las m ism as.—C&duci dad de la instancia.—Sus efectos.—¿Extingue la acción?— Costas: su concepto, tasación é im pugnación.—¿Procede el recurso de casación en esta m ateria?—¿Está obligado á satisfacerlas el Estado? 505 .
Acto de conciliación: su concepto y fundam ento,— Eficacia de lo convenido en el acto de conciliación.—¿Tiene ía mism a fuerza que una escritu ra  pública?—Fundam ento de la  opinión que se sustente. 506.
Del juicio civil: su concepto y divisiones.—Juicios decla

rativos: sus bases.—Demandas: sus requisitos.—Consideración especial de las interpuestas por el Estado, las Provincias y Municipios.—Excepciones.—Su enum eración.—T ram itación de cada uno de los juicios declarativos.
507.

De loa incidentes: sus especies y procedim iento.—Juicio en rebeldía: su fundam ento y tram itación.—Recursos contra  las sentencias dictadas en rebeldía.— Requisitos para in 
terponerlos. 508.

Juicio de árb itros y amigables componedores.—Sus an tecedentes históricos.— Cuestiones que pueden someterse en estos juicios: excepciones.—Form a da dictarse las sen tencia», autoridad y ejecución de las mismas y recursos procedentes contra ellas.—¿Quiénes y con qué circunstancias pus- den aceptar el ju icio  a rb itra l y el de amigable composición?
509.

De la  ejecución de las sentencias dictadas por los T ribu nales españoles.—Gasos que pueden presentarse y procedimiento para cada uno ée ellos.—¿D estro de qué térm ino pod rá pedirse la ejecución de la sentencia firme?—¿A quién corresponde la ejecución de las sentencias que en juicio  ordinario se dicten contra el Estado, A yuntam iento ó Corporaciones públicas?—Examen especial del caso en que se condene á la A dm inistración al pago de una cantidad líquida. 
Jurisprudencia acerca de la m ateria.

510.
De la  ejecución de las sentencias dictadas por Tribunales extranjeros. — Sistemas existentes sobre el i^articular y su c rítica .—Procedim iento para obtener en Espina la ejecución da las sentencias extranjeras. — Jurisprudencia acerca del 

cum plim iento de sentencias extranjeras.
511.

De los abintest&tos.—Casos trn que proceden estos juicios. Requisitos para prevenirlos de oficio.— Excepciones.—P revención del «bintestato á instancia de parte, ¿es incom pati
ble con la de oficio?

j 512.
i Declaración de herederos: sus trám ites.—Circunstancias? | para hacerla  en fa v o r  del Estado y forma de ejecución del i auto declarativo .—Formalidades para el arrendam iento d®' fincas pertenecientes al c iudal ra im o .—-Casos en que pueden venderse los bienes inventariados.

513.
Del ju icio  do testam entaría: sus clases. — Personas que pueden prom overle.—Valor de la cláusula en que el testador prohíbe la intervención judicial y jurisprudencia «obre est® punto.—A probacóa judie al d é la s  operaciones partición»- les.—¿Cuándo procede?—Procedimiento para la aprobación de las m ismas cuando no hay disconformidad entre los interesados. 514.
Del juicio para la adjudicación de bienes á que están lla madas varias personas sin designación de nombres.—Casos en que es improcedente tal ju ic io .—Jurisprudencia del T ribunal Supremo sobre conmutación de cargas y libertad  d® bienes de las capellanías colativas.—Intervención y representación de! Estado: i  quién compete ta l representación y con qué lím ites.

515 .
Concurso de acreedores: sus clases, declaración y efecto». Del convenio entre los acreedores y el deudor antes y después de concurso: mi* requisito* y procedim iento.—Acreedores á quknes no afectan ta  es convenios.

510 .
De las quiebras y suspensiones de pagos: sus clases y efectos de su declaración.—Idea genera! de las disposiciones por las que se rige la tram itación drl juicio de quiebra en sus d istintas piez»s.—C nsideración especial de la suspensión de psgos de las Compañías do ferrocarriles y demás obras p ú blicas.

517 .
Dé las medidas preventivas que sirven para garan tizar la  efectividad de las resoluciones judiciales: su razón de ser y explicación do ias adm itidas por nuestras leyes.

518 .
D bI juicio ejecu tivo .— Enum eración de los documentos 

que según ja ley de Enjuiciam iento civil y otras llevan aparejada la ejecución.— Excepciones que pueden alegarse en  juicio  ejecutivo.—Causas de nulidad del juicio ejecutivo.
51 9 .

Procedim iento de apremio en el juicio ejecutivo.—Exam en especial de la ejecución á instancia de acreedores hipotecarios.—¿Puede decretarse el apremio contra los caudales públicos?—Del apremio en negocios de com ercio.—¿Hay a lgún  otro procedim iento de apremio?
520 .

Da las tercerías: sus clases, tram itación y efectos.—Examen especial de las tercerías contra ia Hacienda.
5 2 1 .

Del juicio de desahucio: .su procedencia y tram itac ión .— Recursos contra las instancias be desahucio.—Jurisp ruden cia acerca de las causas de desahucio.
522 .

De los interdictos: su concepto, clases y procedencia.— ¿Pueden utilizarse contra las providencias adminlstrnt-ivas, 
aunque sean ilegales y causen perjuicios ir re p a ra b le ? —D is* posiciones legales sobre la m ateria y fundamento de la opi
nión que se sostenga.—¿E í compatible i a acción de in terd icto con la penal en los casos de despe jo?

523.
Recursos da casación: su concepto, clases y  casos en que proceden.—Su tram itación.—Recursos de revisión.—Su concepto y procedencia.—Jurisdic ion voluntaria.—Principios en que descansa.—Su objeto.—Enum eración da los actos d® esta jurisd icción .—¿Existe algún otro, fuera de ios com prendidos en la ley de Enjuiciam iento civil?

5 2 4 .
De la  organización y atribuciones de los Tribunales del 

orden crim inal.—Dol M inisterio fiscal.—Fundam ento y carác ter de su intervención en el procedim iento.
525.

N aturaleza y objeto del juicio c rim in a l.—Diversos sistemas de enjuiciam iento crim inal.—¿Cuál adopta la legislación vigente en España?—Modos de comenzar eí procedim iento c rim inal.—Sus diferencias.—Personas que pueden e jerc ita r la  acción penal.
52 6 .

Cuestiones prejudiciales.-—Su enum eración.—Su razón de ser.—Sus efectos.—Juicio acerca de las cuestiones p rejud iciales en el Derecho español.
527 .

Competencia en m ateria crim inal: reglas que la determ in a n .—Cuestiones de competencia ent*e Autoridades de este orden.—Modo de tram ita rlas  y resolverlas.
528.

Del sumario: idea del mismo y de su instrucción.—Caracteres que presenta el sum ario en nuestra  jegislación.—De las medidas establecidas para ga ran tir durante el período de instrucción  Ies responsabilidades civiles y crim inales y  los derechos de las partas perjudic&da*.
529 .

Del juicio oral ante el Tribunal de Derecho y ante el Ju ra do.—¿Cusí es el fundamento y origen da esta "ú ltim a in s titución?—Recursos que pueden i n t e r p o n t e  contra las resoluciones de ambos Tribunales.—Del derecho de opción.
530.

De los procedimientos especiales establecidos en la  ley de Enjuiciam iento crim inal: idea de cada uno de ellos y de su  procedimiento.—Razón de ser de los mismos.
5 3 1 .

De los recursos de casación y revLión en m ateria c r im i
nal.—Examen de los casos de procedencia é im procedencia de la tram itación de los de cada clase.

6 3 2 .
Juicio de faltas: su tram itación  en ambas instancias.—Recursos con tra  las sentencias declaradas en los juicios de faltas.

5 3 3 .
De la jurisd icción m ilita r. — Su organización y principales atribuciones.—¿Q néues están sujeto.* a e.ua?—Examen delns 

principales especiales que presenta el procedim iento penal m ilita r.
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534 .
I >3 la jurisdicción de M arina.—Tribunales que la ejercen , 

y  reglas para determinar su competencia.—Casos en que los J 
marinos no están sujetos á esta jurisdicción. g

535.
Jurisdicción eclesiástica.—-¿Es una verdadera jurisdicción? 

Idea de sus atribuciones, de las Autoridades que la ejercen 
y  del procedimiento que siguen.—Instituciones especiales 
dentro de los Tribunales eclesiásticos.

536.
De la jurisdicción del Tribunal de Cuentas del Reino.— 

Idea general de su composición, atribuciones y procedi
mientos.

537.
De otras jurisdicciones especiales, además da las indica

d as .—Enumeración de ellas y exposición de los Tribunales ó 
Autoridades que las ejercen, de su competencia y de su pro
cedimiento.

538.
Atribuciones de las jurisdicciones especiales en materia 

civil.—Procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad 
oivil de los funcionarios administrativos.

539.
Del procedimiento p&ra perseguir los delitos de contra

bando y defraudación.—Su iniciación y tramitación. —¿Cómo 
se determina la competencia para conocer de los hechos 
constitutivos de contrabando y defraudación?

540.
Da la jurisdicción contencioso-administrativa.—Su con

cepto y carácter especial.—Idea general de las materias so
bre que versa.—¿Causan estado las resoluciones dictadas de 
oficio y sin audiencia del interesado?—¿Lo causa la resolu
ción apelable no apelada?—¿Usa la Administración de sús 
facultades regladas al expedir los Reglamentos ó disposicio 
nes generales?—Diferencias entre las cuestiones de Derecho 
civil y las de Derecho adm inistrativo.—Jurisprudencia.

541.
D éla  jurisdicción contencioso-administrativa en materia 

de ventas de bienes desamortizados.—Desenvolvimiento de 
la  legislación —Opinión del Consejo de Estado.— Primera 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso inhibiéndose.—Re
vocación de Ja segunda por el Gobierno.—Indole especial do 
estas cuestiones según la ley y según las opiniones de los se
ñores Alfaro, Gallostra j  Conde de Tejada de Valdosera.— 
Proyecto de ley de ,26 de Enero de 1881.—Real decreto de 
17 de Septiembre de 1890.—Jurisprudencia.

542.
Jurisdicción contencioso-administrativa en materia de Or

denes civiles y m ilitares.—¿Por qué se hace una excepción 
de las Ordenes del Mérito naval y María Cristina?—Resolu
ciones relativas á ascensos y recompensas de Jefes y Oficia
les.—Jurisprudencia.

543.
Jurisdicción contencioso-administrativa en orden á las 

contratas.—Historia de nuestra legislación en este punto.— 
Jurisprudencia.

544.
Tribunales de lo Contencioso adm inistrativo.—Su enume

ración y organización.—Condiciones para ejercer los cargos 
de Magistrados de los mismos.—Ministerio fiscal.—Secreta
rios.—Alcance de la reforma de 1904,

545.
Iniciación del procedimiento contencioso.—Demsnda: sus 

requisitos especiales.—Damandas interpuestas á nombre del 
E stado .—Sus condiciones.— Contestación á la demanda.— 
Prueba: ¡sus lím ites.—Vista: cuándo procede.—Sentencia.

546.
Autoridad de las sentencias de la Sala tercera del Tribu

nal Supremo.—¿Producen la excepción de cosa juzgada? 
¿Pueden suspenderse por el Gobierno?—En caso afirmativo, 
¿con qué requisitos?—Precedentes legales acerca de ta l ma
te ria .—Jurisprudencia acerca de la misma.

5>oreeS&o internaeional público.
547.

Concapto, fuentes y contenido del Derecho internacional 
público.—Indicaciones históricas.—Concepto del Estado en 
el orden internacional.—Clasificación de los Estados.—Im
portancia de esta cuestión.

548.
Formación, engrandecimiento y fin de los Estados.—Ori

gen y consecuencia» de estos fenómenos.
Consecuencias jurídicas de la formación, engrandecimien

to  y muerte de los Estados sobre la D¿uda pubica, los tra 
tados, las instituciones políticas, el dominio público, la 
ejecución de los juicios, persecución de los delitos y nacio
nalidad de los habitantes.

549.
Examen del derecho de soberanía é independencia de los 

Estados en el orden internacional.
550.

Del derecho de igualded de los Estados.—Sus límites.— 
Derecho da comerciar.—Derecho al respeto mutuo.

551.
Deberes y responsabilidad de los Estados en el orden in

ternacional.
552.

Da la intervención desde el doble punto de vista jurídico 
é  histórico.—Intervención especial de las potencias «uro- 
peas en lo» asuntos de China, Turquía y Marruecos.—Dere
chos que á España están reconocidos.

553.
Bel territorio de los Estados.—Naturaleza jurídica del de

recho de los Estados sobre su territo rio .—División del te
rrito rio .—Sus límites.

554.
Examen de los diferentes modos de adquirirse lo* te rr i

torios.
555.

Principio de la libertad de los mares.—Fundamento, con
secuencias y  aplicación de este principio.—Excepciones. {

556. j
De los ríos el orden internacional.—Su clasificación.— 

Derechos de n&vegaeión por los ríos.—Derechos de sobera- I
n ía de los Estaá&s ribereños. j

557. |  
De los barcos.—Su carácter jurídico.—Su clasificación.— i

us derechos y deberes según su clase y el lugar en que se 
icuentran.—Legislación española sobre nacionalidad en los ; 
uques mercantes y medios ue justificarla.—Extensión de la j 
>na de guerra y de la fiscal m arítim a de España. ]

558. j 
De los Jefes de los Estados,—Quiénes deben reconocerse ¡

como tales en el orden internacional.—Sus prerrogativas é 
inmunidades en el extranjero. ¡

559.
De los Agentes diplom áticos—Clasificación, misión, a tri

buciones, inmunidades, honores y obligaciones de los Agen
tes diplomáticos.—Cónsules.—Su concepto.—Derechos y de
beres.—Jurisdicción que pueden ejercer.—Disposiciones es
pañolas que regulan el ejercicio de la jurisdicción consular.

560.
De la protección diplomática.—Sus lím ites.—Abusos de la 

protección diplomática.—Pago de intereses de las deudas.— 
Empresas extranjeras.—Opiniones de Hall, Geffcken, F. de 
Martens, Fiore, Calvo y Biuntachi.—Daños sufrido* por súb
ditos extranjeros en caso de guerra ó disturbio.—Juicio c rí
tico acerca de esta materia.—Derecho de protección especial 
en los países musulmsnes.—Reglamentos españolea para el 
ejerció de tal derecho en Turquía y Marruecos.

561.
Examen de los medios pacíficos de resolver los conflictos 

internacionales.—De algunos medios violentos distintos de 
la guerra propiamente dicha.

562.
Concepto de la guerra,—Sus clases.—Consideración espe

ciad de la civil.—Causas de la guerra .—Declaración de la 
misma.—Sus efectos.

563.
Derechos y deberes de los beligerantes en las guerras te 

rrestres.—Declaraciones de las conferencias internacionales 
y de las leyes patrias acerca de la materia.

564.
Idea general de los derechos y deberes de los beligerantes 

en ias guerras m arítim as.—Medios admitidos para Hacer la 
guerra por m ar.—Examen del corso.—¿Está abolido en Es 
paña?

565.
Daréchos de visita: su fundamento: su formalidad.—Mo

dos de practicarse la v isita .—Disposiciones españolas é idqa 
de los Tratados celebrados por España acerca de tai materia.

566.
Legitimidad de las presas.—Disposiciones que deben repu* 

tarse vigentes aceres de tal m&teda.— ¿Está admitido el 
principio de que el pabellón cubre i& mercancía?—Responso 
bil'idad del Estado por razón de las presas de que fce&n v ícti
mas sus súbditos.

567.
Jurisdicción competente m  materia de presas.—Disposi

ciones vigentes en España acerca de la materia.
568.

Dictámenes del Consejo de Estado en los años 1867, 1868, 
1869 y 1870, publicados sobre l&s presas marítimas y ju r is 
dicción competente para declararla.

569 .
Represas.—Su concepto.—Examen délos diferentes casos 

que puedan ofrecerse.—Legislación española y Tratados re 
ferentes á la devolución de represas.

570.
Concepto de la neutralidad.—Derechos y deberes de los 

neutrales en las guarros terrestres.—Del derecho de no in
tervención en las guerras civiles.

571.
Derechos y deberes de los neutrales en las guerras m aríti

mas.—Contrabando de guerra.—Bloqueo.
672.

De los modos de term inarse el estado de guerra y conse
cuencias del restablecimiento de la paz.

573.
Idea general de los Tratados de paz y amistad vigentes y 

celebrados por Esp&ña con Portugal, Francia, Inglaterra, 
Alemania, Suiza, Estados Unidos de la América del Norte y 
principales Escudos sudamericanos.

574.
Idea general de los Tratados de extradición celebrados por 

España con los principales países de Europa y América.
575.

Tratados celebrados por España referentes al Imperio de 
Marruecas. — Objeto y principales disposiciones de los 
mismos.

570.
Convenios internacionales de interés para España referen

tes á las comunicaciones postales.—Principales disposiciones 
de los mismos y obligaciones que por v irtud de ellos tiene 
adquiridas la Administración española.

577.
Conven! s internacionales referentes á lss comunicaciones; 

telegráficas y telefónicas por tie rra .—Su objeto.—Principa
les estipulaciones de los mismos y compromisos adquiridos
por la Administración española.

¡ 578.
g Convenios internacionales en que ha intervenido el Estado 
|  español referentes á la protección de los cables submarinos.
|  Idea general de los mismos.—Penalidad aceptada para los 
¡ contraventores.
|  579.
$ Convenios de interés para España referentes á la proteo- 
| ción de la propiedad industrial.
\ 580.
¡I  ̂ Convenios d« interés para España relativos ¿ la propiedad 
¡ intelectual.—Examen especial de esta cuestión con los Esta- 
| dos sudamericanos.—Razón de la ineficacia de los convenios 
í vigentes.

581.
Examen del acta general de la Conferencia de Berlín y de

más disposiciones istsrnacion&les relativas al desarrollo del 
comercio y de la civilización en ciertas regiones del Africa,

582.
Convenios celebrados por España y otras potencias para la 

libre navegación del canal de Suez.

583.
Conferencia sanitaria de Yenecia. — Aceptación ds sus 

acuerdos por el Gobierno español.—Funciones sanitarias de 
los Cónsules.—Patentes.—Certificados consulares de Sani
dad.—Visados.—Higiene y sanidad de los barcos.—Higiene 
de las bahías.—Disposiciones referentes á la salida, travesía 
arribada», escalas, comunicaciones, averias y naufragios.-! 
Llegada á los puertos.—Régimen de las mercancías.—Infrac
ciones y penalidad.—Sanidad de las fronteras.

584.
Convenciones relativas ¿ la unificación y aceptación de 

pesas, medidas y monedas.—Participación de España en las 
mismas.—Estado actual de la cuestión.

585.
Principales Tratados de comercio y navegación vigentes 

celebrados por España con Portugal, Francia, Inglaterra 
Alemania, Suiza, Estados Unidos, México y Argentina.-! 
Principios en que se inspiran.

üereeho Internaetonal privado.
586.

Concepto del Derecho internacional privado.—¿Pueda acep
tarse que sea el conjunto de reglas aplicable» á las relaciones 
jurídicas entre individuos pertenecientes á n&eienes?—Ob
jeciones de Weiss y J itta .—Opiniones de Torres Campos y 
Alcorta.—Definición de Sánchez Bustamante.—Fundamento 
de Ja opinión que se susténte.

587.
Historia del Derecho internacional privado en España.-. 

Tendencias que en la actualidad le inspiran.
588.

Necesidad de unificar el Derecho internacional privado.— 
Obstáculos que se oponen á esta unificación.—̂ Tentativas he
chas para conseguirla.—Juicio crítico de la» mismas.

589.
Reglas distintas para d e te rm in a rla  nacionalidad de ori

gen.—Conflictos que pueden suscitarse con ocasión de ellas 
y modos de resolverlos con arreglo á la legislación y Trata
dos vigentes.—Consideración especial de la nacionalidad de 
los hijos legítimos é ilegítimos y de las mujeres casadas.

590.
De Ja naturalización.—Criterios acerca de la misma.— El 

principio once á ¡aubject always ásubjeet del Derecho inglés an
terior á 1870 —Consideraciones históricas y políticas que se 
aducen á favor del mismo.—El principio contractual en los 
cambios de nacionalidad.—JRazones en que se apoya.—Crite
rio adoptado por la legislación española.—Circular de 28 de 
de Mayo de 1837.—Artículo 24 del Real decreto de 17 de No
viembre de 1852.—Conflictos que pueden originarse y  mo
dos de resolverlos.

591.
Modos de naturalización.—Legislación sobre concesión da 

carta* de naturaleza.—¿Está vigente la ley 6.a, libro 1.°, tí
tulo XIV de la Novísima Recopilación?—Procedimiento que 
m  sigue en la actualidad p^ra la concesión de tales gracias. 
Vecindad,—Su concepto como medio de naturalización.— 
Vigencia de la ley 3.a, título VI, libro 11 d é la  Novísima.— 
Disposiciones que en su caso pudieran sustitu irla  y la com
plementan.—Naturalización de m arroquíes.—Doctrina del 
Consejo de Estado.

592 .
Quiénes pueden solicitar y obtener la naturalización.— 

Menores.—Menores emancipados.—Mayores de edad.—Padres 
y madres en nombre de sus hijos.—Maridos en nombre de 
sus mujeres.—Mujeres divorciadas.—Doctrina dei Consejo 
de Estado al informar la resolución de estas solicitudes.

593.
Efectos de la naturalización.—Efecto especial con relación 

á la namón de origen.—Naturalizeciones en fraude de dichas 
naciones de origen.—Medios propuestos para evitar el frau
de.—Criterio seguido en los Tratados celebrados con los Es
tados Unidos por Alemania en 22 de Febrero de 1868 é Ingla
terra en 13 de Mayo de 1870.—¿Puede renunciarse la natura
lización española obtenida por carta ó vecindad?—Doctrina 
del Consejo de Estado.

594 .
Naturalización colectiva por anexión ó conquista de un te

rrito rio .—Sistemas diversos para determina»' las personas 
naturalizadas por anexión. — Opiniones de Wciss, Laurent 
y Folleviile. — Derecho de opción. — ¿Quiénes lo tienen? 
¿Por qué ley deba apreciarse?—Criterio para resolver el con
flicto.—Reglas de orden público.—Disposiciones especiales 
por que se rigen la naturalización colectiva y el derecho de 
los naturales y residentes en los países cedidos por España en 
virtud del Tratado de paz últimamente celebrado con los Es
tados Unidos.

595 .
Pérdida de la n&cionslidád.—Sus causas.—¿Deben estimar

se causas suficientes la naturalización en p a í s  extranjero 
y el establecimiento en el mismo sin ánimo de v o l v e r ? — Exa
men especial de la penal.—Ejercicio no autorizado de fun
ciones públicas en el extranjero y servicio m ilitar no auto
rizados, como medios de perder la nacionalidad,

596.
Condición política de los extranjeros.—Derechos que la 

Constitución ies reconoce.—Limitaciones de estos derecho?. 
Asilo te rrito ria l.—Internación y expulsión de extranjeres.— 
Pasaportes.—Matríeul a.

597.
Ejercicio de cargos públicos por parte de los extranjeros. 

Validez de los estudios académicos hechos por e x t r a n j e r o s  o 
por españoles en país extranjero.—Ejercicio de profesiones 
liberales.

598.
El servicio m ilitar en relación con los extranjeros.—Frm' 

eipio general.—Cómo se ha de acreditar la condición extran* 
jera á este afecto.—Consideración especial de esta cuestión 
en relación con los naturales de Filipinas, Cuba y Pao” 0 
Rico.—Doctrina del Consejo de Estado acerca de tales extre
mos.—Condición civil de los extranjeros.—Propiedad litera
ria y artística.—Propiedad industrial y marcas de fábrica.-- 
Sociedades ó Compañías extranjeras.—Disposiciones a di* 
referentes. — Concesiones adm inistrativas. — Derecho 
pesca.

599.
Derecho de contraer matrimonio: su carácter a c tu a l^  

Restricciones impuestas á la facultad de contraer matrim j  
nio por algunas legislaciones modernas: su ®xplicacion\y 
Sistemas seguidos para determ inar la ley aplicable al m*1 
monio.—Derecho español.
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6 00 .

Ley aplicable para determinar la nulidad del matrimonio. Efectos extraterritoriales de la declaración de nulidad.— Examen especial de esos efectos cuando procede de la Caria " romana.—Ley por la cual deben regirse el divorcio y la separación de cuerpos.—Imposibilidad de asimilar la resolución del matrimonio á la de cualquier otro contrato. i601. \
Ley aplicable á la determinación de la paternidad legítima  y  natural.—Legitimación y adopción.— Patria potestad.— \ Disposiciones por las cuales deben regularse. j¡

6 0 2 . |
t)8l dominio y de los modos de adquirirle, singularmente de la prescripción.—Régimen jurídico ¿ que están sujetos en el Derecho internacional privado. j

6 0 3 . |
Legislación aplicable á los derecho* reales, especialmente 1el de hipoteca, en sus distintas modalidades. |

6 0 4 . !
Modos de resolver los conflictos que pueden originarse ¿consecuencia de las distintas legislaciones nacionales en materia de propiedad intelectual é industrial.

605 .
De las obligaciones en el Derecho internacional privado.— Examen de las cuestiones referentes á su forma, efectos, nacimiento y extinción. 606.
De la sucesión abintestato: soluciones admitidas en los conflictos legislativos posibles.

607 .
Da los testamentos y de la sucesión testamentaria.—Examen en orden al Derecho internacional de la capacidad del testador, deí heredero, del legatario.—Forma de ia disposición testamentaria, sus efectos y partición de la herencia.

60 8 .
Cuestiones da Derecho mercantil internacional á que puede dar logar la constitución y la ejecución de una hipoteca sobre naves. 6 0 9 .
Choque* y naufragios.—Cuestiones de Derecho mercantil internacional á que pueden dar lugar estos hechos.

61 0 .
Consideración mercantil internacional de la quiebra.— Cuestiones á que puede dar lugar.— Ejecución de la quiebra en países extranjeros al del Tribunal que la declare.

6 1 1 .
Disposiciones que regulan la competencia internacional de los Tribunales en el orden civil y crim inal.—¿Es exacto que los Tribunales saan incompetentes para juzgar da los delitos cometidos por extranjeros fuera del territorio nacional?—Excepciones especiales que pueden oponerse á los extranjeros en materia civii.

612.
Idea de las disposiciones contenidas en los Tratados v igentes sobre ejecución de sentencias extranjeras en España y de la legislación de loa países con quien E*p&ña no ha contratado. 613.
De la extradición.—Su concepto y fundamenta.—Procedimiento para la extradición.—Principios generales que in forman las legislaciones en esta materia.

6 1 4 .
Validez de los documentos otorgados en el extranjero.— Documentos notariales extranjeros.—Sus condiciones y v a lidez.—Otorgamiento de instrumentos públicos en el extran jero.—Documentos expedidos por Autoridades extranjeras. Legalizaciones: sus- requisitos.

615.
Principios ds Derecho fiscal internacional.—Criterio de los diferentes Estados.—Legislación española acerca de los impuestos, derechos reales, cédulas personales, utilidad y timbre en el orden internacional privado.

E e o n o m íf t  p o l i í i e a .
616.

Concepto, objeto y fin de la Economía política.—Su im portancia y utilidad.—Procedimientos de investigación de la misma. 617.
Exposición general y juicio de l&s doctrinas de las escuelas mercantil y flsiocrática.— Su influjo en España.

618.
Exposición general y juicio de las doctrinas de la escuela industrial.—Su importancia en España.

619.
Exposición general y juicio de las doctrinas socialistas, comunistas y anarquistas.—Estado actual de los Estudies económicos. 620.
De la riqueza como objeto de la actividad económica.—Su concepto, carácter y lím ites.—Distinción entre el valor, la utilidad y el precio. 621.
De la propiedad como forma necesaria de la riqueza.— Ventajas, inconvenientes y condiciones de la propiedad privada y de la propiedad común.—Medidas más conducentes al buen régimen de la propiedad.

622.
De la producción: su concepto económico.—Elementos y condiciones necesarias para que tenga efecto. — Intervención del Estado en la materia de que se trata.

623.
Del trabajo económico: su concepto.— Causas de que depende su mayor eficacia.—¿Es productivo por sí mismo?— Libertad y reglamentación del trabajo.—Antecedentes históricos é intervención del Estado en tal cuestión.

624.
Del capital: su concepto: su importancia.—Forma y clasificación de los capitales.—Formación y conservación de los capitales.—Exposición y crítica de las doctrinas socialistas acerca del origen y naturaleza del capital.

625.
a Consideración especial de las máquinas.— Reseña Instó-* rica,—c&usas «n Tirtud de las cuales auxilian y  hacen má*

eficaz el trabajo.—Miles y riesgos de que se las acusa.—Me* dios propuestos para evitarles.
626.

Da los agentes naturales como elementos de la producción. Clasificación de los mismos.—Doctrinas de las diferentes escuelas acerca de este punto.
627.

De la población.—Condiciones qoe se requieren para que sea un elemento de prosperidad.—Teoría de Malthus.—Crítica de la m ism a.— Emigraciones ó inmigracionee : sus efectos.
628.

De la industria en general.—Su concepto.—Sus clases.— Condiciones necesarias para su existencia y prosperidad. Intervención del Estado.
6 2 9 .

De las industrias extractivas.—Su enumeración.—Intervención que en las mismas corresponde al Estado.
6 3 0 .

De la agricultura: sus excelencias.—Causas que detet m inan y causas que se oponen á su progreso y prosperidad.
6 3 1 .

Industria fabril: su importancia.—Sus clases.—Su organización.—Empleo de las mujeres y de los niños.—Intervención del Estado. 6 3 2 .
Industria comercial: sus servicio?'.—Divisiones del comercio.—Sistemas protectores.—Sistema del libre cambio.

633 .
Colonias.—Su concepto.—Antecedentes históricos acerca de Jas mismas.-r-Sistemas que pueden seguirse en las relaciones entre las -Metrópolis y sus colonias.

6 3 4 .
De la circulación en el orden económico.—Su concepto y relaciones con la división del trabajo. —¿Cómo circulan loa producto»?—Ventajas de una rápida circulación.

635 .
El precio: su concapto.—Su distinción del valor.—Sus clases.—Elementos de que depende.—Relaciones de los precios.

6 3 6 .
De la concurrencia ó competencia económica.—Motivos y manifestaciones de la misma.—C&usa que Ja modifican.—Legitimidad de la competencia.—Abusos á que se presta.—Remedios. 637 .
De los agentes é instrucciones que favorecen el cambio.— Idea general de los mismos.—Critica de su organización actual.—Consideración especial de los revendedores, acaparadores y corredores, y de la» ferias, mercados, Bolsas, Dock 3 y exposiciones industriales.

6 3 8 .
De los instrumentos del cambio.—Idea general de los mis- mes.—Consideración especial de las vías de comunicación y de las pesas y medidas.—Intervención del Estado.

6 3 9 .
Moneda.—Su origen histórico y racional.—Oficio de la moneda.—Sistemas monetarios.—Sus inconvenientes y ventajas.—Crisis monetarias.—Modos de resolveríais.

6 4 0 .
Crédito.—Importancia del mismo para la circulación de la riqueza.—Su influencia sobre el ahorro, la distribución y  la productividad de los capitales.—Abusos y peligros del crédito. 6 4 1 .
De los instrumentos del crédito.—Sus clases.—Su perfeccionamiento sucesivo.—Consideración especial de los billetes de Banco.—¿^s un papel moneda ó una moneda ficticia?— ¿Reemplaza al numerario en los cambios?

642.
De los agentes é instituciones de crédito: concepto, enume- ción y funciones de los mismos —Consideración especial de los Bancos de emisión y descuento —¿Cómo ha de regularse su reserva metálica?—Función del Essado cuando de la aprobación de sus Estatutos se trata.

643.
De la distribución de la riqueza.—Importancia que tiene y dificultades que ofrece el problema.—De la distribución por medio de la oferta y la demanda.—Fórmulas que para la distribución ofrece el socialismo.—Crítica.

644 .
Definición y naturaleza del salario.—Sus clasee.—Cómo se forma el salario corriente según las diferentes teorías.

645 .
Situación actual de les obreros.—Las huelgas.—Los jurados mixtos.—Limitación del trabajo da las mujeres y los n iños.— Máximunrlegal de jornada.

646.
Sweting-sistem . — Formas que adopta.— Su origen y desenvolvimiento.—Procedimiento para impedir las injusticias que de este sistema de organización del trabajo manual se derivan para la reglamentación de la industria.

6 4 7 .
De las pensiones de retiro.—Seguro contra los riesgos de la industria.—Accidentes del trabajo.—Juicio de cada una de estas instituciones.—Legislación española.

6 4 8 .
Medios propuestos para sustituir ó modificar el régimen del salario.—Juicio que puede merecer la participación del trabajador en los beneficios de la industria.

6 49 .
De la renta de la tierra: su verdadero concepto.—Exposición y crítica de las doctrinas de los fisiócratas Sm ith y Ricardo. 6 5 0 .
De las aplicaciones de la riqueza.—Doctrinas modernas.— Naturaleza y clases del consumo.—Transcendencia que puede darse á la consideración del consumo.

651 .
De las leyes del consumo.—Principio del gasto mínimo.— Progresión del consumo.—Legitimidad del m ism o.— Concepto y consecuencias económicas de la disipación* — La mod», el lujo, la economía, el ahorro y la limosna,

652.
De las crisis económicas.—Naturaleza y efectos de estas perturbaciones. Causas permanentes y accidentales de las mismas. Atenuación y remedios que pueden oponerse.

653.
De los consumos colectivos y del consumo pú blico  Naturaleza y productividad del gusto público.—Límite* que deben imponerse al mismo.—Consideración especial de la  acción de los impuestos sobre la masa de la riqueza.

6 5 4 .
De las Sociedades cooperativas.—Sus clases.—Principios en que se fundan, organización y transcendencia de estas instituciones.*—Extensión que alcanza en la práctica y juicio del movimiento cooperativo.

6 5 5 .
De las Asociaciones par» el ahorro.—Deficiencias y peligros dei ahorro individual.—Las Cajas de Ahorro.—El ahorro pactado ú obligatorio.—El ahorro centesimal y las cajas postales.—Intervención del Estado.

656.
De las Asociaciones de seguro desde el punto de vista económico.—Su concepto, bases y aplicaciones.—Sus clases.— Seguros mutuos.—Sus desarrollos.

6 57 .
Concepto de la vida económica de los Municipios.—Desorganización en que á pesar de su importancia se encuentra hoy esta esfara.

658.
Vida económica del Estado.—Difícil situación del mismo ante ios problemas económicos.—Política social.

| iieg lfilae ión  extraaijera.
j 659 .
|  ̂Derechos individuales reconocidos por la Constitución política da ios Estados Unidos de la América del Norte.—Su importancia.—Sanción de los mismos.

660-
 ̂Suspensión de las garantías constitucionales en los Estados Unidos y Alemania.—Interpretaciones de que han sido objeto las secciones 8.a y 9.a dai art. 1.° de la Constitución del primero de los países citados por los Presidentes y el Tribunal Supremo.—¿Limita la ley prusiana de 1850 la facultad del Emperador de Alemania para decretar el estado de sitio?

681 .
Legislación comparada acarea del ejercicio del derecho de sufragio,—Consideración especial de la legislación inglesa.

662 .
Condiciones que se exigen á los miembros de las Cámaras legislativas de los Estados Unidos, Inglaterra, Alemania y  Francia. 6 6 3 .
Derechos y privilegios de que gozan los miembros de las Cámaras legislativas en los países expresados en el tema anterior.

6 6 4 .
I Organización interna y modo de funcionar de las Cámaras I de ios países antes indicados.—Reunión, suspensión v disolución de las mismas.

665 .
facultades del Poder legislativo en los principales países.

686.
Constitución del Poder ejecutivo en los principales países. Consideración especial de los derechos y privilegios de la Corona en Inglaterra y del Presidente de los Estados Unidos

667.
Organización y facultades del Poder judicial en los principales países.

668.
De la potestad reglamentaria según las legislaciones de los principales países.—Quiénes la ejercen.—Límites de la misma.—Recursos contra les abusos á que puede dar lugar su ejercicio. 689.
De la organización y jefatura de lo* departamentos m inisteriales en los principales países.—Nombramiento, separación y facultades de estos Jefes.

670.
Organización y funciones del Consejo de Estado en Francia, Portugal, Inglaterra, Italia, Holanda, Noruega, Rusia, Estados americanos, Japón y China.

671 .
a Administración local en los Estados Unidos.—Su distinción en urbana y rural.—Caracteres generales que presenta esta organización. 672.
Organización de la Administración local en Inglaterra.

673.
Administración local en Francia.

674 .
Administración local en Prusia.

675.
Principales sistemas de organización de los funcionarios administrativos en los países extranjeros.

6 7 6 .
Facultad de los Tribunales en lo criminal para castigar á los funcionarios, según las principales legislaciones extranjeras. 6 7 7 .
Principales sistemas seguidos por las legislaciones e x t r a jeras en las demandas por daños y perjuicios, causados por funcionarios públicos. 6 7 8 .
Principales sistemas que regulan las acciones entabladas por el Gobierno ó contra el Gobierno ante los Tribunales civiles.

6 7 9 .
Caracteres, historia, extensión y lím ites de la jurisdicción administrativa en Inglaterra y en los Estados Unidos.

6 8 0 .
Caracteres, historia, extensión y lím ites de la jurisdicción administrativa en Francia.

681 .
Caracteres, historia, extensión y lím ites de la jurisdicción admimstraiiva en Alemania.
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682.

Procedí miento seguido en los principales países para diri
mir los conflictos de jurisdicción.

683,
Inspección parlamentaria de las funciones administrati

v a s  m  los diferentes países, distinguiendo el caso de que la 
Administración sea independiente ó dependiente del Poder 
legislativo.

6S4.
Funcionas parlamentarias en la formación y comproba

ción de os presupuestos según las legraciones de Inglate
rra, Estados Unidos, Francia, ¿i le manía é Italia.

685,
Legislaciones inglesa* alemana é italiana acerca del im

puesto sobre i a rensa.
686.

Actividad financiera de Jos Municipios según la legiala- 
ckÚA de los principales países europeos y americanos.—Divi
sión 7 aumento de los gastos municipales,—Ingresos.

687.
O'ite^os dominaste» en las legislaciones europeas y ame- 

ricar.íiü» sobre organización económica de la sociedad eon- 
Tusr*l.

688.
Di* paciones de las principales legislaciones europeas y 

am*rÚEnnaí sobre disolubilidad é indisolubilidad del vínculo 
matrimonial.

689.
Capacidad jurídica y sus modificaciones según las legisla

ciones de los países europeos y americanos.
690.

Sistema hipotecarlo llamado francés.—Condiciones distin
tiva b s mismo.—La especialidad, publicidad y efectividad 
de los derechos reales en'este sistema.—Sistema alemán.— 
La AufUssung: su naturaleza y antecedentes.—Sistema de 
Torreas en Australia

691.
Sistema arancelario vigente en Inglaterra. — Estado ac

túa; de evta cuestión.—Tendencia de la legislación arancela
ria .vemana actual.—Su influencia en la legislación de este 
cr ) i-j mi Europa.—Mención de los principales Tratados  ̂ en 
su consecuencia.—Sistema arancelario de Jas Repúblicas 
hí:?v<a.uo-americanas.—Aranceles Mac Kiutey y Dingiey en 
lo - ’ K̂ vóíílói Unidos.—Sistema vigente.—Facultades del Pre
sidenta con relación al régimen arancelario.

692.
Códigos mercantiles extranjeros inspirados en el francés. 

Códigos que se inspiran en la legislación alemana.—Sistema 
inglés.—Sistema á que obedece el Código mercantil español.

693.
La ktfft como instrumento de crédito y como instrumen

to dy cambio.—Sistemas vigentes en las legislaciones^ ex
tranjeras.—Sistema en que se funda la legislación española.

694.
L-gisl ación inglesa sobre quiebras.—Sistemas ¿ que obede

ce su relación con las demás legislaciones.
695.

Principios en que aparecen inspirados los Códigos penales 
de ios principales países europeos y americanos.

696.
De los medios de extinción de la responsabilidad penal, se

gó n las principales legislaciones.—Examen comparativo de 
las ¿rim as.

697.
Condición actual de los extranjeros según las legislacio

nes rk Inglaterra, Italia, Estados Unidos, Francia, Rusia, 
A-em.*¿nbD Bélgica, Grecia, Suiza, Portugal y las Repúbli
cas su.d americanas.

698.
Legislación vigente en los principales países europeos so- 

br r naturalización voluntaria de extranjeros.—¿Es indispen
sable, según tod^s ellas, que el solicitante lleve cierto nú
mero de anos de residencia en el territorio en que pretenda 
naturaliza?S6?—Excepciones.—Efectos qua estas mismas le- 
gido-ú iües otorgan ¿"la naturalización de sus ciudadanos en 
país extranjero y sin su licencia.

699.
Constitución jurídica de las colonias británicas, belgas, 

francesas, alemanas, italianas y norteamericanas.
700.

Desarrollo de la legislación industrial y social en los prin
cipales países europeos.

MINISTERIO DE ESTADO
 Subsecretaría.

La Subsecretaría del Ministerio de Estado pone en conoci- 
m •Arito del público, p&ra los efectos á que haya lugar, que la 
comunicación del Cónsul de España en New York de 8 del 
pasado, relativa á la situación por que atraviesa una Socie
dad de Seguros, se refiere á la Mutual Reserve Life Insuran
ce Oompany, y no ¿ la Mutual Life Insmrsnee Company, como 
por error se expresó en la citada comunicación, en la que al 
se? copiada en New York se omitió involuntariamente lapa- 
labra reserve, que figura en la minuta original, y en la carta 
circular que el expresado Cónsul dirigió á varios imponentes.

Madrid 5 de Agosto de 1908. =£1 Subsecretario, el Marqués 
de Harrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección  general de Sanidad exterior»
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, además 

de los casos de fiebre amarilla ocurridos en Santiago de Cuba, 
se han presentado once más en Daiquirí, puebla pertenecien
te á aquella provincia.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyes baques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 3 dQ Agosto 
de 1908.=E1 Inspector general, P. A , Eloy B$jarano=Se« 
ño res Gobernadores civiles de las provincias‘marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

í MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 
1 ISubsecretaría. |
| Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer- | 
\ sidad de Santiago la Cátedra de Enfermedades de la infancia, | 
| dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de | 
f proveerse por traslación, conforme ¿ lo dispuesto en los Rea | 
| les decretos de 30 de Septiembre de 1902 y 24 de Abril de 1908 f 
| y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos ̂ numerarios de J 
1 Universidades y los comprendidos en el art. 177 de la ley de * 
I Instrucción pública que deseen ser trasladados á la misma I 

podrán solicitarla en el plazo improrrogable^ de veinte días, f 
¿ contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

i  DE M adEID.
| Sólo pueden aspirar a dicha Cátedra los Profesores que des

empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacan
te y el profesional que les corresponda.

Los C&tedrátieos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, a esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de¡las 
provincias y ñor medio de edictos en todos los estableeimion' 
tos públicos d# enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, P. O., A. 
Castro.
C onservatorio de M ú sica  y Declam ación

Secretaría.
Enseñanza no oficial.

Se convoca por el presente anuncio ¿ los que deseen verifi
car el examen de ingreso ó dar validez académica en el Con
servatorio á los estudios que tengan hechos privadamente de 
Jas asignaturas que en el mismo se ensenan, lo cual podrán 
efectuar unos y otros presentándose á sufrir el examen, en 
loa que tendrán lugar en el mes de Septiembre próximo.

Las instancias solicitando el ingreso ó la matrícula y el 
examen como alumnos no oficiales serán dirigidas al Ilus
trísimo Sr. Comisario Regio, y se presentarán en la oficina 
de esta Secretaría durante los días hábiles desde el 16 al 31 
de Agosto actual, da once á una de la*tarde, debiendo acom
pañare la cédula personal corriente y los documentos ó re
quisitos necesarios para la matrícula y el importe de los de
rechos correspondientes.

Estos derechos son: 5 pesetas por el examen de ingreso, 
que se abonarán en metálico, y 15 pesetas por derechos de 
matrícula de cada asignatura en papel de pagos al Estado y 
5 en metálico por examen. Satisfarán, además, en metálico
2 pesetas y 50 céntimos por derechos de formación de cada 
expediente de ingreso y de matrícula en asignaturas, cual
quiera que s>ea el número de éstas ó cursos de una asignatu
ra que soliciten, y entregarán un timbre de 10 céntimos por 
cada papeleta de inscripción y otro más para el resguardo 
de sus matrículas. Para comodidad de los alumnos, se les 
facilitarán gratuitamente en la portería de este Estableci
miento impresos, con la fórmula á que deben ajustar las ins
tancias, debiendo ser éstas escritas y firmadas de puño y 
letra de los propios interesados, quienes se presentarán 
acompañados de su padre, madre, tutor ú otra persona ma
yor de edad, con domicilio en Madrid, que firmará también 
la solicitud en identificación del alumno, previa exhibición 
de su cédula personal.

Los que principien los estudios de cualquiera de las tres 
secciones de enseñanza, Solfeo, Canto ó Declamación, debe
rán verificar primeramente el examen de ingreso en la forma 
que se halla establecido, y después, guardando el orden de 
prelaeíón, los de cada curso de las asignaturas cuyo estudio 
traten de revalidar.

Para la admisión al examen de ingreso en Solfeo se requie
re á los alumnos de uno y otro aexo haber cumplido la edad 
de nueve años.

Para el ingreso en Canto se exige ¿ las alumnas tener cum
plidos quince años, y en cuanto á los alumnos, sólo podrán 
ingresar si tuviesen formada la voe.

Los aspirantes al ingreso en esta sección de uno y otro 
sexo deberán tener aprobados el primero y segundo curso de 
la enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se requiere á las alumnas 
haber cumplido la edad de quince años, y la de diez y seis á 
los alumnos.

Todos los aspirantes justificarán el requisito de la edad por 
medio de certificación del acta de su nacimiento del Regis
tro civil legalizada, y acreditarán además, con certificacio
nes en forma legal, que poseen los conocimientos de la pri
mera enseñanza y ls circunstancia de hallarse vacunados.

Conforme á la Real orden fecha 4 de Abril de 1904, es 
compatible en el Conservatorio la matrícula y el examen 
como alumnos oficiales y no oficiales en un mismo curso aca
démico de asignaturas de distinta nomenclatura y de dife
rente sección; pero los que hallándose inscritos como oficia * 
les en el curso actual en un año cualquiera de una asigna
tura deseen dar validez á otros estudios que puedan haber 
hecho privadamente de los años ó cursos siguientes de la 
misma asignatura, para examinarse como no oficiales en la 
convocatoria de Septiembre próximo deberán obtenbr pre* 
viamente del Ilmo. Sr. Comisario Regio la admisión de la 
renuncia de sus matrículas oficiales, que habrán de solicitar 
antes del 15 de Agosto, y les será concedida con pérdida de 
todos los derechos inherentes i  dichas matrículas si no que
daron designados para los exámenes extraordinarios, ni 
están sujetos á responsabilidad académica, y si no han su
frido examen de la propia asignatura en la época de los ordi
narios como alumnos de la enseñanza oficial.

Los aspirantes al examen como alumnos no oficiales que
dan sometidos á la autoridad y disciplina académica en todos 
los actos que verifiquen con ocasión de dichos exámenes como 
si fuesen alumnos de la enseñanza oficial.

El día 1.° de Octubre caducan todos los derechos de estas 
matrículas y de todas las demás concedidas en el presente 
curso.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Comisario Regio se anuncia 
para general conocimiento.

Madrid 5 de Agosto de 1908. =  El Secretario, Sérvulo 
Calleja.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional do Córdoba»

A fin de evitar cualquiera duda que pudiesen ofrecer las 
condiciones 6.a y 17, armonizándolas con las demás del plie
go que ha de servir de base al contrato de arrendamiento

para la cobranza de las cédulas personales en esta capit&] 
anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm. 211, respectiva a{ 
día 29 de Julio último, la Corporación municipal de mi pre
sidencia ha acordado que dichas cláusula» se entiendan re
dactada» en la forma siguiente:

6.a El arrendatario tendrá derecho al 7 por 100 de la can
tidad en que se le adjudique el remate en concepto de pre
mio de cobranza.

17. En fin de cada quincena ó mensualidad, según los ca
sos, y dentro del tercer día sucesivo á su vencimiento, pr®. 
sentará el contratista una factura que comprenda todas i as 
cédulas expendidas en el período ¿ que corresponda, con dis
tinción del número y valor de las de cada clase.

A la vez, también ha resuelto rectificar el error material 
observado en el modelo de proposición á que se refiere la 
cláusula 27, puesto que en él se consignó inadvertidamente 
que el contrato se refería ai año actual, y en su caso también 
al sucesivo, debiendo entenderse que se celebra por el 
que transcurra, el de 1909, y en su caso el sucesivo de 1910 
en armonía con la cláusula 1.a del referido pliego de condi
ciones.

En su consecuencia, el modelo de proposición h&brá de re* 
dictarse en la forma siguiente:

D on , vecino d e    con cédula personal d e  clase
que exhibe, enterado del piisgo de condiciones para contra
tar con el Ayuntamiento de Córdoba el servicio de recauda
ción del impuesto y recargos autorizados sobre las cédulas 
personales durante el año actual, el de 1909, y en su ca*o 
también el sucesivo de 1910, se obliga á realizar este servi
cio, aceptando en todas sus partes el pliego de condiciones 
establecido, por la cantidad ue pesetas (en letra) anuales.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica por medio del presente como rectifica

ción del referido pliego de condiciones que ha de servir de 
base á este contrato.

Córdoba 8 de Agosto de 1908.=Antonio Pineda. S—2

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CHIVA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 

se siguen en este Juzgado y mi Escribanía á instancia del 
Procurador D. José Fenech L&huerfea, en nombre de Dona 
Carmen Mosteiro y Sarmiento, como madre y legal repre
sentante de los menores D. Manuel-Valentín, D. Pedro, Don 
Luis, Doña María del Carmen y D. Francisco Mosteiro y Sar
miento. sobre reconocimiento de hijos naturales, se ha man
dado por providencia de ayer se emplace á los cuatro hijos 
herederos de D. Santiago Ledo y Porto, cuyos nombres y do
micilios se ignoran, sin que se posea otro dato que el de ha 
ber fallecido en Madrid dicho í). Santiago, en donde queda
ron sus cuatro hijos, para que en el término de quince día», 
contados desde el siguiente á la publicación de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan en dicho» autos, per
sonándose en forma legal para contestar la demanda inter
puesta por la nombrada Doña Carmen Mosteiro y Sarmienio.

Y para que sirva de emplazamiento á los indicados here
deros de D. Santiago Ledo y Porto, extiendo la presenta; 
previniéndoles que si no comparecieren en el término seña
lado les parará el perjuicio ¿ que haya lugar en derecho.

Chiva 15 de Julio de 1908. =  El Escribano, Francisco 
Cervera. X —2

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto

nio Peral Pérez, hijo de Juan y de Rita, de diez y naeve 
años, natural de Albacete, soltero, panadero, con instruc
ción. sin antecedentes penales, vecino de esta Corte y que 
dijo h&bitar en el barrio del Cabrero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto la pri
sión contra él dictada en causa que m le sigue por el delito 
de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas im Autorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales uo 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 5 de Junio de 1908=Alberto Vela y L ópez. =E1 
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—5194

MADRID—CENTRO
D. Felipe Santiago Torre» y Morillas, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel F-srnáadez 

Iñigo, mayor de edad, que habitó en esta Corle, estile de ja 
Magdalena, núm. 1, cuyo actual paradero y demás filiación 
se desconocen, para que en el termino de diez días, contólos 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ¿a 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia1sii,a 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, eo.a 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa 
por estafa y ser reducido á prisión; apercibido que de np ve 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca del expresado procesado, cuyas señas persona-.es 
se desconocen, y m. el caso de ser habido la pongan á mi ms- 
posición en esta Juzgado.

Madrid 4 de Junio da 1908.=Felipe Torreg=El E*crib?.n°) 
Joaquín Ferrer. JO—5197

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez. de primen* ins
tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Con •

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesa. 
Luis Roca, cuyo domicilio se ignora, y Gabriel García d 
pez, de cincuenta y dos años, casado, cesante, que vrn o^  
de Andrés Borrego, núm. 15, portería, y cuyas 
cunstancias y paradero se'ignoran, para que m  tej e. 
de diez días, contado® desde el siguiente al en que 
quisitoria se inserte en la G a c e t a '  d b  M a d r id , comparez^ 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, - 
del General Castaños, con el objeto de r e c ib ir le s  declar > _ 

indagatoria y reducirlos á prisión; apercibidos que ae ¿m ' 
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el p«<rj 
á que hubiere lugar. edades,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autona
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y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 5 de Junio de 1908.r~F«]ipe T o rres .= E i E scriba
no, Licenciado José Alonso Fadrique. JO—5198

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores López, Juez de p rim era instancia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por el presenta cito, llamo y emplazo á Rafael Alvarez López, n a tu ra l de Madrid, hijo efe Celestino y de María, de tre in ta  y cuatro anos, soltero albañil, que habita en la calle del Mediodía Grande, núm . 13, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a- 

c h t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia,jsíta en el Palacio de los Juzgadlos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por venta ilíc ita  da billetes; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio á que hu- ; 
hiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la  p o lida  judicial, procedan á la busca dei expresado procesado, cuyas senas personales no constan, y en el caso de ser h&bido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 1 0 de Junio de 1908.=Ram iro C ores.= E l Escribano, A ntolín Valdéa. JO —5199

D. Ram iro Cores López, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel O rantes Cabañas, n a tu ra l de Madrid, hijo de Manuel y de P ilar, de diez y nueve años, soltero, sirviente, que dijo h ab ita r en la ta v e s ía  de las V istillas, 14, y cuyo actual paradero se ignora , para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum plim entar una orden de la Superioridad en causa por hurto ; apercibido que de no verificarlo sera decía rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á fe busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  baja, pelo rubio, ojos castaños, nariz aguileña, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 4 de Junio  da 1908.=Ramiro C ores.=31 Escribano, Antolín Vaüdés. JO—5200

* smMRM*«x*v*$&*• *ww»oaii

D. Ram iro Coros y López, Juez de prim era instancia y da instrucción  del d istrito  del Congreso de esta. Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Blanco. Soria , n atura l da Astorga, hijo de Hermenegildo y P¿tra , de veintisiete años, casado, periodista, de esta v eñ n  lad y do- zaiciliado que faé en la calle Monteleón, núm . 24 piso c u a rto, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino da diez día% contados desde ei siguiente al en que esta requisito ria 
s e  inserte en ia G a c e t a  d « M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo del G enera l Castaños, con el objeto de cum plim entar una orden de la Superioridad en causa por delito de im prenta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui cío á que hubiere lug&r.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan a la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura, a lta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 5 ne Junio de l808.=R am iro  C ores.= P . H. del Es criban© Valdivieso, Ulpiano S&nz. JO — 5201

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro B astam anta y Martínez, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo v emplazo á R fae'la Bayo G u tiérrez, na tu ra l de Mochales (Guadalajara), hija de Marcos y de María, casada con Julián Benito, dedicada á sus labores, de cuaren ta y un años, que ha tenido su domicilio en la Ronda de Segovia, 19, tercero  izquierda, cuyo actual paradero y punto probable en que se halle se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en . que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res- pouder á los cargos que la resultan  en la causa que se ia sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á la busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la  pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel de su sexo.Madrid 25 de Mayo de 1908.= Alejandro B astam ant* .=K l 

Escribano, Justo Navarro. JO—5203

D. Alejandro Bustam ante y Martínez, Juez de p rim era in s tancia é instrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Papasei Polo, natural de Madrid, hijo de Emilio y de Concepción, soltero, de veintiséis años de edad, sin oficio, que ha tenido su domicilio en la calle del Barquillo, núm . 17, piso tercero, cuyo actual paradero y punto probable en que se halle se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i guiente al en que es «a requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en m i  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en la c*usa que se le s i gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebaJ.de y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo & todas las A u toridades, y orlm  o á Jos «gentes de la  policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales smn: estatura regular, delgado, moreno, no usa barba ni b igote. y en e! caso de ser hafedo le pongan á mi disposición en este Juzgado ó eu la, prisión celular.

Madrid 2 de Junio  de 1908.=Alejandro B astam ente.=E1 Escribano. Justo Navarro. JO —5204
MADRID—HOSPITAL

4. Luján y Tejada, Juez de instrucción  del d is tr ito <1ím H ospital de esta Corte.
Por .u preoeus* cito, llamo y  era plazo a Federico Molinero Moreno, hijo de Florentino y de; P e tra , de tre in ta  y un años, soltero, natu ra l de A lbalaie de Z orita  (Guadalajara), cesante,

que vivía en esta Corte en la calle del D octor Fourquet, 32, ¡ ignorándose cuál sea su actual domicilio y paradero, para \ que en el térm ino de diez días, contados d*sde el siguiente al f en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma d r id , i comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los \ Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifl- f caríe y llevar á efecto el auto dictado por ía Superiorid en I el rollo de la causa que contra el mismo se ha seguido en j este Juzgado por el delito de estafa; apercibido que de no ve- ( ñficarlo  s^rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que i hubiere lugar. |
Al mismo tiempo ruegoy encargo á todas las'A utoridades, | y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la I busca dei expresado procesadó, cuyas señas personales no I constan, y en >d caso cíe ser habido io poDgan á mi dísposi- I ción en este Juzgado. |
Madrid l .°d e  Junio de 1908.=Mariano L o ján .= E l Escri- i b&no, Pedro Martínez Grande. JO —5085 I

MADRID—PALACIO |
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan - 1 cía é instrucción del distrito .de Palacio de esta Corte, d ic- I tada en el dia.de hoy en el sumario que se instruye por ame- I nazas de m uerte á María C ristina Fernández y Hernández, se ! cita á Rafee! Casado Merino, n a tu ra l de Madrid, hijo de Ra- j fael y de Francisca, casado, repartidor de periódicos, y de \ veintiocho anos de edad, y que habitó en la calle de Don Mar f tín , núm  21, piso cuarto, cuyo actual paradero se ignora, para | qpe comparezca en su sala aucneneia, sita en el Palacio de | los Juzgados, calle del General Castaños, dentro de) térm ino f de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic * \ to fuere inserto en los periódicos oficiales', con objeto de reei- |  b irle declaración en el indicado sumario; bajo apercibim ien- , to de ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras dete «minado* ¡ nos á fin da obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 3 de Junio de 1908.=V.° B.°=K1 Sr. Juez, Pedro A rm enteros de O vando.=E l Escribano, Fernando Beltrán y 

Aguado, JO—5090
M a L A G A — ALAMEDA j

D. Galo Ponte y E seartín , Juez dednstrucción del d istrito  1 de la  Alameda de esta ciudad.Pur la  presente requisito ria  se c ita , llam a y emplaza al procesado conocido por Manuel, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, el cual trabajaba en el Matade* ro de esta ciudad en el mes de Agosto de 1905, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
■ d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder ¿Jos cargos que le resu ltan  en fe causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto ; apercibido de que de no veri- ific&rio le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.- Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agm tes de Ia policía judicial procedan i  la busca, cap-t tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición- de este Juzgado, de expresado procesado. ¡ | Dada en Málaga á 6 de Junio de 1903.=Galo Pocte.=H ) ac-; tuario , Salvador Fuentes. JO—5209 ¡

Ife D. Galo Ponte y Esc&rtín, Jaez de instrucción del d istrito  \ de la Alameda de esta ciudad.f Por fe presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al \ p ocesado  Emilio Sánchez Rueda, hijo de Francisco y de \ F rancisca, de tre in ta  años de edad, de estado soltero, n a ta - |  ra l de Málaga, partido de ídem, provincia de Máfega, veci- I no que fué de esta ciudad, de ocupación carrero , cuyo &c • j tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de j diez días, contados desde el de la inserción de la misma en*> el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com | parezca en fe. cárcel de esta capital á las resultas de la eau- | sa qu« contra el mismo se instruye por el deliso de lesiones |  b*jo el núm . 305 dei año 1907; apercibido que de no veri ¡ ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho f y se le declarará rebelde,í Al propio tiempo se mega y encarga á todas las A utorida- l des y agentas de fe policía judicial procedan á Ja busca, cap- 
I tu ra  y conducción á la cárcel de e&ta ciudad, á disposición de esta Juzgado de instrucción  ya expresado.1 Dada en ]a ciudad de Málaga a 8 de Junio de 1908.=Galo |  P o n te .= E l Escribano, Juan de los Ríos. JO—5210

I D. Galo Ponte y E scartín , Juez de instrucción del d istrito? de la Alameda de Málaga.|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al |  procesado José Heredfe Leal, de veintisiete años de edad, ca- ¡ sado, jornalero, natu ral de El Borge, y vecino de esta ciudad, l h ab itan te  en callé de A lnares, núm . 5, hijo de A ntonio y |  Encarnación, para que dentro del térm ino de diez días, que I empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 1 inserta  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- I vinciá, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado,I s ita  en fe planta baja del edificio denominado de San Agus- 5 tin , calle del propio nombre, que sirve también de Casa |  Consistorial, á responder á los cargos quo le resultan en la |  causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de aten- I tado; bajo apercibim iento d * que de no comparecer será de- |  clarado rebelde, parándole-el perjuicio que hubiere lugar.I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,I tan to  ci viles como m ilitares é individuos de la policía jud i- j cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa- 
i do, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado i en 1a cárcel de esta capital.|  Dada en Málaga á 8 d«  Junio de l908.=G alo P o n te .= E l |  actuario , Salvador Fuentes. JO — 5211
|  SEVILLA.—DECA.NATO
I D. Ricardo Pavóa Róseles, Juez de prim era instancia, De- i cano de los de esta capital.I En v ir tu d  del presante se hace saber que D. Federico Ro- f dríguez Fajardo, que desempeñó los Registros de la  propie- I dad de los partidos de Huércal Overa, provincia de Alm ería;|  de Tortosa, provincia de Tarragona, y el de esta capital, ce- |  sando en el desempeño de su cargo por fallecimiento; y se ¡ cita  por qu in ta  vez" á los que tengan que deducir alguna re- |  clam&cíón para que dentro del plazo de seis meses, á contar í desde fe publicación del presente edicto en los Boletines oft- 
f cíales de A lm ería. Tarragona y Sevilla, asi como en ía G ace '
|  t a  d k  M a d r id ,  fe  presenten ante los Sres. Jueces de prim era Í instancia  en cuyos partidos desempeñó el referido cargo de |  R egistrador de Ja propiedad; pues asi lo tengo acordado en \ providencia en expediente incoado á instancia de los herede- í rós de dfebo señor, solicitando la devolución de la flaaza de .

10.000 pesotas que para g a ran tir el desempeño de su cargo,\ en parte  con una hipoca soboe una finca urbana, sita  en Tor- * tosa, y el resto en metálico, constituyó en la Caja general de

depósitos de esta ciudad, y á disposición del lim o. Sr. P resiente de esta Audiencia territo ria l.
Dada en Sevilla á 30 de Julio de 1908.=Ricardo Pavón—  licenciado Manuel F errer. JO —89

Jurisdicción de  M arin a  , -y\

SADA
|D . Francisco Cano W ais, Teniente de navio de la Arm ada, .yudanta de M arina dei Sada y Juez instructo r de la misma. Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo por el té rm i- o de noventa días, contados desde fe publicación del mismo n la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los inscritos disponibles de esta rozo Gerardo Pena Hiveira, de José y Josefa, de Leiro (C&s- ro), folio 66 de 1907; Manuel Seoane Fraga, de Benito y Jo- efe, de Bergosdo,'folio 55 de 1907; Lucas Medín Paz, de Ma- uel y Rosa, de Castro Miño, folio 67 de 1907; Manuel José francisco Y ilariño Pazos, de Manuel y Manuela, de Y illa- meva (Castro), folio 68 de 1907; José María Pico Gastaioa, de Lguatin y Antonia, de Yiilozás (Paderne), folio 70 de 1907, usentes en ignorado paradero, para que densro de dicho ilazo se presenten en esta A yudantía de Marina ó A utoridad Le Marina más inm ediata a sus residencias á fin de ingresar m el servicio de la Armada: prevenidos que daño  efectuarlo 
>n el plazo señalado serán declarados prófugo.1?, á tenor de lo pie preceptúa el art. 67 de la ley de Reclutam iento y reem - >lazo de m arinería vigente.Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades íiviles y m ilitares, iniividuos de la  G uardia civil y policía udicial, procedan á fe busca y captura de dichos inscritos y os pongan con todas las seguridades debidas á mi disposi- 
5ión en este Juzgado de instrucción m ilita r de Marina.

Dado en Sada á 9 de Julio de 1908.=Francisco Cano.JM—558SAN FERNANDO
D. Mariano Lobo Rlstón, prim e? Teniente da Infan tería  de Marina, Juez instructo r nombrado por 1a superior Au'cori- d«d del Apostadero pa^a in s tru ir  causa contra el soldado del 

mismo Cuerpo i osé Simancas Román por el delito de deserción.
Por 1a presenta requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado de Infan tería  de Marina, perteneciente á 1a tercera com pañía del prim er batallón del prim er regim iento, José Simancas Román, hijo de Manuel y de Dolores, na tu ral de Jq- rez de la Frontera, provincia de Cádiz, nació el 30 de Diciembre de 1882, de oficio albañil, de estado soltero, esta tu ra  un  m etro 585 m ilím etros, pelo castaño, nariz y frente regu lar, ojos pardos y  sin síffía n inguna particu lar, para que en el térm ino de tre in ta  días, ¿ contar desde la publicación de 3a presente requisitoria en el B úetín  oficial de la provincia de Oádiz y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado ó á  las Autoridades del punto en donde se encuentre, con objeto de responder á los cargos que le resulten.
Por todo io cual encargo á todas las A utoridades, tan to  c iviles como m ilitares, procedan a la busca y cap tu ra  dei referido individuo, y caso de ser habido, su conducción, conveniente menta escoltado, á esde Juzgado y á m i disposición, al cuartel de San Carlos de Infan tería  de Marina, sito en esta población.San Fernando 11 de Julio de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Mariano L obo .= P or m andato de S. S.. el Secretario, V ictoriano Meco. JM—559

D. Juan Peral Cencío, p rim er Teniente de Infan tería  de M arina y Ju*sz instruc to r nombrado por la superior A utoridad de este Apostadero par* in s tru ir  causa contra el soldado del mismo Cuerpo Emilio Jim énez López por el delito de deserción».Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado de In fan tería de Marina, en situación de licencia ilim itada para cubrir vacante, Emilio Jim énez López, hijo do Emilio y de María, na tural de Sorbas, provincia de A l m e r í a ,  avecindado en Los Ramos, nació el 14 de Junio de 1885, de oficio herrero, de estado soltero, de estatu ra un m etro 662 m ilím etros, ignorándose sus señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la publicación de la  presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de A lmería y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, ó á las Autoridades del punto donde se encuentre, con el objeto de responder á cargos que le resu ltan  en causa que le in s truyo  por el delito de no presentarse ¿ fifes cuando fué lla mado al servicio activo estando con licencia ilim itada.Por todo lo cual encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido, su conducción, convenientem ente escoltado, á este Juzgado y ¿ m i disposición, al cuartel de San Carlos, ds In fan tería  de M arina, sito en esta ciudad.
San Fernando 13 de Julio de 1908.= V .°  B.°=E1 Juez instru c to r , Ju an  Peral.—Por su m&nd&to, el Secretario, Juan Florence. JM—571

SANTA POLA
D. A lberto de Medrano y Ortiz, Teniente de navio, A yudante de M arina de este d istrito  y Juez de instrucción del mismo.Por este m i prim er edicto cito, llamo y emplazo al ind ividuo Rafael Valero Martínez, folio 8 de 1905 de la inscrip ción m arítim a de este d istrito , hijo de Vicente y Bibiana, n a tu ra l y vecino de Santa Pola, presunto prófugo, v á quien por este Juzgado de instrucción se le sigue expediente por ta l motivo, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde ia publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de puerto , con objeto de incorporarse al servicio activo; bajo apercib im ien

to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho.Santa Pola 26 de Junio de 1908 .= V.° B .°= A lb erto  de M edrano.=El Secretario, José Bayle. JM—532

ANUNCIOS OFICIALES
A v is o  d e  L a  G r e s h a m

Habiéndose extraviado 1a póliza núm . 115.529 de seguro sobre fe vida, su sc rita  por D. Pascual G arcía Ibáñez el 20 de Diciembre de 1893, se avisa á quien interese que en tre  el te 
nedor de la pófeza y L a Gresiiam  se h a  convenido que, pasados tre in ta  días desde la  publicación de este aviso, quedará n u la  y sin valor alguno la referida póliza, si no hubiera h a bido reclam ación contra  dicha anulación.

Greshn.ni Life Assur&nce Sociery, L im ited .= C aile  de Alcaü lá, 38, M adrid. X —l
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 5 de Agosto de 1908, 
comparada con la del día anterior.

|  CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS "V ....
Día 4. í Día 5.

á tó » i?. dft 50.000 ates, §8,30 jj 83,30 y 25
f t e  É% de 85.000 ídem i d . 83.40 ¡ 83,35
I t o  ]}, de Í8 .SOO ídem id ,. ...* ,* ,* ,.! 83,60 y 55 f 83.55 y ©9
l é m  Ct d® S.000 ídeet' i d . ! 84,95 1 85%
IdemB, de 3.500 idea* id................ ..¡ 84,95 y 85,10\ 85% y 85,05
Idem A. de 500 ideiŝ  id .. . . . . . . . . .  J 85,10 i 85% y 10
t&m O y de 100 y 9 tt jte W  85,10 y 85*/. »
l a  diferentes serles  .............................85% y 85,05 j 83,65 y 85,1C

tomé* «I 5 %  |
Serie f ,  de 50.000 atas. &6&sí¡b*!€«s.>.». 101.60 ¡ »
Uevn & de 35.000 idee id .  .........  .! 101,60 ¡101,65
Ideas O, de 52.50G idesa id........................... » ÜOL05
1 ta fc £ ,d t  5.000 ídem I d . , . . . . .* . . .  101.60 |10l,65
[d e m u d e  SJ0G idees I d . . . . . . . . . . . .  101,60 ¡101,05
Ida» A, de lOOídemíd ♦ 10165 ¡101,65
En Aferentes series. ......... . . • • 101,65 y 60 p 101,65

gas*** y MMaMb |
888 de Jis^aña, acciones » 9 »

Cfowy.* Arrendataria de Vabasos, 'idea* 400% ¡400%
ésmüie hipotecarte de España, Mesa.. » 1220,50
Ida® id., cédulas &1 í  % 500 ptas.. . . , ,  » ¡101,40-55 y 60

id., idea» ai 4 % 108 ldem**»e, |  »
Jfef.é de Castilla, acciones.. . .  a. . . . . .  * I »
Bas-so Hispano Americano, ídessa,. . . . .  I » s »
¡&s»íí« «gspañe] da crédito. 8115,50 I »

ÍÍ988S98 gWBST®! &  BgMlRBhO g # i M
jj^aad* perpetua al 4 per ¿98 mierto?. c e a c s«a o • • V 414 900
Ideas i£  al 5 por 100 amortta&bta.. . . . . . ,<...go«*<)6***«*«* 107.030
ábate Hipotecario.—Cédulas al 4 f w  W 9 * , .......* * *«* a 3 95.500
Acciones del Banc© de Sspañs.................. . ........................ 1.000
l ie »  del Ranea Hipotecarte á& a ^ Ó 3 , t<.......................... 2.000
idsrn Mellante «Japanc Americana....................................  0.030
S€$sa 3a te wempftiiis Arrendataria .................* 13.000

fambtei m#lM asm
fsrts, fe k  visto,,. . . . . . .  112 60 &s«<í.wwt á la . . .  28,31

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d í a  5  d e  A g o s to  d e  1 9 0 8 .

ALTURA 
dsl barómetroI rBRMÚMSTBO XeneSOa

BameCaC DIHJSOOIÓ2V a s s a o eredo cid a i  0° 
en mllñnetroa Bese. HomeSeoSOe.

fiel
&&39B9. ffQlBtiVIi I clase Sel rtente. Ce) ofeie,

¿9 ......... **9 707.23 21.8 16.8 11 € 60 NE............ Calma,. . . . . Despejado,
Idea*.
Idem.
Idem,
Itea
ldeaa«
Ideia.

8 da Sa nabssa. 7C6.34 19.0 14.9
18.0

10.6
11.4
12.1
11.0 11.V

64
46
34
27

NE............ Brisa. • • • • • •
$ te telstalan** *. o......... 706.51 25.9 NE............ Ideas.•••••.

19 del ¿ á . . . . ......... ........ 705.63 32.6
35.1

20.8
20.9

V7.............. Ideaa fuerte . 
Idem.. . . . .1 do fis tsrda.............. 703.95 sv?...........

8 de la 702.81 32.0 19.8 10.9
10.4

32
38

v ? ............ Idem • •
9 da la a®cS*&>,.o»o....• .. 702.59 27.6 18 0 w ............ Idem •

Temperatura máxima de 
Idem mínima*..*i ..**ii

Diferancia....... .

i aíro á la sombra.****
i. •*••**. .•.**ti*.«.ii

36 2 
17.9 
18.3

41 0

¡ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
|  horas (kilómetros).............. .............*............ 407.0
i esfillafilÓB hftromÁipIflft íiiam fmilímMipncl A. (Ká

Temperatura máxima al eol, á dos metros de la 
tierra** .>••**•••■.i««**i..f*i..•••»••«•.•••

a vsvAAttVXVift Msi VmX« VsXvd 1118X14 l̂UXXllttQlA VH/e • • • • i
i Altura ídem con respecto ¿ la media anual, á las 
i nueve horas de la noche****....*............. . 4 41

ídem id.,dentro de una esfera de cristal**!**** 
Diferencias *gi«.ii*i«.•*«*••■•.*ai**^

64.0
23.0 § Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili- 

1 metros)**«*i**i. . . . . . . . . . . . , ......... ......... ... iTemperatura máxima á eielo descubierto, junte 
á la tierra vegetal ó laborable* . • • ..................

ídkm informa ídava______________  _
43.5 
15 7

1 Sol completamente despojado........... a * 12 h 00 m
i Sol entrevelado ñor nubes ó vanores.. . . ___0h5ftm■ •mmnmmm m imm avavaoki | v •

Diferemeia*.«
XU 4 i
27.8 g Total de Imsolaclén durante el día*- . , .

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b serv ac io n es m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  d e l E x tra n je ro .—M iérco les  5 d e  A gosto  d e  1908 .

! I H\ o5! a
i

|  VIENTO
a

¡En las 24 ñoras. ]
i - tiS Hsi VIBNTO En las S4 honc.

BSTAdOMS
i 8 !?SaSI M !?

f Tempe-
r :

ESTADO ESTADO
* 5

Teaip.8« tB 1 ESTACIONE» ^ slS
: R í  
: t S♦ M |

Tempe B

i So BBZADO BBZADO
* P Teaip,■ni8

: Es- < o: a ?
¡ ratura. DireooMn.

5 S
de) oíalo. da) mar* •  7

• ©i Mfiz. Mía. ¡
ratura. • Dlreoeldn. o® del délo. dol mar.

? -1 Oí Miz. Mí*.

VAhaida. . . . . . . .  } 767.1 14.4 76 N....... . 4 Cubierto. Picada............ 1 17 8 12 8 Mák§a9t . £ 9ie )
m  i

iaójs..............i .  ¡m )
granada... 0 o.. e )

762.0 25 4 76 SSW.. • • • 4 Casi cubierto Llana <...»••« 27 22
20
111Q

....*•«• )
^iiiat Mithtaa,.. (7fc ) 

de Aix.. . . . .  frk )
Jlarrit*.... . . . .  (7h )
irtfypinán. . . . . . .  Í7fe )
^abeSidé .,* .•. nb }

757.6
763.5
761.1

15 6 
15 0
19 6

91
89
81

V9 .........
NV¥........
N..........

2
3
2

Idem..........
íd«m....... .
Casi cubierto

Rizada.
Idem « ...* ,.. .  
Liana. • . . . . . .

20
24
35

10
13
19

¿763.8
760.9
760.9

26.2
25.8
25.6

96
58
51

NE..
WNW....
NE..........

1
1
l

Cubierto.... 
Despejado... 
\j. despejado

Marejada. *•*• 27
35QO

763.2 21.2 91 SVf . , 4 Despejado. •• 
.dem... . . . .

Risada........... 17 20 Almería. *««,«» (Sb i
O/ó la

761.5 21.3 70 sv?......... 1 27.2 15,4 ^nreia•«••••.o. 89b ) 762.7 25 2 61 8W.......... i Idem ...••«• 31
30

19.
20762.4 

761.0
762.4

21 4 
21 2
16 8

70
77
68

w ............ 2
0
0

Brumoso,... *dem............. 28
28
27.8

19
18
7.5

Alicante............ (9b ) 762.9 80 0 61
75
39

SE...........
A
0 Idem.......... walma.*....... .

'¿Üemont....... .. (7b )
Calma.. •. 
W............

i*, despejada 
isasi cubierto

walma............ Valenii®.. . . .  e * • (9fe ) 
Álbifdkt i «t«t . (9b )
ciudad Beal 0«*« (9b ) 
C u e n c a . . . ( S b  )
Madrid.............. (9fe )
Hl Escorial... .. (9h }

¿760.1
760.7
761.9

26 6 
25 0 
25 0

SW.........
E . . .  .

0Q Idem...........
T Hptti ___ *25

32 
34 
31.9 
31.7 
30
33

19
15
18
15
18 7 
18 
18 11

£ar».......... (7fe )
Sehasfiáu. . .  ?9fe )

Bilbao.......... (9b )
irisa tan der..........(8b )

759.9 17 0 86 SSW....... 1 ^abierto*.. . 27,8 15,5 74 NV?.........
0
1 
1
2
0
1K

Idem.. . . . . .
761.9
762.4
762.6

24 0 
24 0 
23 0

76
67
67

NW....... .
N.........
SW .........

2
0
3

Lluvia........
Brumoso.... 
Tormenta.. . .

1dem ......* .«
Rizada...........
Idem. •*••«••«

25
31

16
16

761.7
760.8 
761.3 
761.5

24 0 
26 2 
23 4

46
44
44

bE .. . . . . .
E.............
NE . •

Idem..........
Idem..........
i rifttn

^riedo .. . . . . . . .  (9is )
^?pés............... (8b í

76*.7 23 2 60 NE.......... 1 Despejado. • • 
Idem. •••••.

25 16 ©egovía.. s. 9 • t $ 9 (9b ) 19.0 38 NW......... Idem . . .  • •
762.5 W............ 1 Llans. ***.*•« Avila.................(9b )

Onadalajara..... f9b )
Soria.,,. . . . . .  o. (9b )
Huesca. . . . . . . . .  (9b j
^aragoisa........ (9b }
Teruel.......... . (9b )
Tortosâ - - . . .  o o {7b i

¿767.3
760.5
762.2
761.5 
760.9 
7^1.4
762.3

22 0 
24 8 
22 2
26 7
27 8 
24 0 
22 9

£6 S.............
SW..........
NNE.......
SSE. • . . .  •
E ..........
SE

Idem...........
Idem. ..*•«. 
Idem.. . . . .  •
Nuboso • *. • • 
Despejado. ••
ídem...........
Idem.. . . . . .
C. despejado 
Despejado * * 
ídem.
Casi cubierto 
Despejado.. • 
Nuboso.. . . .  
Despejado. ••
Idem..........
Idem • • • •

? ..................... í§b i
..............(7b )

yisjsterre*....... . (Sb )
i^ tia fe ..* ....... (9h )
Jfsni6vedr&..*. . .  (9b )

764.8 
763.6 
763.3
761.8
761.9

17 6 
17 4 
31.7 
23 i 
28 8

96
76
56
19
63

E.............
N............
^alma... .
N............
N............

6
1
0
1
1

Nuboso.......
uí despejado 
Despejado.. •
Idem....... .
Idem «..*•■»«

Picada* .*.«•• 
barajad®.. 
Llana..............

27

35
27

14

16
16

43
7)
53
5¿
60

0 
0 
0
1 
Q 
0 
o

13

41
31
29
33 3
34 
31 
29 
28 
27 
31

11 
18 
14
17 8
18 
12 
2§
18

^ . . . . . . . . . . .  (9h )
47
50

84 SE..........P?«?jb« .. . .0....... (9b )
.................(9b )

imrgos..............(9b )
VáKadoüd.........(9b )

¿760.8
760.2

27.6 
25 0

NNE.......
s .............

I
o

Despejado... 
%>. despejado 
Despejado • 
C despejado 
Despejado •* 
0. despejado

36
35
28

17
14

Barcelona.......... (9b )
Mahóm..............íib )
Palma.*.,.........(9fc )

762.1
761.7
762.2 
7n0.4
760.8
761.0 
761-7 
761.7
762.0

26 0
25 2 
28,8 
23 0
26 4 
23 0 
29,6 
21 0 
20 2

63
68
79

S.............
NT? 0o Marejada.,,,

761.1 2B 8 55 E............. 0 4 15 íiia.« • • • •
N ............Q

l
0
1
1
1
1
1
1A

4L
20760.2 24 0 63 N............ 0 1 32 17 Oráia................. (7b )

^sk&Lanea, •. * *. (9b } ;,7¿9.4
¿764.6

27 2 44 W............ 1 33 18 Arfftl. i
lu s tra . ?s9b } 25 2 55 NE.......... o 33 16 Tñnes Í̂ Si i PISE........

SE.^^no  (9b ) gfaks............. (7h )
...................... . itb } 761.2 21.3 74 S. 1 Despejado. - Risada **«.**• 26 19 Liorna . . . .  . .  í7b i 66

80,%ago*............... )
^ iith tl ••*.•••. (8b }

Roma....... . (7k } N............763.4 22 6 63 NTV......... 5 Cubierto.,. Marejada*. . . . 24 16 Cagliar!............. (7fe ) 761.9
762.4
761.4 
760.0

22.0 
24 8 
¡3 4 
12.917 9

8.2
69

SSE.. . . . .
i--alma... • 
W
e  “ .*!!!!!rnw-nj

I HoYrt
^nataDelgada.. (7b \
,^agra............. (ih L
feria............. (8b )

............. (9b }
Í 4> Chus Tenerife (9b )
i&emres,,,.........(9b )

(9b i
>fó?doba*****c«« (9b )

767.9 21.0 82 NNV9. . . . 1 ^asi cubierto Risadah....... . 25 19 Paiermo••••,<•• (7b ) í
0
1
i
1A

Idem.. . . . . . .
%j. despejado. 
Despejado.. *768.0 22.4 87 Calma. •. 0 Despejado. • 

Nuboso.. . . .  
Idem. ••••••

Llana............. 27 
24
28 
32 
34 
38

21
Bode............ i. Í7b t
^ristiansund. . . .  (7fe )
Riga.................. (7h j
Moscou............. Í7b i
Nicolaievr........ . (7b )
Feldkirch.......... (7b )
Orenorvlts.« . í?fe a

764.4 19 2 77 N............ 3 14
21*64.4 23.6 54 NW........ 3 Idem.** •*.•••

/Oh .1
746.1 
755.0 
761.5 
7,58.8 
760.7 
761.9 
762.3

1 > A
12 5 
16.9 
14 0
14 0
14 0 
18,8 
17.0

VV ÍN W • • • • 
Calma. . . .

Casi cubierto
761.4
762.3
761.1

25 5 
274 
30 2

58
49
54

SE...... .
trw .....*
sw

3
1
2

Idem..........
ui despajado 
Despejado • •

dpjmaifitfo

19
19
21

SW .......
ualma..,.
N W ....t*
W...........
Calma.., 
NW........

u
3
0n

cubierto *., 
Despejado.. • 
C. despejado

¿stÚ!*............. (9b )
.*•••*••• (9h i 

¿mnsBdQ' , ,  (2h )
761.6 25.8 63 NW, , 3 37 20 iu?8fi07ÍS.. . . . . . .  í o Cubierto.. . .
762.1
762.0

¿760.1

26 3 
22 5 
25.0

59
82
80

SW • •. •«*
NE........ .
E ............

2
3

*

Nuboso....... j
^osi cubiertoJMarejada.,. . .  
flnhiartú___ iRízaHa____

28
28

21
20

Pola.cc.».«*o*,. |7b 1
N̂ ieisa c«o i i 1114«|7b i|

i

0
1

^uboso....«  
Despejado. . 
G* despejado!

2 s

La^ «emp^raturas máximas son de la víspera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA.

La Transfiguración de Nuestro Señor Jesucristo.

ESPECTACULO.

NOVEDADES.—A las 7.—La perra chica.—La trapera. 
La gatita blanca.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A.,las 7.—El Santo déla
Isidra.—La fiesta del Carmen.—Agua, azucarillos y aguar
diente.—El tirador de palomas.—El santo de la Isidra.

LA.TINA..—A. las 7.—El arte de ser bonita.—El cochero de 
Arganda.—La loca.—El bateo.—La patria chica.—La loca.


